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1 OBJETO DEL SEGUIMIENTO 

La Directiva Marco (2000/60/CE), en adelante DMA, establece un nuevo marco 

comunitario de acción en el ámbito de la política de aguas y se adopta un proceso de 

planificación hidrológica novedoso que persigue el cumplimiento de unos 

determinados objetivos ambientales para todas las masas de agua y en el caso 

español, se armoniza con el tradicional enfoque de los planes hidrológicos que tenían 

como finalidad satisfacer el suministro sostenible para atender los diversos usos 

socioeconómicos del agua que la sociedad precisa. 

Este nuevo proceso de planificación cuenta con un soporte normativo (Reglamento de 

Planificación Hidrológica e Instrucción de la Planificación Hidrológica) y se concreta en 

la redacción de unos nuevos Planes Hidrológicos y en su revisión cíclica cada seis años. 

El Plan Hidrológico del Júcar correspondiente al primer ciclo de planificación 2009-

2015 (Real Decreto 595/2014) fue aprobado en julio de 2014. Recientemente se ha 

aprobado la revisión del plan en enero 2016 (Real Decreto 1/2016, de 8 de enero). 

Por otra parte, el Reglamento de Planificación Hidrológica (RD 907/2007), establece en 

su Título III, la necesidad de elaboración de unos informes anuales de seguimiento, 

donde serán objeto de seguimiento específico los siguientes aspectos: 

a. Evolución de los recursos hídricos naturales y disponibles y su calidad. 

b. Evolución de las demandas de agua 

c. Grado de cumplimiento de los regímenes de caudales ecológicos. 

d. Estado de las masas de agua superficial y subterránea. 

e. Aplicación de los programas de medidas y efectos sobre las masas de agua. 

Además, tanto el Plan Hidrológico del Júcar del primer ciclo (2009-2015) en su artículo 

60, como la reciente revisión del plan para el ciclo 2015-2021, en artículo 59, establece 

la necesidad de realizar un informe anual de seguimiento e indica el contenido de 

dicho informe, siendo: 

Artículo 59. Aspectos objeto de seguimiento específico del Plan. 

Serán objeto de seguimiento específico los aspectos que a continuación se indican: 

a. La evolución de los recursos hídricos y su calidad, que incluirá siempre que sea 

posible información a escala mensual y se actualizará anualmente. 

b. La evolución de los usos y demandas de agua, especialmente los suministros de 

recursos superficiales y los usos de agua atendidos con recursos subterráneos, 

en las unidades de demanda más significativas. También realizará un 

seguimiento de la evolución de las concesiones para el uso del agua. 
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c. Caudales circulantes y grado de cumplimiento del régimen de caudales 

ecológicos en los puntos de control establecidos en la normativa del plan. 

d. Estado de las masas de agua superficial y subterránea, que se actualizará con 

una periodicidad anual. 

e. La evolución de la aplicación del programa de medidas, informando, con 

carácter anual, de los costes de inversión, mantenimiento y explotación de 

cada medida, de su inicio y grado de ejecución y de los efectos de las mismas 

sobre el logro de los objetivos medioambientales establecidos en las masas de 

agua. 

f. Actualización del Registro de Zonas Protegidas. 

g. Coste de los servicios del agua y repercusión a los distintos usuarios. 

h. Situaciones de deterioro temporal, mediante informes de periodicidad anual. 

Por ello, para dar cumplimiento al Reglamento de Planificación Hidrológica y al Real 

Decreto por el que se ha aprobado el Plan Hidrológico de cuenca de la Demarcación 

Hidrográfica del Júcar, se hace necesario elaborar dicho informe. 

Este informe corresponde al año hidrológico 2014-2015, por lo tanto se ha realizado 

teniendo en cuenta lo establecido en el plan del ciclo 2009-2015, siendo éste el plan 

vigente durante el año hidrológico de estudio. 

2 ÁMBITO TERRITORIAL 

El ámbito de aplicación de los nuevos planes viene establecido en el Real Decreto 

125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el ámbito territorial de las demarcaciones 

hidrográficas, modificado por el Real Decreto 775/2015, de 28 de agosto, por el que se 

modifican el Real Decreto 650/1987, de 8 de mayo, por el que se definen los ámbitos 

territoriales de los Organismos de cuenca y de los planes hidrológicos y el Real Decreto 

125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el ámbito territorial de las demarcaciones 

hidrográficas. 

El apartado 3 del artículo 2 del Real Decreto 125/2007, tras las modificación de 2015, 

establece la siguiente definición de la Demarcación Hidrográfica del Júcar.  

Comprende el territorio de las cuencas hidrográficas intercomunitarias y, 

provisionalmente, en tanto se efectúa el correspondiente traspaso de funciones y 

servicios en materia de recursos y aprovechamientos hidráulicos, el territorio de las 

cuencas hidrográficas intracomunitarias comprendido entre la margen izquierda de la 

Gola del Segura en su desembocadura y la desembocadura del río Cenia, incluido su 

cuenca; y además la cuenca endorreica de Pozohondo y el endorreísmo natural 

formado por el sistema que constituyen los ríos Quejola, Jardín y Lezuza y la zona de 

Los Llanos, junto con las aguas de transición. Las aguas costeras tienen como límite sur 
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la línea con orientación 100º que pasa por el límite costero entre los términos 

municipales de Elche y Guardamar del Segura y como límite norte la línea con 

orientación 122,5º que pasa por el extremo meridional de la playa de Alcanar. 

La Demarcación Hidrográfica del Júcar (DHJ) limita con las demarcaciones del Ebro y 

Segura al norte y sur, respectivamente, y del Tajo, Guadiana y Guadalquivir al oeste, 

bordeando al este con el Mediterráneo. La superficie total del territorio de la 

Demarcación, excluyendo las aguas costeras, es de 42.735 km2. 

 Código europeo de 
la demarcación 

Nombre  
demarcación  

Cód. nacional 
demarcación 

Área incluyendo 
aguas costeras (km

2
) 

Área excluyendo 
aguas costeras (km

2
) 

ES080  Júcar 81 44.871 42.735 

Tabla 1. Descripción general de la Demarcación. 

Este ámbito se extiende dentro de cinco Comunidades Autónomas (Aragón, Castilla-La 

Mancha, Cataluña, Comunidad Valenciana y Región de Murcia) y de siete provincias: la 

totalidad de Valencia, gran parte de Albacete, Alicante, Castellón, Cuenca y Teruel, una 

pequeña zona de Tarragona y una zona muy pequeña de Murcia. Las provincias de la 

Comunidad Valenciana suponen la mayor parte del territorio de la cuenca sumando 

cerca del 50% de su extensión total (Tabla 2). 

Provincia 
Área en la 

provincia (km
2
) 

Área en la CA 
(km

2
) 

Comunidad Autónoma 

Tarragona 88,00 88,00 Catalunya 

Teruel 5.373,84 5.373,84 Aragón 

Cuenca 8.680,54 
16.089,34 Castilla – La Mancha 

Albacete 7.408,80 

Castellón/Castelló 5.785,11 

21.120,13 Comunidad Valenciana Valencia/València 10.813,30 

Alicante/Alacant 4.521,72 

Murcia 64,01 64,01 Región de Murcia 

Total DHJ 42.735,32 42.735,32 Total DHJ 

Tabla 2. Superficie de la DHJ por provincia y comunidad autónoma. 

Los porcentajes de participación de cada comunidad autónoma en el ámbito del Plan 

se muestran en la Tabla siguiente: 

CCAA 
Porcentaje de superficie en el 

ámbito del Plan con que 
participa la CA 

Porcentaje de superficie total de 
la CA en el ámbito del plan 

Comunidad Valenciana 49,42% 90,52% 

Castilla-La Mancha 37,65% 20,31% 

Aragón 12,57% 11,27% 

Cataluña 0,21% 0,28% 

Región de Murcia 0,15% 0,57% 

Tabla 3. Porcentajes de participación de las CCAA. 

En la Figura siguiente se muestra el ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica 

del Júcar, que incluye las aguas de transición y las costeras asociadas. 
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Figura 1. Ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica del Júcar. 

Los datos cartográficos respecto a los límites de la DHJ se pueden descargar desde el 

siguiente enlace: http://aps.chj.es/down/html/descargas.html 

3 EVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

3.1 Introducción 

La evaluación de recursos hídricos se ha realizado mediante el modelo de simulación 

PATRICAL (Precipitación Aportación en Tramos de Red Integrados con Calidad del 

Agua), que simula el ciclo hidrológico de forma distribuida en el espacio, con una 

resolución de 1 Km x 1 Km, y con un paso de tiempo mensual (Pérez, M.A., 2005 y 

Pérez-Martín y otros, 2013).  

Este modelo realiza la simulación del ciclo hidrológico en régimen natural aplicando la 

formulación de Témez (1977) en cada pequeño elemento en que se discretiza el 

territorio, incluyendo las transferencias laterales entre acuíferos, el movimiento del 

agua a través de la red fluvial, las relaciones río-acuífero (considerando la posibilidad 

de pérdidas en cauces) y la evolución de la piezometría media de los acuíferos.  

Los recursos hídricos disponibles en la Demarcación están constituidos por los recursos 

hídricos propios, convencionales (superficiales y subterráneos) y no convencionales 

(reutilización y desalación), así como por los recursos hídricos externos 

(transferencias). Entre los recursos hídricos propios de la Demarcación debe 

http://aps.chj.es/down/html/descargas.html
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mencionarse la importancia que tienen los recursos hídricos subterráneos. En la Figura 

siguiente se muestra un esquema de los principales componentes del ciclo hidrológico 

en régimen natural en la DHJ. 
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Figura 2. Esquema de los principales componentes del ciclo hidrológico en régimen natural para el 
territorio de la DHJ, tanto para la serie completa (1940/41-2014/15), como para la serie reciente 

(1980/81-2014/15).  

Para poder analizar el ciclo  hidrológico asociado al presente año hidrológico 2014/15, 

se muestra la siguiente Figura. 
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Figura 3. Esquema de los principales componentes del ciclo hidrológico en régimen natural para el año 

hidrológico 2014/15.  

En el último año hidrológico, si bien la precipitación ha sido superior a la media anual 

de la serie larga y corta, la aportación en la red fluvial principal ha sido menor y las 

salidas al mar también. Esto se debe a que el año anterior fue un año muy seco y se 

produjo una pérdida de humedad en el suelo y una variación del almacenamiento en el 

acuífero negativa, por lo tanto las mayores precipitaciones se han traducido en un 

mayor incremento en los almacenamientos quedando más agua retenida en la matriz 

del suelo y en el acuífero. A continuación se presenta un análisis de detalle de cada 

una de las componentes del ciclo hidrológico con los valores correspondientes a la 

serie larga, corta y al último año.  
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3.2 Recursos hídricos naturales 

En este apartado se analizan las series hidrológicas correspondientes a las variables de 

precipitación, evapotranspiración potencial, evapotranspiración real, recarga a los 

acuíferos, variación del almacenamiento en el acuífero y en el suelo, escorrentía 

superficial y aportación total. 

A continuación se representan los gráficos y mapas de valores medios anuales de las 

variables indicadas, tanto para la serie completa (1940/41–2014/15) como para la 

serie corta más reciente (1980/81–2014/15).  

Además se presentan los gráficos de de valores medios mensuales tanto para la serie 

completa (1940/41–2014/15) como para la serie corta más reciente (1980/81–

2014/15), añadiendo al final del apartado los valores medios correspondientes a todas 

las variables del último año hidrológico 2014/2015. 

3.2.1 Precipitación 

En la Demarcación Hidrográfica del Júcar, la precipitación total media anual se 

encuentra en torno a los 499 mm, como media de los valores de la serie registrada en 

la red de pluviómetros existentes con datos desde el año 1940, oscilando entre valores 

máximos anuales de 790 mm en los años más húmedos y de poco más de 300 mm en 

los años más secos. En la serie reciente (1980-2014) la media de la serie baja 

ligeramente, hasta 483 mm.  

A continuación se presenta un gráfico con la precipitación media anual 

correspondiente a la serie 1940/41-2014/15. 

 

 Figura 4. Serie histórica 1940/41-2014/15 de precipitación media anual en mm. 
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Por otra parte, la distribución temporal intra-anual de estas precipitaciones se 

caracteriza por su heterogeneidad. Las precipitaciones de otoño suponen casi la mitad 

de la precipitación anual en la franja costera. En primavera se da el segundo máximo, 

que es el máximo absoluto en algunos puntos del interior. En verano las lluvias son casi 

inexistentes exceptuando las tormentas convectivas, siendo la época más seca del año. 

A continuación de muestra un gráfico con la precipitación media mensual 

correspondiente a la serie completa (1940/41–2014/15) y a la serie corta más reciente 

(1980/81–2014/15), junto con los datos del último año hidrológico. 

  

Figura 5. Lluvia: Valores medios mensuales de la serie corta (1980/81-2014/15) y de la serie larga 
(1940/41-2014/15) y valores del último año hidrológico (2014/15). 

En el gráfico anterior se observa una ligera disminución en la serie reciente frente a la 

serie larga, si bien el último año ha sido más húmedo que la media, con valores algo 

más altos en verano y con los picos acentuados de otoño y primavera.  

En los siguientes mapas, se muestra la distribución espacial de los valores medios 

anuales totales de precipitación, tanto para la serie larga y corta como para las lluvias 

correspondientes al año hidrológico 2014/15. 
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Figura 6. Distribución espacial de la precipitación total anual (mm/año) para el año hidrológico 2014/15, 

el periodo completo 1940/41–2014/15 y la serie reciente 1980/81–2014/15.  

En la Figura anterior se observa que el año hidrológico 2014/15 ha sido más húmedo 

que la media, con un valor medio anual de 517 mm, frente a los 498 mm/año de la 

serie larga y los 483 mm/año de la serie corta. Además, se observa un desplazamiento 

de la precipitación del interior hacia la costa, lo que afecta a las reservas en embalses 

de cabecera. Aun así, los valores máximos se siguen dando en zonas como la Marina 

Alta, y este último año también en el interior de Castellón y Teruel, y los valores 

mínimos en  zonas como el Vinalopó-Alacantí, y en el último año también en la 

Mancha.  

3.2.2 Temperatura 

A continuación se muestra el gráfico de temperatura media anual correspondiente a la 

serie 1940/41-2014/15. 
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Figura 7. Serie histórica 1940/41-2014/15 de temperatura media anual en 
o
C. 

Además, la distribución interanual correspondiente a la serie completa (1940/41–

2014/15) y a la serie corta más reciente (1980/81–2014/15), así como la 

correspondiente al último año hidrológico, es la siguiente. 

 

  

Figura 8. Temperatura: Valores medios mensuales de la serie corta (1980/81-2014/15) y de la serie larga 
(1940/41-2014/15) y valores del último año hidrológico (2014/15). 

En la Figura anterior se observa un ligero aumento de la serie reciente respecto a la 

serie larga, aumento más acusado si se compara con los datos del último año 

hidrológico. 

Al igual que ocurre con el régimen pluviométrico, el térmico está también muy 

influenciado por la altitud, la continentalidad y la latitud, siendo estos dos últimos 

efectos preponderantes tan solo en el área del interior, donde se presenta un claro 

gradiente norte-sur siguiendo la dirección de los valles de los ríos principales. 
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En los siguientes mapas, se muestra la distribución espacial de los valores medios 

anuales de temperatura, tanto para la serie larga y corta como para las temperaturas 

correspondientes al año hidrológico 2014/15. 

 

  
Figura 9. Distribución espacial de la temperatura media anual (ºC) en la DHJ (períodos 1940/41-2014/15 

y 1980/81-2014/15 y último año hidrológico 2014/15).  

En la Figura anterior se observa un aumento de la temperatura en la franja costera 

respecto a los valores medios anuales de la serie corta y larga. Esto se aprecia también 

en las medias, siendo la media del año hidrológico 2014/15 de 16oC, ligeramente 

superior a los valores medios anuales de serie corta (15,3oC) y serie larga (15,4oC). 

3.2.3 Evapotranspiración potencial (ETP) 

El concepto de evapotranspiración potencial (ETP), introducido por Charles 

Thornthwaite en 1948, define esta variable como la máxima cantidad de agua que 

puede evaporarse desde un suelo completamente cubierto de vegetación, que se 

desarrolla en óptimas condiciones y en el supuesto caso de no existir limitaciones en la 
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disponibilidad de agua. Según esta definición, la magnitud de la ETP está regulada 

solamente por las condiciones meteorológicas o climáticas, según el caso, del 

momento o período para el cual se realiza la estimación. 

En el siguiente gráfico se muestra la ETP media anual correspondiente a la serie 

1940/41-2014/15. 

 
Figura 10. Serie histórica 1940/41-2014/15 de la evapotranspiración potencial en mm 

Además la distribución intra-anual correspondiente a la serie completa (1940/41–

2014/15) y a la serie corta más reciente (1980/81–2014/15), así como la 

correspondiente al último año hidrológico, es la siguiente. 

  
Figura 11. ETP: Valores medios mensuales de la serie corta (1980/81-2014/15) y de la serie larga 

(1940/41-2014/15) y valores del último año hidrológico (2014/15). 

La evolución de la ETP está estrechamente relacionada con la temperatura. Siendo 

2014/15 un año con mayores temperaturas que las medias, en general se han dado 

valores mayores de ETP. 
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Figura 12. Distribución espacial de la evapotranspiración potencial total anual (mm/año) en la DHJ 

(períodos 1940/41-2014/15 y 1980/81-2014/15 y año hidrológico 2014/15).  

En cuanto a la distribución territorial, existe un claro gradiente norte-sur de la ETP, con 

valores que van desde los casi 700 mm/año en las zonas montañosas más 

septentrionales de la Demarcación hasta los 1.200 mm/año, en la zona de la Mancha 

Oriental, al sur de Albacete y en el entorno de la ciudad de Alicante, o en la Marina 

Alta. Además, comparando el último año con los valores promedio se observa un 

aumento de la ETP debido a las más altas temperaturas registradas, con un valor 

medio de 948 mm frente a los 892 y 904 mm/año correspondientes a serie larga y 

corta respectivamente.  

 

3.2.4 Índice de aridez de la UNESCO 

Las precipitaciones, pero también las temperaturas, son las responsables de la mayor o 

menor aridez en una región o territorio. Aunque existen diversos métodos que 
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combinando ambas variables tratan de cuantificar ese grado de aridez, aquí se ha 

empleado el índice propuesto por la UNESCO en 1979. El valor de este índice resulta de 

calcular el cociente entre la precipitación media anual y la evapotranspiración media 

anual. Según su valor, existen regiones áridas, semiáridas, sub-húmedas y húmedas, tal 

y como se muestra en la  Figura siguiente.  

 

 
Figura 13. Mapa de clasificación climática de la DHJ para el año hidrológico 2014/15 y las series 1940/41-

2014/15 y 1980/81–2014/15 según el índice de aridez de la UNESCO. 

Al comparar los resultados para las dos series se observa cierto decremento de las 

zonas clasificadas como húmedas y un incremento de las zonas clasificadas como 

semiáridas, como la cabecera del río Turia o la parte sur de la Demarcación. No 

obstante, comparando con el último año hidrológico, se observa que este último año 

ha sido más húmedo por el norte, algo menos en la zona de la Marina Alta y más árido 

que la media en la zona del Vinalopó.  
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3.2.5 Evapotranspiración real 

La evapotranspiración incluye dos fenómenos físicos diferenciados: la evaporación y la 

transpiración. Por tanto, la evapotranspiración evalúa la cantidad de agua que pasa a 

la atmósfera en forma de vapor de agua a través de la evaporación y de la 

transpiración de la vegetación. 

Es muy importante diferenciar entre evapotranspiración potencial (ETP) y 

evapotranspiración real (ETR). La ETP sería la evapotranspiración que se produciría si la 

humedad del suelo y la cobertura vegetal estuvieran en condiciones óptimas mientras 

que la ETR es la evapotranspiración real que se produce en las condiciones reales 

existentes, dependiendo, entre otras variables, de la precipitación, la temperatura, la 

humedad del suelo y del aire, del tipo de cobertura vegetal del suelo y del estado de 

desarrollo de la misma. 

En la Demarcación Hidrográfica del Júcar, la ETR constituye un importante 

componente del ciclo y balance del agua: aproximadamente un 80% del total de agua 

recibida en forma de precipitación es devuelta a la atmósfera a través de este proceso, 

mientras que el 20% restante constituye la escorrentía superficial y subterránea. La 

ETR media anual está en torno a los 403 mm/año, con valores de la serie 1940/41-

2014/15 y de 393 mm/año si se toma serie corta.  

En el siguiente gráfico podemos ver la ETR media anual correspondiente a la serie 

1940/41-2014/15. 

 
Figura 14. Serie histórica 1940/41-2014/15 de la evapotranspiración real en mm 

Además la distribución intra-anual correspondiente a la serie completa (1940/41–

2014/15) y a la serie corta más reciente (1980/81–2014/15), así como la 

correspondiente al último año hidrológico, es la siguiente. 
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Figura 15. ETR: Valores medios mensuales de la serie corta (1980/81-2014/15) y de la serie larga 
(1940/41-2014/15) y valores del último año hidrológico (2014/15). 

Por último, en los siguientes mapas se muestra la distribución espacial de los valores 

totales medios anuales de ETR, tanto para la serie larga y corta como para la ETR 

correspondiente al año hidrológico 2014/15. 
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Figura 16. Distribución espacial de la evapotranspiración real total anual (mm/año) (año hidrológico 

2014/15 y períodos  1940/41-2014/15 y 1980/81-2014/15).  

En las tres Figuras, los valores máximos de ETR se dan en el sistema Marina Alta, que 

reúne las condiciones de altas precipitaciones y temperaturas en una misma región, 

con valores máximos en torno a 700 mm/año. Además el último año, al presentar 

mayores precipitaciones en la zona norte, también muestra valores máximos de ETR 

en la zona de Teruel. Los valores mínimos de ETR, en todas las Figuras, están por 

debajo de 200 mm/año y se dan en la zona Vinalopó-Alacantí, consecuencia de la falta 

de disponibilidad de agua debido a las bajas precipitaciones en la zona. Comparando 

con los valores medios, el año hidrológico 2014/15 presenta un valor de 415 mm, algo 

superior a los 403 mm/año del periodo 1940/41-2014/15 y a los 393 mm/año del 

periodo 1980/81-2014/15. 
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3.2.6 Recarga al acuífero 

La recarga es el proceso por el cual el agua penetra desde la superficie del terreno 

hacia el suelo y de ahí al acuífero.  

En la Demarcación Hidrográfica del Júcar la recarga al acuífero  total anual media se 

estima en torno a 64 mm/año para la serie 1940/41-2014/15 y 61 mm/año para la 

serie 1980/81-2014/15.  

En el siguiente gráfico se puede ver la recarga media anual correspondiente a la serie 

1940/41-2014/15. 

 
Figura 17. Serie histórica 1940/41-2014/15 de la recarga al acuífero en mm 

Además la distribución intra-anual correspondiente a la serie completa (1940/41–

2014/15) y a la serie corta más reciente (1980/81–2014/15), así como la 

correspondiente al último año hidrológico, es la siguiente. 

  
Figura 18. Recarga: Valores medios mensuales de la serie corta (1980/81-2014/15) y de la serie larga 

(1940/41-2014/15) y valores del último año hidrológico (2014/15). 
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Se observa una ligera reducción de la recarga en la serie corta debido a la reducción de 

la precipitación en este mismo periodo, aunque es un parámetro muy asociado a la 

lluvia y refleja la misma variabilidad de ésta.  

Esto se observa también en los siguientes mapas donde la mayor recarga al acuífero se 

da en los lugares que presentaban más precipitaciones. Así, al ser el último año más 

húmedo el valor medio es de 67 mm algo superior a los valores medios de serie larga y 

corta, de 64 mm/año y 61 mm/año respectivamente.  

  

   

 
Figura 19. Distribución espacial de la recarga total anual (mm/año) de la DHJ para el periodo completo 
1940/41–2014/15 y para la serie reciente 1980/81–2014/15, y para el último año hidrológico 2014/15.  

3.2.7 Variación del almacenamiento en el suelo y en el acuífero 

Parte del agua que se infiltra queda retenida en la matriz del suelo, en forma de 

humedad, y parte alcanza el acuífero. No obstante, los años que la lluvia es baja el 
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agua almacenada en los acuíferos contribuye al mantenimiento de los caudales en los 

ríos incrementando sus salidas y compensando así las menores precipitaciones. En 

consecuencia, la variación del almacenamiento en el acuífero es la variable que indica 

si los acuíferos se llenan o se vacían, y la variación del almacenamiento en el suelo es 

indicativa de si se pierde o gana humedad en el suelo. En años secos, la variación del 

almacenamiento es negativa, pero en términos medios, en una serie suficientemente 

larga el balance de la variación del almacenamiento de ambas variables es cercano a 

cero.  

En la Demarcación Hidrográfica del Júcar la variación del almacenamiento de acuíferos  

total anual media se estima en torno a -0,5 mm/año para la serie 1940/41-2014/15 y -

0,1 mm/año para la serie 1980/81-2014/15. En cuanto a la variación del 

almacenamiento en el suelo en forma de humedad, se estima en -0,4 mm para la serie 

1940/41-2014/15 y 0,4 mm para la serie 1980/81-2014/15. 

En los siguientes gráficos se puede ver la variación media anual en el acuífero y el suelo 

correspondiente a la serie 1940/41-2014/15. 
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Figura 20. Serie histórica 1940/41-2014/15 de la variación del almacenamiento en los acuíferos y en el 

suelo en mm 

Además la distribución intra-anual correspondiente a la serie completa (1940/41–

2014/15) y a la serie corta más reciente (1980/81–2014/15), así como la 

correspondiente al último año hidrológico, es la siguiente. 

  
Figura 21. Variación del almacenamiento: Valores medios mensuales de la serie corta (1980/81-
2014/15) y de la serie larga (1940/41-2014/15) y valores del último año hidrológico (2014/15). 
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Se observa una mayor variabilidad en la humedad retenida en el suelo que en la 

variación del volumen de los acuíferos. Las series corta y larga tienen diferencias 

puntuales de poca importancia, pero en general se observa un incremento de volumen 

entre octubre y abril y un descenso entre junio y agosto, para el volumen almacenado 

en el acuífero y un aumento de la humedad en el suelo entre septiembre y enero, y 

una reducción entre febrero y agosto.   

3.2.8 Escorrentía 

La escorrentía es la altura en milímetros de agua de lluvia neta, es decir que no 

evapotranspira o se almacena en la cuenca. En valores medios a largo plazo puede 

considerarse que es igual a la precipitación menos la evapotranspiración real.  

En la Demarcación Hidrográfica del Júcar la escorrentía total interanual media para el 

período 1980/81-2014/15 es de unos 84 mm/año, y de 90 mm/año para el periodo 

1940/41-2014/15.  

En el siguiente gráfico se muestra la escorrentía media anual correspondiente a la serie 

1940/41-2014/15. 

 
Figura 22. Serie histórica 1940/41-2014/15 de la escorrentía superficial en mm 

Además en la distribución intra-anual correspondiente al año hidrológico 2014/15, el 

valor máximo se da en marzo con 24 mm/mes seguido de noviembre con 12 mm/mes, 

y los valores mínimos en torno a 4 mm/mes se dan en los meses de julio y agosto.  En 

el siguiente gráfico se muestra la escorrentía del último año hidrológico junto con los 

datos medios mensuales de la serie larga 1940/41-2014/15 y la serie reciente 1980/81-

2014/15. 
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Figura 23. Escorrentía: Valores medios mensuales de la serie corta (1980/81-2014/15) y de la serie larga 

(1940/41-2014/15) y valores del último año hidrológico (2014/15). 

La distribución espacial de la escorrentía media anual se muestra en la Figura 

siguiente, donde se observa que en amplias zonas del territorio toma valores inferiores 

a los 10 mm. En cuanto a los valores promedio, a diferencia de otras variables la 

escorrentía del año 2014/15 presenta un valor de 82 mm, algo inferior a los valores de 

90 y 84 mm correspondientes a serie larga (SL) y serie corta (SC) respectivamente. 
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Figura 24. Distribución espacial de la escorrentía total anual (mm/año) en la DHJ (año 2014/15 y 

períodos 1940/41–2014/15 y 1980/81-2014/15).  

3.2.9 Aportación total a la red fluvial 

Con todo lo visto anteriormente, la aportación total de la red fluvial principal, para los 

9 sistemas de explotación que conforman la Demarcación Hidrográfica del Júcar, es de 

3.317 hm3/año para el periodo 1940/41- 2014/15 y de 3.080 hm3/año para la serie 

corta del periodo 1980/81 – 2014/15, y la correspondiente al último año algo menor, 

de 3.017 hm3/año. La aportación de la red secundaria, es decir, las salidas desde 

humedales y cauces que no son masa de agua se estiman en 296 hm3/año para el 

periodo 1940/41 – 2014/15 y de 293 hm3/año para la serie corta del periodo 1980/81 

– 2014/15, y la correspondiente al último año de 201 hm3/año.  

En la Figura adjunta se muestra la evolución temporal de la aportación fluvial anual en 

la red principal en la Demarcación desde el año 1940/41 al año 2014/15.  
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Figura 25. Serie de aportaciones anuales en la red fluvial en la DHJ (hm

3
/año). 

Además, en la distribución intra-anual correspondiente al año hidrológico 2014/15, el 

valor máximo se da en marzo con 975 hm3/mes seguido de noviembre con 446 

hm3/mes, y el valor mínimo se da en octubre con un valor de 77 hm3/año.  En el 

siguiente gráfico se muestra la escorrentía del último año hidrológico junto con los 

datos medios mensuales de la serie larga 1940/41-2014/15 y la serie reciente 1980/81-

2014/15, que al ser valores promedios no presenta valores tan extremos. 

 
Figura 26. Aportación en red principal: Valores medios mensuales de la serie corta (1980/81-2014/15) y 

de la serie larga (1940/41-2014/15) y valores del último año hidrológico (2014/15). 

Por último en la siguiente Figura se muestra la aportación a la red fluvial principal del 

año 2014/15 y de los periodos 1940/41-2014/15 y 1980/81-2014/15. Se observan 

aportaciones algo mayores en el último año hidrológico en los sistemas Mijares y Turia 

y algo menores en la cabecera del Júcar respecto a los dos periodos.  
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Figura 27. Aportación a la red fluvial principal en la DHJ para el periodo completo 1940/41–2014/15 y 

para la serie reciente 1980/81–2014/15.  

 

3.2.10 Valores medios mensuales para el año hidrológico 

2014/2015 

A continuación, a modo de resumen, se indica la distribución interanual de los 

principales flujos de agua, correspondiente al año hidrológico 2014/15, mostrándose 

los valores medios de precipitación, evapotranspiración potencial y real, recarga a los 

acuíferos, variación de almacenamiento y salidas al mar y escorrentía total para cada 

mes del año en el conjunto de la Demarcación. Los valores se resumen en forma de 

Tabla y de Figura.  
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Total DHJ año hidrológico 2014/15 

Mes 
Precip. 
(mm) 

ETP 
(mm) 

ETR 
(mm) 

Recarga 
(mm) 

∆Almac. 
Acuífero 

(mm) 

∆Almac. 
Suelo 
(mm) 

 
Salidas 

subterrá
neas al 

mar 
(mm) 

 

Aport.  
red fluvial 
principal  

(mm) 

Aportaci
ón red 
fluvial 

secunda
ria (mm) 

Octubre 
16,75 61,46 24,23 0,22 -2,83 -7,74 0,90 1,80 0,39 

Noviembre 
110,92 29,71 29,38 19,68 16,17 53,70 0,93 10,37 0,37 

Diciembre 
27,21 16,75 16,70 1,73 -2,80 8,14 0,92 3,63 0,27 

Enero 
28,49 18,98 18,62 3,77 -0,51 4,91 0,91 3,90 0,32 

Febrero 
26,45 21,25 19,77 3,01 -1,11 0,07 0,90 3,59 0,21 

Marzo 
107,33 60,66 57,67 26,33 21,32 5,47 0,98 22,64 0,92 

Abril 
13,50 85,23 58,88 0,78 -5,46 -45,31 0,96 5,07 0,27 

Mayo 
20,50 131,21 39,85 0,30 -5,04 -18,58 0,94 4,13 0,29 

Junio 
47,11 140,64 42,56 2,72 -2,14 1,41 0,94 4,00 0,36 

Julio 
29,95 176,12 32,82 2,00 -2,53 -5,27 0,93 3,65 0,34 

Agosto 
32,54 129,89 31,78 1,14 -3,06 -0,56 0,93 3,10 0,35 

Septiembre 
56,60 75,66 42,88 4,87 0,78 7,18 0,98 4,21 0,57 

Total Anual 
517,36 947,57 415,13 66,56 12,82 3,43 11,22 70,09 4,66 

Tabla 4. Promedios mensuales (mm/mes) y total anual para la DHJ correspondiente al año hidrológico 
2014/15.  
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Figura 28. Evolución media mensual de las principales variables hidrológicas  de la DHJ (año hidrológico 
2014/15). 

3.2.11 Recursos hídricos no convencionales 

Además de las aportaciones en régimen natural y de los recursos subterráneos, los 

sistemas disponen de otros recursos que pueden suponer una parte significativa del 

total disponible. Estos recursos son:  

 Los retornos procedentes de reutilización de aguas residuales regeneradas. 

 Los procedentes de plantas de desalinización. 

3.2.11.1 Reutilización 

La reutilización de las aguas residuales depuradas es un recurso no convencional que 

tiene asociado varias ventajas como, por ejemplo, permitir un incremento del recurso 

disponible, aportar mayores garantías en la gestión de los recursos hídricos, combatir 

situaciones de sequía o mejoras en el cumplimiento de las directivas de vertido y de 

calidad de las aguas en zona de baño. 

El uso principal de las aguas regeneradas es el agrícola pasando a ser un recurso 

alternativo a las aguas subterráneas, en aquellas masas que no alcanzan el buen 

estado cuantitativo, y respecto a las aguas superficiales puede suponer una mejora de 

la garantía en la gestión ordinaria.  

Otros usos que pueden ser atendidos también con aguas regeneradas son, por 

ejemplo, el riego de parques y jardines en las zonas urbanas, su empleo en 

instalaciones recreativas como el riego de campos de golf y algunos usos industriales, 

entre otros. 

En el caso de la Demarcación Hidrográfica del Júcar, donde existe un frágil equilibrio 

entre los recursos hídricos convencionales y las demandas de agua y donde existe una 

coincidencia espacial en la costa de la población/EDAR y de los regadíos, el uso de las 

aguas regeneradas aporta unos beneficios tan importantes como los descritos 
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anteriormente que resulta imprescindible considerar esta fuente de recurso adicional a 

los recursos convencionales. 

Dado que la depuración y reutilización de aguas residuales es competencia de varias 

Administraciones no se dispone de la información de volúmenes depurados y/o 

reutilizados asociados al año hidrológico 2014/15, sino que esta información es 

facilitada al Organismo de cuenca para el año natural, en este caso la información más 

reciente hace referencia al año 2014. No obstante se estima que la variación del 

volumen de reutilización entre año natural e hidrológico es pequeña, pudiendo 

considerar en este caso la información asociada al año natural como comparable al 

año hidrológico. 

En la Demarcación Hidrográfica del Júcar durante el año natural 2014 se han depurado 

unos 445 hm3, que se localizan principalmente en instalaciones de grandes 

aglomeraciones urbanas en la costa y capitales de provincia. El 63% de este volumen 

se concentra en 18 EDAR donde el volumen depurado es superior a 5 hm3 en 2014.  

El volumen reutilizado en 2014 ha sido de unos 120 hm3/año, mayoritariamente en las 

cuencas bajas, destacando el área metropolitana de Valencia en el Turia, siendo el uso 

mayoritario de este recurso el regadío. 

Los siguientes mapas y tabla reflejan el volumen depurado y reutilizado de las EDAR de 

la Demarcación Hidrográfica del Júcar durante el año 2014.  

  

Figura 29. Volumen depurado en las EDAR de la 
DHJ. Año 2014.Fuente: EPSAR y CHJ 

Figura 30. Volumen reutilizado en las EDAR de la 
DHJ. Año 2014.Fuente: EPSAR 

Sistema de Explotación 
Vol. Depurado 

(hm3/año) 
Vol. reutilizado 

(hm3/año) 

Cenia-Maestrazgo 16,43 0,06 

Mijares-Plana de Castellón 37,02 4,14 

Palancia-Los Valles 8,90 0,15 

Turia 170,77 62,94 
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Sistema de Explotación 
Vol. Depurado 

(hm3/año) 
Vol. reutilizado 

(hm3/año) 

Júcar 99,71 17,30 

Serpis 26,47 1,77 

Marina Alta 15,42 0,53 

Marina Baja 20,06 6,69 

Vinalopó-Alacantí 51,15 26,63 

TOTAL 445,94 120,20 

Tabla 5. Volumen depurado y reutilizado por sistema de explotación (hm
3
/año). Año 2014.  

 

En la siguiente Figura se compara el volumen reutilizado en el año 2014 con el 

volumen reutilizado en años anteriores donde se tienen datos.  

 
Figura 31. Evolución del volumen depurado y reutilizado en hm

3
/año, en el ámbito de la DHJ. 

3.2.11.2 Desalinización 

Una técnica de incremento de las disponibilidades tradicionalmente considerada como 

no convencional es la de la desalación del agua, consistente, en tratar aguas saladas o 

salobres procedentes del mar, y quitarles las sales, transformándolas en aguas aptas 

para usos como el de abastecimiento a poblaciones o los riegos. 

En la Demarcación Hidrográfica del Júcar (DHJ) hay desalinizadoras de aguas 

subterráneas que mejoran la calidad de las mismas pero que no se han considerado 

recursos no convencionales puesto que están incluidas dentro de las extracciones de 

aguas subterráneas. 

En el año hidrológico 2014/15, la capacidad máxima de desalación ha sido de 27,20 

hm3/año, parte procedente de la planta desalinizadora de Javéa y parte de la planta 

desalinizadora de Muchamiel que ha empezado a funcionar en verano de 2015, siendo 

la capacidad máxima de la planta de 18,0 hm3/año. 
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La siguiente Tabla muestra las características de las plantas desalinizadoras existentes 

en la Demarcación. 

CÓDIGO NOMBRE 
Municipio 
(Provincia) 

Localización 

Tecnología 

Capacidad Máx. 
Año hidrológico 

2014-15 
(hm

3
/año) 

Coord. 
 X UTM 

Coord.  
Y UTM 

5 JAVEA 
Jávea 

(Alicante) 
776.129 4.298.346 

Ósmosis 
Inversa 

9,20 

42 MUCHAMIEL 
Mutxamel 
(Alicante) 

725.140 4.256.347 
Ósmosis 
Inversa 

18,00 

Tabla 6. Desalinizadoras existentes en la DHJ. 

La desalinizadora de Muchamiel ha producido un volumen total desde su puesta en 

marcha hasta septiembre de 2015 de 2,5 hm3/año, y la desalinizadora de Jávea se 

estima que ha producido un volumen de agua durante todo el año hidrológico de 3,5 

hm3/año. Por lo tanto el volumen total desalinizado en la Demarcación en el año 2014-

15 es de unos 6,0 hm3/año. 

A continuación se muestra el gráfico de evolución de la producción de agua de la 

desalinizadora de Muchamiel, desde su puesta en marcha hasta septiembre de 2015: 

 
Figura 32. Evolución de la producción de agua de la IDAM de Muchamiel. Año hidrológico 2014/15 
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Figura 33. Mapa de situación de las desalinizadoras de Jávea y Muchamiel. 

3.2.12 Recursos hídricos externos 

Además de los recursos convencionales y no convencionales que se generan 

internamente en el ámbito de un determinado territorio, y que se han ido examinando 

en apartados previos, existen situaciones en que se producen transferencias externas, 

superficiales o subterráneas, entre distintos territorios. 

En el ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica del Júcar, durante el año 

hidrológico 2014 se estima que 36,67 hm3/año proceden de la Mancomunidad de 

Canales del Taibilla y están destinados al abastecimiento urbano de Alicante, Aspe, 

Elche, Santa Pola y San Vicente del Raspeig.  

3.2.13 Síntesis de los recursos hídricos  

El recurso renovable o aportación total en régimen natural en el último año 

hidrológico es de 4.401 hm3/año, frente a los 3.897 hm3/año en el periodo 1980/81-

2014/15 y los 4.102 hm3/año del periodo 1940/41-2014/15. Este recurso no es 

fluyente en su totalidad, estimándose la aportación total a la red principal en 3.017 

hm3/año para 2014/15 frente a 3.080 y 3.317 hm3/año para serie corta y larga 

respectivamente. La diferencia entre la aportación total y la aportación en la red fluvial 

principal incluye, las salidas al mar subterráneas, las salidas al mar en la red fluvial 

secundaria (cauces que no son masa de agua y humedales básicamente) y las 

variaciones de almacenamiento en el suelo y en el acuífero. Como se ha visto en 
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apartados anteriores, si bien el balance de estas dos últimas componentes en una serie 

suficientemente larga se aproxima a cero, en un balance anual pueden ser 

importantes.  

El resto de recursos proceden de fuentes no convencionales entre los que destacan: 

 Los recursos procedentes de desalación de aguas marinas que actualmente son 6,0 

hm3 anuales, aunque la terminación de varias desalinizadoras, que previsiblemente 

incrementarán a corto y medio plazo los recursos procedentes de la desalación.  

 Los recursos procedentes de reutilización de aguas residuales urbanas que 

alcanzan en la actualidad unos 120,2 hm3 anuales, lo que supone 

aproximadamente un 27% del total depurado. En este volumen se incluye el 

volumen de reutilización destinado a Riegos de Levante Margen Izquierda, que es 

una unidad de demanda agrícola atendida por recursos procedentes del río Segura, 

del Trasvase Tajo-Segura y por aguas regeneradas de la Demarcación Hidrográfica 

del Júcar. 

 Los recursos hídricos externos procedentes de transferencias ascienden a 37 

hm3/año, que corresponden a los aportes procedentes de la Mancomunidad de 

Canales del Taibilla, destinados al abastecimiento urbano de Alicante, Aspe, Elche, 

Santa Pola y San Vicente del Raspeig.  

 

En la Tabla adjunta se muestran los recursos desagregados por sistema de explotación 

y origen. 

Sistema de Explotación 

Recursos propios 

Reutilización Desalación 
Recursos 
externos Pre - ETR 

Aportación en la Red 
fluvial principal  

Cenia-Maestrazgo 470,42 290,61 0,06 0 0 

Mijares-Plana de 
Castellón 1.060,22 651,74 4,14 0 0 

Palancia-Los Valles 148,52 75,03 0,15 0 0 

Turia 714,132 490,60 62,94 0 0 

Júcar 1.547,66 1.277,59 17,30 0 0 

Serpis 158,65 83,04 1,77 0 0 

Marina Alta 146,00 78,38 0,53 3,5 0 

Marina Baja 44,14 21,68 6,69 2,5 0 

Vinalopó-Alacantí 110,79 48,70 26,63 0 37,0 

Total DHJ 4.400,54 3.017,35  120,2 6,0 37,0 

Tabla 7. Recursos totales de la Demarcación en el último año (hm
3
/año). Recursos propios año 

hidrológico 2014/15. Otros recursos: Año 2014. 
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4 USOS Y DEMANDAS 

4.1 Demandas de agua 

Las demandas de agua se estiman para horizontes de planificación coincidentes con los 

ciclos de planificación hidrológica. Dado que el año hidrológico 2014-2015 pertenece al 

ciclo de planificación 2009-2015, en este apartado se resume la demanda de agua 

correspondiente al Plan hidrológico del Júcar 2009-2015. 

En las Figuras siguientes se muestran las UDU, UDA, UDI y UDR definidas en el Plan 

Hidrológico del Júcar del ciclo 2009-2015. 

 

 
Figura 34. Unidades de demanda urbana (UDU) en el PHJ09-15. 
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Figura 35. Unidades de demanda agrícola (UDA) en el PHJ09-15.  

 
Figura 36. Unidades de demanda industrial (UDI) en el PHJ09-15  
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Figura 37. Unidades de demanda recreativa (UDR) en el PHJ09-15.  

En la Tabla siguiente se muestra una caracterización global de las demandas 

consuntivas totales en el escenario actual del Plan hidrológico del Júcar del ciclo 2009-

2015.  

Sistema de 
explotación 

Demandas 

Urbana Agraria Industrial Recreativa Total DHJ 

hm³ % hm³ % hm³ % hm³ % hm³ % 

Cenia-
Maestrazgo 

20,42 0,6% 102,81 3,2% 1,02 0,0% 0,50 0,0% 124,75 3,9% 

Mijares-
Plana de 
Castellón 

53,51 1,7% 222,41 7,0% 6,76 0,2% 1,19 0,0% 283,86 9,0% 

Palancia-Los 
Valles 

8,60 0,3% 54,44 1,7% 1,39 0,0% 0,00 0,0% 64,43 2,0% 

Turia 74,79 2,4% 482,59 15,2% 24,36 0,8% 1,92 0,1% 583,65 18,4% 

Júcar 208,34 6,6% 1.396,15 44,0% 33,62 1,1% 1,68 0,1% 1639,78 51,7% 

Serpis 29,74 0,9% 79,63 2,5% 2,70 0,1% 0,15 0,0% 112,22 3,5% 

Marina Alta 31,85 1,0% 54,95 1,7% 0,14 0,0% 1,81 0,1% 88,75 2,8% 

Marina Baja 28,33 0,9% 28,98 0,9% 0,17 0,0% 1,83 0,1% 59,31 1,9% 

Vinalopó-
Alacantí 

42,47 1,3% 91,56 2,9% 13,23 0,4% 2,24 0,1% 149,51 4,7% 

Externo 50,60 1,6% 14,59 0,5% 0,00 0,0% 0,00 0,0% 65,19 2,1% 

TOTAL 548,65 17,3% 2.528,11 79,7% 83,37 2,6% 11,31 0,4% 3171,45 100,0% 

Tabla 8. Demanda total por sistemas explotación en la DHJ para el escenario actual del PHJ09-15, 2009. 

Se observa que la demanda total consuntiva de la demarcación en el año 2009 es de 

3.171 hm³/año, siendo la demanda principal la agraria, con 2.528 hm³/año, lo que 
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representa un 80% de la demanda total. Dentro de la demanda agraria, la ganadera, 

estimada en 16 hm³/año, representa únicamente el 0,6%. La demanda para el 

abastecimiento urbano supone 549 hm³/año que representa un 17% del total. La 

demanda industrial no dependiente de las redes de abastecimiento urbano 

(incluyendo la industria manufacturera y la demanda consuntiva energética), supone 

83 hm³/año (2,6%). Por último se encuentra la demanda recreativa con 11 hm³/año 

(<1%). 

El sistema de explotación con mayor demanda es el Júcar con un 52% respecto al total 

de la demarcación, seguido del sistema Turia (18%). Respecto a los diferentes tipos de 

demandas, el uso principal es el agrario en todos los sistemas de explotación, seguido 

del urbano. 

4.2 Suministros 

Como complemento a las estimaciones de las demandas de agua en la cuenca, en este 

apartado se analiza la evolución de los suministros superficiales y subterráneos de 

agua correspondientes a las principales unidades de demanda de la cuenca, tanto las 

urbanas como las agrícolas. Entre ellas se muestra los abastecimientos urbanos de 

recursos superficiales de Albacete, Valencia, parcialmente Sagunto y Teruel.  

Respecto a los regadíos, se muestran las zonas agrícolas de los riegos tradicionales del 

Júcar, Turia, Mijares, riegos de la Mancha Oriental y Vinalopó. 

En el caso de suministros superficiales, el análisis se realiza a partir de los datos 

proporcionados por el Área de Explotación de la Confederación Hidrográfica de Júcar 

(CHJ) y de los datos de las estaciones de aforo situadas en los principales canales de 

derivación, tanto de las estaciones de aforo del Servicio de Hidrología de la CHJ como 

de las estaciones de aforo del Sistema Automático de Información Hidrológica (SAIH). 

Los suministros subterráneos se obtienen a partir de medidas directas de contadores e 

indirectamente mediante el seguimiento por teledetección de la superficie de regadío 

y la estimación de dotaciones unitarias y eficiencias de los sistemas. 

4.2.1 Suministros superficiales 

4.2.1.1 Abastecimiento urbano. 

La ciudad de Albacete se abastece desde Junio de 2002 de aguas superficiales 

procedentes del embalse de Alarcón a través del Trasvase Tajo Segura, habiéndose 

clausurado los pozos de los que tomaba agua con anterioridad. Los volúmenes de 

abastecimiento en los diez últimos años se muestran en la siguiente Figura: 
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Fuente: datos de explotación del  Área de Explotación de la CHJ-SAIH. 

Figura 38. Volumen anual tomado del ATS para el abastecimiento del Área Metropolitana de Albacete, 
serie 2003/04-2014/15 

A continuación se muestra un gráfico con el volumen de suministro correspondiente al 

año hidrológico 2014/15: 

 

Fuente: datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ-SAIH. 

Figura 39. Volumen mensual tomado del ATS para el abastecimiento del Área Metropolitana de Albacete 
año hidrológico 2014/15 

La ciudad de Valencia y su Área metropolitana recibe agua principalmente del sistema 

Júcar a través del Canal Júcar Turia  y en menor medida, del sistema Turia. En la Figura 

adjunta se muestra los volúmenes de suministro desde el año 2003/04, observándose 

una reducción significativa en los últimos años. 
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Fuente: datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ-SAIH  

Figura 40. Volumen anual tomado para el abastecimiento de Valencia y su Área Metropolitana (CJT + 
Turia). Serie 2003/04-2014/15 

A continuación se muestra un gráfico con el volumen de suministro correspondiente al 

año hidrológico 2014/15. 

 

Fuente: datos del Área de Explotación de la CHJ  

Figura 41. Volumen mensual tomado para el abastecimiento de Valencia y su Área Metropolitana (CJT + 
Turia). Año hidrológico 2014/15 

Desde el Canal Júcar-Turia (CJT) se realiza también parte del abastecimiento de la 

ciudad de Sagunto a partir de Julio de 2000, con un volumen anual aproximado de 7 

hm3. 
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Fuente: datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ-SAIH. 

Figura 42. Volumen anual tomado del CJT  para el abastecimiento de Sagunto. Serie 2003/04-2014/15 

 

Fuente: datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ. 

Figura 43. Volumen mensual tomado del CJT  para el abastecimiento de Sagunto. Año hidrológico 
2014/15 

Recientemente entró en funcionamiento la Estación de Tratamiento de Aguas Potables 

(ETAP) de la Ribera, que abastece de aguas superficiales del río Júcar a municipios de la 

Ribera del Júcar. 

A continuación se muestra el volumen mensual disponible suministrado a la ETAP de la 

Ribera desde enero de 2014 hasta septiembre de 2015. 
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Fuente: datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ-SAIH. 

Figura 44. Volumen mensual tomado desde la ETAP de la Ribera para el abastecimiento de los 
municipios de la Ribera del Júcar. Enero2014-septiembre 2015 

El abastecimiento de la ciudad de Teruel, con un volumen medio de unos 3 hm3/año, 

se realiza desde el embalse del Arquillo de San Blas en el río Guadalaviar.  

 

Fuente: estación de aforos SAIH. 

Figura 45. Volumen anual derivado al abastecimiento de Teruel. Serie 2003/04-2014/15 

En el momento actual, todavía no se dispone de los datos de explotación para el 

abastecimiento de Teruel referentes al año hidrológico 2014/2015. 

 

Por último se adjuntan los suministros correspondientes a los municipios de mayor 

entidad pertenecientes a la Mancomunidad de Canales del Taibilla y ubicados en el 

ámbito de la Demarcación Hidrográfica del Júcar. 
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Fuente: Mancomunidad de Canales del Taibilla. 

Figura 46. Volumen anual derivado al abastecimiento en la DHJ procedente de la Mancomunidad de 
Canales del Taibilla. Serie 1990/2000-2014/15 

 

Fuente: Mancomunidad de Canales del Taibilla. 

Figura 47. Volumen mensual derivado al abastecimiento en la CHJ procedente de la Mancomunidad de 
Canales del Taibilla. Año hidrológico 2014/15 

4.2.1.2 Suministros para uso agrícola. 

a) Sistema Júcar. 

Dentro del sistema Júcar y en relación al suministro de agua superficial, cabe destacar 

los Riegos Tradicionales del Júcar, ubicados aguas abajo de Tous. A continuación se 

muestra un gráfico con el suministro anual a los Riegos Tradicionales.  

El volumen derivado se corresponde con el que las comunidades de regantes solicitan 
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este volumen no coincide siempre exactamente con el volumen realmente utilizado, 

que se refiere a los requerimientos de riego más el volumen ambiental asociado a la 

concesión. Como puede verse en el gráfico siguiente, el agua utilizada es algo inferior a 

la que se deriva en la práctica por las acequias de riego. 

En el siguiente gráfico se puede ver la evolución del suministro de agua superficial a los 

Riegos Tradicionales del Júcar desde el año 1998/99 hasta el 2014/15, tanto el 

volumen derivado como el utilizado. 

 
Fuente: datos del Área de Explotación de la CHJ, estaciones de aforos SAIH y aplicación SAIHWIN y estación de 

aforos ROEA. 
Figura 48. Volumen anual derivado y utilizado a los Riegos Tradicionales del Júcar. Serie 1998/1999-

2014/15 

A continuación se muestra la evolución mensual de los recursos suministrados a los 

Riegos Tradicionales del Júcar durante el año hidrológico 2014/15. 

 
Fuente: datos del Área de Explotación de la CHJ, estaciones de aforos SAIH y aplicación SAIHWIN y estación de 

aforos ROEA. 
Figura 49. Volumen mensual derivado a los Riegos Tradicionales del Júcar. Año hidrológico 2014/15 
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En la Ribera Alta se incluyen las comunidades de regantes abastecidas por: Acequia 

Real del Júcar, Real Acequia de Antella, Acequia de Escalona y Acequia de Carcagente. 

En la Ribera Baja las comunidades de regantes son abastecidas principalmente por la 

Acequia de Cuatro Pueblos, Acequia de Sueca y Acequia de Cullera. 

A continuación se muestran los gráficos de los volúmenes derivados y utilizados por las 

acequias de la Ribera Alta y Baja, respectivamente, desglosado por comunidades de 

regantes. 

 
Fuente: datos del Área de Explotación de la CHJ, estaciones de aforos SAIH y aplicación SAIHWIN y 

estación de aforos ROEA. 
Figura 50. Volumen anual derivado a las Acequias de los Riegos Tradicionales del Júcar (desglosado).. 

Serie 1998/1999-2014/15 
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Fuente: datos del Área de Explotación de la CHJ, estaciones de aforos SAIH y aplicación SAIHWIN y 

estación de aforos ROEA. 
Figura 51. Volumen anual utilizado a las Acequias de los Riegos Tradicionales del Júcar (desglosado).. 

Serie 1998/1999-2014/15 

También en el sistema Júcar se encuentran los riegos mixtos (parte de origen 

superficial y parte de origen subterráneo) del Canal Júcar-Turia, con un suministro 

medio superficial para el periodo comprendido entre los años hidrológicos 1990 a 2014 

de unos 50 hm3/año, dependiendo dicho nivel de la disponibilidad de recursos 

superficiales, ya que estos regadíos pueden complementar sus dotaciones de riegos 

con la extracción de aguas subterráneas. 

 
Fuente: datos de explotación y de las memorias de explotación del Área de Explotación de la CHJ-SAIH.  

Figura 52. Volumen anual suministrado al CJT para riego. Serie 1990/1991-2013/14 

En cuanto a los aportes del sistema Júcar al sistema Vinalopó Alacantí, a través de la 

conducción Júcar-Vinalopó, se dispone de datos desde el año 2013-2014 hasta la 

actualidad.  
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El aporte de agua durante este periodo se corresponde con el periodo de pruebas de la 

conducción Júcar Vinalopó y no con el uso ordinario de ésta. 

A continuación se muestra un gráfico con el volumen suministrado durante estos dos 

años hidrológicos. 

 
Fuente: Comisaría de Aguas de la CHJ. 

Figura 53. Volumen anual suministrado al sistema Vinalopó Alacantí a través de la conducción Júcar-
Vinalopó para riego. Años 2013-2014 y 2014/15 

b) Sistema Turia 

En la cuenca del río Turia se sitúan otras de las más importantes zonas agrícolas que 

utilizan agua superficial en el ámbito de la Demarcación Hidrográfica del Júcar, como 

son: los riegos del Canal Campo del Turia, los riegos de Pueblos Castillo, los riegos de la 

Real Acequia de Moncada y los riegos Tradicionales de la Vega de Valencia. 

La zona del Canal Campo del Turia recibe aguas superficiales en función de la 

disponibilidad de recursos en el embalse de Benageber, ya que al tratarse también de 

riegos mixtos pueden complementar su dotación con un mayor empleo de aguas 

subterráneas. 
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Fuente: datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ y estación de aforos SAIH. 

Figura 54. Volumen anual de agua superficial del Turia suministrado al Canal Campo del Turia. Serie 
1990/91-2014/15 

 

A continuación se muestran los suministros de la Real Acequia de Moncada. 

 
Fuente: datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ y estación de aforos ROEA. 

Figura 55. Volumen anual de agua superficial del Turia suministrado a la Acequia Real de Moncada. Serie 
1990/91-2014/15 

Las zonas agrícolas de Pueblos Castillo están abastecidas por las acequias de 

Villamarchante, Benaguacil y Lorca, siendo los suministros anuales los que se muestran 

a continuación. 
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Fuente: datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ y estaciones de aforos ROEA. 

Figura 56. Volumen anual de agua superficial del Turia suministrado a la superficie agrícola de Pueblos 
Castillo. Serie 1993/94-2014/15 

Por último se muestran los datos de suministro de la zona de regadío de la Vega de 

Valencia, constituida por las siete acequias del Tribunal de las Aguas: Quart, Favara, 

Rascanya, Tormos, Mislata, Mestalla y Rovella. 

Cabe destacar que, en el momento actual el volumen de suministro a la Vega de 

Valencia se obtiene por diferencia entre los caudales circulantes por el Turia en la 

estación de aforos “La Presa” y lo que deriva la Real Acequia de Moncada. Con esta 

aproximación hay que tener en cuenta por un lado que, parte de ese volumen que se  

está atribuyendo a la Vega puede verterse en episodios de lluvia por el azud del 

Repartiment y por otro lado, que los caudales que puedan filtrarse o aportarse en el 

tramo no son considerados. 
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Fuente: datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ y estación de aforos SAIH. 

 Figura 57. Volumen anual de agua superficial del Turia suministrado a la zona agrícola de la Vega de 
Valencia. Serie 1993/94-2014/15 

Por último se muestra el suministro mensual correspondiente al año 2014-2015 en los 

principales regadíos del Turia. 

 
Fuente: datos de explotación del Área de Explotación de la CHJ y estación de aforos SAIH. 

Figura 58. Volumen mensual superficial suministrado a los principales regadíos del Turia. Año 
hidrológico 2014/15 

 

b) Sistema Palancia 

El Sistema Palancia incluye principalmente a la Comunidad de Regantes de la Acequia 

Mayor de Sagunto, cuya serie de suministro se muestra a continuación. 
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Fuente: datos de estaciones de aforo ROEA y datos del Área de explotación de la CHJ 

Figura 59. Volumen anual total suministrado en las acequias de los riegos Tradicionales del Mijares. 
Serie 1999/99-2014/15 

 

c) Sistema Mijares. 

El sistema Mijares es otro sistema con importantes demandas de agua superficial. De 

este sistema dependen fundamentalmente: los riegos Tradicionales del Mijares, 

formados por las acequias de Villarreal, Castellón y Almazora, y Burriana; y los riegos 

mixtos del Mijares, formados por el Canal cota 100, el Canal Cota 220 y los Riegos de 

Maria Cristina.  

Los riegos Tradicionales del Mijares utilizan aproximadamente unos 60-90 hm3 

dependiendo de las condiciones climáticas del año, tal y como aparece en la Figura 

adjunta.  
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Fuente: datos de estaciones de aforo ROEA y datos del Área de explotación de la CHJ 

Figura 60. Volumen anual total suministrado en las acequias de los riegos Tradicionales del Mijares. 
Serie 1996/97-2013/14 

La distribución del volumen anual para cada una de las acequias se muestra a 

continuación, 

 

 
Fuente: datos del Área de explotación de la CHJ 

Figura 61. Volumen anual total suministrado en las acequias de los riegos Tradicionales del Mijares. 
Serie 2004/05-2013/14 

 

El resto de regadíos pertenecientes a este sistema son los riegos mixtos, donde el 

suministro medio desde el año 1994 ha sido de unos 24 hm3/año. Al igual que sucedía 

con los riegos mixtos de otras zonas de la Demarcación Hidrográfica del Júcar, estos 
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usuarios también complementan sus dotaciones con aguas subterráneas en los años 

de menor suministro superficial. 

 
Fuente: datos del Área de Explotación de la CHJ-SAIH y datos de estaciones de aforo SAIH 

Figura 62. Volumen anual suministrado a los Riegos Mixtos del Mijares. Serie 1994/95-2013/14 

d) Sistema Cenia. 

En el sistema Cenia la demanda agrícola de agua superficial corresponde a la 

Comunidad de Regantes de Ulldecona. 

La Comunidad de Regantes de Ulldecona utiliza aproximadamente unos 10-20 

hm3/año, tal y como se aprecia en la siguiente Figura. 

 

 
Fuente: datos facilitados por el Área de Explotación de la CHJ y datos de estaciones de aforo SAIH 

Figura 63. Volumen anual suministrado a Comunidad de regantes de Ulldecona. Serie 1994/95-2013/14 
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4.2.2 Suministros subterráneos 

Si bien en general se dispone de un menor conocimiento de los suministros de origen 

subterráneo en toda la Demarcación Hidrográfica del Júcar, en las dos zonas que 

presentan una mayor explotación de este tipo de recursos se aplican metodologías que 

permiten estimar las extracciones subterráneas que anualmente se producen. En 

concreto se trata del control de extracciones mediante contadores en el sistema de 

explotación Vinalopó-Alacantí y la estimación del volumen consumido aplicando 

técnicas de teledetección en el caso de la masa de agua 080.129 Mancha Oriental.  

Por ello en este apartado se desarrollará el análisis de los suministros de agua 

subterránea del Vinalopó y de la Mancha Oriental, respectivamente. El volumen de 

agua subterránea suministrado solo en estas dos zonas se estima del orden del 25% 

del total de agua subterránea suministrada en la Demarcación hidrográfica del Júcar. 

4.2.2.1 Suministro de agua subterránea para usuarios del Vinalopó 

El control de las extracciones de aguas subterráneas en el sistema de explotación 

Vinalopó-Alacantí se realiza mediante la lectura directa de contadores volumétricos 

instalados en las principales captaciones del sistema. Estos contadores, instalados a 

instancia de la Confederación Hidrográfica del Júcar con la colaboración de la Junta 

Central de Usuarios del Vinalopó, Alacantí y Consorcio de Aguas de la Marina Baja, 

comenzaron a instalarse en diciembre de 2003, disponiendo en el mejor de los casos 

de una serie continua de medidas mensuales desde enero de 2004. Actualmente, se 

miden 257 pozos que representan el 94% de las extracciones totales del sistema de 

explotación. 

Las siguientes Figuras muestran la evolución desde el año hidrológico 2004/05 hasta el 

año 2014/15 del volumen total extraído en las masas de agua subterránea del sistema 

de explotación, incluyendo tanto lecturas reales como un pequeño volumen estimado 

por extrapolación.  
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Figura 64. Evolución y promedio de las extracciones en las masas de agua subterránea del sistema 

Vinalopó-Alacantí. Serie 2005/06-2014/15. 

La serie de suministros muestra que el año que presentó un mayor volumen de 

extracciones fue el 2005/06, en que se utilizaron aproximadamente unos 120 hm3. A 

partir de este año el volumen decrece gradualmente hasta alcanzar el mínimo de la 

serie en el año hidrológico 2009/10 en que las extracciones no alcanzaron los 92 hm3. 

Desde este año hidrológico el volumen bombeado se ha situado en unos 100 hm3/año, 

valor muy cercano a la media de la serie que se sitúa en 103 hm3/año. La extracción 

durante el año hidrológico 2014/15 se estima en 97 hm3. 

En cuanto al destino de los volúmenes bombeados que se muestran en las Figuras 

siguientes, se observa que las extracciones para el abastecimiento urbano presentan 

un comportamiento constante con una cierta tendencia al descenso, situándose el 

bombeo total en el último año hidrológico en, aproximadamente, 35 hm3. Se observa 

asimismo en el gráfico que los principales consumos se producen en la UDU Alicante, 

Elche y área de influencia, cuyo suministro representa el 60% del suministro total a las 

demandas urbanas. 
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Figura 65. Suministro subterráneo a los abastecimientos del sistema Vinalopó-Alacantí. Serie 2005/06-

2014/15. 

Las extracciones con destino a riego presentan una mayor variabilidad interanual, 

siendo su valor máximo superior a los 77 hm3/año y su mínimo de 57 hm3/año, con 

una media en el período de 66 hm3/año y un suministro en el año hidrológico 2014/15 

de 61 hm3. Si el análisis se realiza por unidades de demanda, se observa que las dos 

UDA con mayores suministros son los Riegos subterráneos del Alto Vinalopó y los 

Riegos del Medio Vinalopó, mostrando sus series un mantenimiento en los suministros 

a la primera de las UDA pero un descenso en los volúmenes consumidos en la segunda. 

 
Figura 66. Suministro subterráneo a los regadíos del sistema Vinalopó-Alacantí. Serie 2005/06-2014/15. 

En cuanto a la procedencia de los recursos bombeados, el 65% del volumen bombeado 

durante el último año hidrológico procedió de las masas de agua 080.160 Villena-

Benejama (25%), 080.173 Sierra de Castellar (23%), 080.181 Sierra de Salinas (10%) y 
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080.189 Sierra de Crevillente (7%), siendo la extracción media anual en el resto de 

masas de agua del orden de 1,5 hm3.  

 
Figura 67. Porcentaje de extracción en las principales masas de agua del sistema Vinalopó-Alacantí en el 

año hidrológico 2014/15. 

4.2.2.2 Suministro de agua subterránea en la Mancha Oriental 

Otro método de estimación del nivel de consumo de recurso es el utilizado en la masa 

de agua subterránea 080.129 Mancha Oriental, en el cual para una determinada 

distribución de superficie regada que incluye diferentes grupos de cultivos herbáceos 

(determinados mediante teledetección) y de cultivos leñosos (estimados mediante 

técnicas mixtas de fotointerpretación y teledetección), es posible obtener el volumen 

necesario para riego aplicando una serie de dotaciones deducidas a partir del estudio 

de los cultivos y de las necesidades de riego obtenidas por el Servicio de 

Asesoramiento de Riegos de Albacete (Instituto Técnico Agronómico Provincial de 

Albacete ITAP). 

La Figura siguiente muestra la distribución de la superficie regada en la masa de agua 

distinguiendo los cultivos leñosos de los herbáceos y, en este último caso, si se trata de 

cultivos de primavera, verano o primavera-verano, en la campaña de riegos 2015 

correspondiente al año hidrológico 2014/15. 

Se observa que los cultivos herbáceos se concentran en la zona central y sur de la masa 

de agua situándose los cultivos leñosos, principalmente, al norte del río Júcar. 
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Figura 34. Superficie de regadío por tipo de cultivo en el año hidrológico 2014/15. 

La Tabla siguiente presenta la evolución de la superficie regada total en la masa de 

agua en los últimos cinco años hidrológicos observándose una doble estabilidad. La 

primera en la superficie regada, que se mantiene estable en torno a las 96.000 ha y, la 

segunda, en la estructura de los cultivos, representando los cultivos de primavera un 

45% y los cultivos leñosos un 20% de la superficie total. 

Año 
hidrológico 

Primavera Verano 
Primavera/ 

verano 
Leñosos Total 

2010/11 45.976 21.776 8.594 19.261 95.607 

2011/12 45.026 21.735 9.272 19.026 95.059 

2012/13 42.675 23.696 11.065 19.059 96.495 

2013/14 44.927 19.527 12.340 19.506 96.300 

2014/15 45.401 18.300 13.039 19.897 96.637 

Tabla 9. Superficie regada en la masa de agua de la Mancha Oriental entre los años 2010/11 a 2014/15. 

Debido a la escasa longitud de la serie disponible para la masa de agua subterránea, se 

incluye en la Figura siguiente la evolución de la superficie regada total en la antigua 

UHG 08.29 Mancha Oriental tal como fue definida en el Plan Hidrológico de cuenca de 

1998 incluyendo regadíos superficiales, subterráneos y mixtos. Se observa, aparte que 

la superficie regada es ligeramente mayor en la UHG que en la masa de agua, que la 

superficie regada total se encuentra estabilizada desde el año 2008/09 en unas 

100.000 ha.  



 

Seguimiento del Plan Hidrológico del Júcar Año hidrológico 2014-2015 

 

 

57 
 

 
Figura 34. Superficie regada total en la UGH 08.29 Mancha Oriental. Serie 1999/00-2014/15. 

En el ámbito de la Mancha Oriental se conoce las fuentes de suministro disponibles en 

cada una de las unidades de gestión hídrica, pudiéndose diferenciar la superficie 

regada con recursos superficiales, subterráneos o mixtos (superficiales y 

subterráneos). Con esta información es posible discriminar la superficie regada en 

función del origen de los recursos y, conocida la dotación por tipo de cultivo, estimar el 

volumen consumido en los regadíos que son atendidos con recursos superficiales, 

subterráneos o mixtos. 

Caracterizado tanto el volumen consumido por los regadíos subterráneos y mixtos 

como los volúmenes superficiales utilizados en los regadíos mixtos (estos recursos 

proceden bien del Júcar para la I fase de la sustitución de bombeos, bien del Tajo como 

compensación de las filtraciones del túnel del Talave) puede estimarse las extracciones 

con destino a uso agrícola de la masa de agua sin más que detraer al volumen 

consumido total el volumen conocido de aguas superficiales. 

La Figura siguiente presenta la estimación de extracciones en la masa de agua 080.129 

Mancha Oriental entre los años hidrológicos 2010/11 y 2014/15 junto a la media del 

período, observándose que la serie se muestra estable con una media de 295,8 

hm3/año y un valor en el año hidrológico 2014/15 de 292,3 hm3/año. 
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Figura 68. Evolución y promedio de las extracciones agrícolas en la masa de agua 080.129 Mancha 

Oriental. Serie 2010/11-2014/15. 

Al igual que en el caso de la evolución de la superficie regada, dada la escasa longitud 

de la serie correspondiente a la masa de agua, se presenta en la Figura siguiente la 

evolución de las extracciones en la unidad hidrogeológica 08.29 Mancha Oriental tal y 

como fue definida en el Plan Hidrológico de cuenca de 1998. Destaca la disminución en 

los volúmenes extraídos que se registra desde el año 2006/07, pasando de valores 

superiores a 350 hm3/año a valores que se sitúan en el entorno de los 300 hm3/año, 

principalmente debido al cambio en el patrón de cultivos ya indicado anteriormente. 

 

 
Figura 34. Evolución de las extracciones en la UGH 08.29 Mancha Oriental. Serie 1999/00-2014/15. 
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5 EL PLAN ESPECIAL DE SEQUIAS (PES) 

Las graves consecuencias que pueden producir las sequías en el medio ambiente, en 

los usos económicos y en la población, merecen la consideración de la seguridad frente 

a las sequías como uno de los temas más importantes de la Demarcación.  

En la Confederación Hidrográfica del Júcar se desarrolló el Plan Especial de actuación 

frente a situaciones de alerta y eventual Sequía, conocido como Plan Especial de 

Sequía (PES). El PES de la Confederación Hidrográfica del Júcar, junto con el resto de 

PES de las demás cuencas intercomunitarias españolas, fue aprobado mediante la 

Orden MAM/698/2007, de 21 de marzo, por la que se aprueban los planes especiales 

de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía en los ámbitos de los planes 

hidrológicos de cuencas intercomunitarias. 

El plan establece un sistema de indicadores que permite prever situaciones de sequía y 

valorar la gravedad con que se presentan, así como servir de referencia general para la 

declaración formal de situaciones de sequía y para la valoración del estado hidrológico 

de los sistemas de explotación. De este modo, para cada uno de los indicadores de 

estado (Ie) seleccionados se han propuesto las marcas de clase que determinan los 

siguientes niveles de intensidad de la sequía: normalidad (Ie ≥ 0,5), prealerta (0,3 ≥ Ie 

<0,5), alerta (0,15 ≤ Ie <0,3) y emergencia (Ie <0,15).  

Los indicadores seleccionados están relacionados con las áreas de generación de 

recursos para atender las principales demandas en la cuenca. 

En la Figura adjunta se muestra la localización geográfica de los 34 indicadores que 

incluye el sistema. 
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Figura 69. Localización de los indicadores del sistema de alerta y previsión de sequías de la CHJ. 

Este sistema de previsión y alerta permite activar con la suficiente antelación las 

medidas de gestión que deben contribuir a minimizar los efectos de la sequía, que se 

dividen en tres tipos en función del nivel de sequía: medidas estratégicas (fases de 

normalidad y prealerta), medidas tácticas (fase de alerta) y medidas de emergencia 

(fase de emergencia). 

A continuación se muestra la evolución temporal del índice de sequía en algunos 

sistemas de explotación desde el año hidrológico 2001/2002 hasta el 2014/15, y el 

índice global en el conjunto de la Demarcación, donde se observa claramente el 

periodo de sequia que tuvo entre los años 2005 y 2008, así como la situación actual 

derivada de la escasez de lluvia del año hidrológico 2013/14 y 2014/15. 

 
Figura 70. Evolución del índice de sequía en el sistema de explotación Turia 
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Figura 71. Evolución del índice de sequía en el sistema de explotación Júcar 

 
Figura 72. Evolución del índice de sequía en el sistema de explotación Marina Alta 

 
Figura 73. Evolución del índice de sequía en el sistema de explotación Vinalopó Alacatí 

 
Figura 74. Evolución del índice de estado global en el ámbito de la DHJ 

JÚCAR

Evolución Indice de sequía

0,0

0,1

0,2

0,3

0,4

0,5

0,6

0,7

0,8

0,9

1,0

o
c
t-

0
1

o
c
t-

0
2

o
c
t-

0
3

o
c
t-

0
4

o
c
t-

0
5

o
c
t-

0
6

o
c
t-

0
7

o
c
t-

0
8

o
c
t-

0
9

o
c
t-

1
0

o
c
t-

1
1

o
c
t-

1
2

o
c
t-

1
3

o
c
t-

1
4

o
c
t-

1
5

MARINA ALTA

Evolución Indice de sequía

0,0

0,1

0,2

0,3

0,4

0,5

0,6

0,7

0,8

0,9

1,0

o
c
t-

0
1

o
c
t-

0
2

o
c
t-

0
3

o
c
t-

0
4

o
c
t-

0
5

o
c
t-

0
6

o
c
t-

0
7

o
c
t-

0
8

o
c
t-

0
9

o
c
t-

1
0

o
c
t-

1
1

o
c
t-

1
2

o
c
t-

1
3

o
c
t-

1
4

o
c
t-

1
5

VINALOPÓ-ALACANTÍ

Evolución Indice de sequía

0,0

0,1

0,2

0,3

0,4

0,5

0,6

0,7

0,8

0,9

1,0

o
c
t-

0
1

o
c
t-

0
2

o
c
t-

0
3

o
c
t-

0
4

o
c
t-

0
5

o
c
t-

0
6

o
c
t-

0
7

o
c
t-

0
8

o
c
t-

0
9

o
c
t-

1
0

o
c
t-

1
1

o
c
t-

1
2

o
c
t-

1
3

o
c
t-

1
4

o
c
t-

1
5

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL JUCAR

Indice de Estado Global

0,0

0,1

0,2

0,3

0,4

0,5

0,6

0,7

0,8

0,9

1,0

o
c
t-

0
1

o
c
t-

0
2

o
c
t-

0
3

o
c
t-

0
4

o
c
t-

0
5

o
c
t-

0
6

o
c
t-

0
7

o
c
t-

0
8

o
c
t-

0
9

o
c
t-

1
0

o
c
t-

1
1

o
c
t-

1
2

o
c
t-

1
3

o
c
t-

1
4

o
c
t-

1
5



 

Seguimiento del Plan Hidrológico del Júcar Año hidrológico 2014-2015 

 

 

62 
 

 

Además, para ver el estado de los sistemas de explotación, en cuanto al índice de 

sequía se refiere, se muestra a continuación la situación de los escenarios en los 

sistemas de explotación durante el año hidrológico 2014/15, mes a mes: 

 

  

  

Octubre 2014 

 

Noviembre 2014 

 

Diciembre 2014 

 

Enero 2015 
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Abril 2015

 
 

Mayo 2015

 

Junio 2015 

 

Julio 2015

 
Agosto 2015 Septiembre 2015 

Febrero 2015 

 

Marzo 2015 
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Figura 75. Evolución escenario de sequía por sistemas de explotación desde octubre 2014 a septiembre 
2015 

 

El avance de la sequía ha motivado que el Gobierno aprobara el Real Decreto 

355/2015, de 8 de mayo, por el que se declara la situación de sequía en el ámbito 

territorial de la Confederación Hidrográfica del Júcar y se adoptan medidas 

excepcionales para la gestión de los recursos hídricos.  

 

La situación de sequía hidrológica existente en la Confederación Hidrográfica del Júcar 

ha obligado, por un lado, a adoptar medidas temporales que permitan un incremento 

del agua disponible hasta que los niveles de las reservas mejoren y, por otro, a adoptar 

las medidas administrativas que permitan corregir en lo posible esa situación mediante 

la limitación y restricción de los aprovechamientos de forma equitativa y solidaria 

entre todos los sectores afectados. Asimismo, resulta necesario buscar un equilibrio 

entre los aprovechamientos y la protección de las masas de agua y aplicar para ello las 

medidas correctoras que sean necesarias. Con ese fin, el Real Decreto 355/2015 ha 

facultado al Gobierno para adoptar las medidas precisas en relación con el dominio 

público hidráulico para la superación de estas circunstancias, de urgencia, anómalas o 

excepcionales.  

El Real Decreto 355/2015 otorga también a los órganos rectores de la Confederación 

Hidrográfica del Júcar un elenco de facultades extraordinarias, entre las que destacan, 

de una parte, la autorización a la Junta de Gobierno de la Confederación Hidrográfica 

para modificar las condiciones de utilización del dominio público hidráulico cualquiera 

que sea el título legal que haya dado lugar a esa utilización y para establecer las 

reducciones de suministro de agua que sean precisas para la justa y racional 

distribución de los recursos disponibles, limitando los derechos concesionales a esas 

dotaciones, así como la adaptación de los caudales ecológicos fijados en la normativa 

del plan hidrológico de cuenca cuando su aplicación ponga en riesgo la garantía del 

  



 

Seguimiento del Plan Hidrológico del Júcar Año hidrológico 2014-2015 

 

 

65 
 

abastecimiento a las poblaciones, y de otra, la habilitación a la Presidencia de la 

Confederación Hidrográfica para que acuerde la realización o para que imponga la 

ejecución de aquellas actuaciones que sean necesarias para una mejor gestión de los 

recursos hídricos, así como para ejecutar obras de captación, transporte o adecuación 

de infraestructuras. 

Posteriormente, se publicó en el BOE el Real Decreto-ley 6/2015, de 14 de mayo, por el 

que se modifica la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, se conceden varios 

créditos extraordinarios y suplementos de créditos en el presupuesto del Estado y se 

adoptan otras medidas de carácter tributario. Este real decreto ley habilita un crédito 

extraordinario por importe total de 20.185.000 euros en el presupuesto del Ministerio 

de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, para atender necesidades derivadas 

de la situación de sequía en la Confederación Hidrográfica del Júcar.  

 

En la Tabla adjunta se indican las actuaciones de emergencia a realizar por la 

Confederación Hidrográfica del Júcar, iniciadas durante el año hidrológico 2014/15. 
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TÍTULO ACTUACIÓN SERVICIO DE EMERGENCIA 

Obras de mejora en la red 
forométrica y actuaciones de 

adecuación del SAIH de la 
Demarcación 

Actuaciones para la mejora de la precisión de la medida de 
caudales bajos en estaciones de aforos existentes en la red 

fluvial de la cuenca del Júcar (provincias varias) 

Construcción de nueva estación de aforos en el río Arquillo, T. 
M. El Jardín (Albacete) 

Actuaciones para la medición de caudales ecológicos y 
control de derivaciones en canales y acequias de riego, en las 

provincias de Teruel, Castellón y Valencia 

Actuaciones para la medición de caudales en los canales de 
salida del lago de la Albufera 

Actuaciones de adecuación del Sistema Automático de 
Información Hidrológica (SAIH)  

Red de pozos de sequía en el ámbito 
de la CHJ: desarrollo y puesta a punto 

para su operación 

Equipamiento de sondeos en los campos de Pozos de Algar y 
Beniardá, (Alicante). Lote 1.- Algar 

Equipamiento de sondeos en los campos de Pozos de Algar y 
Beniardá, (Alicante). Lote 2.- Beniardá 

Actuaciones de reducción de 
pérdidas y mejora de la eficiencia de 

los riegos del Turia y de los riegos 
mixtos del canal Júcar-Turia 

Balsa de regulación para los regadíos de la Real Acequía de 
Moncada (Valencia) 

Actuaciones de mejora de la eficiencia del riego en el Canal 
Júcar Turia mediante la ejecución de una obra de regulación 

para la Comunidad de regantes del Masalet (Valencia). 

Actuaciones para el incremento y 
optimización de recursos 

superficiales en los ríos Turia y 
Magro 

Estabilización de laderas y cambio de compuertas de 
seguridad en el desagüe de fondo del embalse de Forata 

(Valencia). Lote 1.- Estabilización de laderas 

Actuaciones para la reparación de la 
conducción Rabasa Fenollar 

Amadorio 

Lote 1.-Desdoblamiento de la conducción de impulsión desde 
el depósito del Fenollar hasta el depósito del Pla de la Olivera 

Lote 2.-Desdoblamiento de la conducción a presión natural 
en los tramos comprendidos entre las arquetas 39-44 y las 

arquetas 63-65 

Lote 3.- Desdoblamiento de la conducción a presión natural 
en los tramos comprendidos entre las arquetas 66-72 y las 

arquetas 73-76 

Lote 4.- Conexión de la desaladora de Mutxamel con la 
conducción Rabasa Fenollar Amadorio 

Mejoras en el sistema Serpis 
Consolidación del cimiento en el estribo derecho presa de 

Beniarrés, paramento de aguas abajo 

Tabla 10. Listado de actuaciones de emergencia en la sequía  (año 2015) 

Por otro lado, en la Junta de Gobierno celebrada el 29 de mayo de 2015, se acordó la 

constitución de la Comisión Permanente de Sequía.  
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6 CUMPLIMIENTO DE LOS CAUDALES ECOLÓGICOS 

6.1 Caudales ecológicos en ríos 

6.1.1 Caudales ecológicos del Plan hidrológico del Júcar. Ciclo 

2009-2015 

Los caudales ecológicos establecidos en la normativa del Plan Hidrológico de la 

demarcación del Júcar del ciclo 2009-15 se muestran a continuación: 

Sistema de 
explotación 

Código 
masa de 

agua 

Nombre 
masa de agua 

Nombre del 
punto de 

implantación 

Es
p

ac
io

 c
o

n
 

p
ro

te
cc

ió
n

 Caudal mínimo 
propuesto (m

3
/s) Estación 

de aforo 
de 

control H
id

ro
rr

e
gi

ó
n

 

P
la

zo
 

Situación 
ordinaria 

Situación 
de sequía 

Cenia-
Maestrazgo 

01.03 
Río Cenia: E. 

Ulldecona - La 
Sénia 

Río Cenia a la 
salida del 

embalse de 
Ulldecona 

Sí 0,09 ** 
ROEA 
08099 

1 

2
0

1
5

 

Mijares – 
Plana de 
Castellón 

10.03 

Río Mijares: 
Loma de la 
Ceja – Río 

Mora 

Río Mijares 
aguas arriba 
del E. Arenós 

No 0,4 0,4 
ROEA 
08134 

1 

2
0

1
5

 

10.06 
Río Mijares: 
E. Arenós - 

Az. Huertacha 

Río Mijares a la 
salida del 

embalse de 
Arenós 

Sí 0,5 ** 
ROEA 
08145 

1 

2
0

1
5

 

10.10 

Río Mijares: 
E. Sichar – 
Canal Cota 

100 

Río Mijares a la 
salida del 

embalse de 
Sichar 

No 1,1 0,95 
ROEA 
08119 

1 

2
0

1
5

 

10.10 

Río Mijares: 
E. Sichar – 
Canal Cota 

100 

Río Mijares 
aguas abajo de 

la toma del 
tramo común 

No 0,95 0,95 
Sin 

estación 
de aforo 

1 

2
0

2
1

 

10.07.02.02 

Río 
Villahermosa: 
Bco. Canaleta 

- Bco. 
Cimorreta 

Río 
Villahermosa 

en 
Villahermosa 

Sí 0,06 ** 
Sin 

estación 
de aforo 

1 

2
0

2
1

 

Palancia 13.05 
Río Palancia: 
E. Regajo - 
Rbla. Seca 

Río Palancia en 
la Fuente del 

Baño 
Sí 0,19 ** 

ROEA 
08074 

3 

2
0

1
5

 

Turia 15.02 

Río 
Guadalaviar 
(Turia): Rbla. 
Monterde - E. 

Arquillo S. 
Blas 

Río 
Guadalaviar en 

Gea de 
Albarracín 

Sí 0,19 ** 
ROEA 
08149 

2 

2
0

1
5
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Sistema de 
explotación 

Código 
masa de 

agua 

Nombre 
masa de agua 

Nombre del 
punto de 

implantación 

Es
p

ac
io

 c
o

n
 

p
ro

te
cc

ió
n

 Caudal mínimo 
propuesto (m

3
/s) Estación 

de aforo 
de 

control H
id

ro
rr

e
gi

ó
n

 

P
la

zo
 

Situación 
ordinaria 

Situación 
de sequía 

15.04 

Río 
Guadalaviar 

(Turia): E. 
Arquillo S. 
Blas - Río 
Alfambra 

Río 
Guadalaviar a 
la salida del 
embalse de 

Arquillo de San 
Blas 

No 0,22 0,2 
ROEA 
08096 

2 

2
0

1
5

 

15.04.01.02 
Río Alfambra: 

Rbla. Hoz - 
Río Turia 

Río Alfambra 
en Teruel 

No 0,19 0,07 
ROEA 
08027 

2 

2
0

1
5

 

15.05 

Río Turia: Río 
Alfambra - 

Rbla. 
Matanza 

Río Turia en 
Teruel 

No 0,3 0,12 
ROEA 
08015 

2 

2
0

1
5

 

15.06 

Río Turia: 
Rbla. 

Matanza - 
Rbla. 

Barrancón 

Río Turia en 
Ademuz 

Sí 0,7 ** 
ROEA 

08103+0
8104 

2 

2
0

1
5

 

15.11 
Río Turia: E. 
Benagéber - 
E. Loriguilla 

Río Turia a la 
salida del 

embalse de 
Benageber 

Sí 1,5 ** 

SIN E.A 
(Caudal 

de 
salida 

constant
e con 

dispositi
vo en 
presa) 

3 

2
0

1
5

 

15.13 
Río Turia: E. 

Loriguilla - Río 
Sot 

Río Turia a la 
salida del 

embalse de 
Loriguilla 

Sí 1,5 ** 
ROEA 
08147 

3 

2
0

1
5

 

15.14 
Río Turia: Río 

Sot - Bco. 
Teulada 

Río Turia en 
Bugarra 

Sí 1,8 ** 
ROEA 
08022 

3 

2
0

1
5

 

15.18 
Río Turia: Az. 
Ac. Tormos - 
Nuevo cauce 

Río Turia a la 
entrada del 

azud del 
Repartiment 

No 1,4 1,4 
Sin 

estación 
de aforo 

3 

2
0

2
1

 

Júcar 

18.04 
Río Júcar: E. 
La Toba - Az. 

Villalba 

Río Júcar a la 
salida del 

embalse de La 
Toba 

Sí 0,34 ** 

caudal a 
controla

r con 
element

os de 
medida 
SAIH de 
la presa 

2 

2
0

1
5

 

18.04 
Río Júcar: E. 
La Toba - Az. 

Villalba 

Río Júcar en 
Los Cortados 

Sí 0,48 ** 
Sin 

estación 
de aforo 

2 

2
0

2
1
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Sistema de 
explotación 

Código 
masa de 

agua 

Nombre 
masa de agua 

Nombre del 
punto de 

implantación 

Es
p

ac
io

 c
o

n
 

p
ro

te
cc

ió
n

 Caudal mínimo 
propuesto (m

3
/s) Estación 

de aforo 
de 

control H
id

ro
rr

e
gi

ó
n

 

P
la

zo
 

Situación 
ordinaria 

Situación 
de sequía 

18.05 
Río Júcar: Az. 
Villalba - Río 

Huécar 

Río Júcar en 
Cuenca 

Sí 0,62 ** 
ROEA 
08032 

2 

2
0

1
5

 

18.08 
Río Júcar: E. 
Alarcón - Az. 
Henchideros 

Río Júcar a la 
salida del 

embalse de 
Alarcón 

Sí 2 ** 
ROEA 
08107 

2 

2
0

1
5

 

18.12 
Río Júcar: Los 
Guardas - Río 
Valdemembra 

Río Júcar en el 
Puente 

Carrasco 
No 0,8 0,52 

ROEA 
08132 

2 

2
0

1
5

 

18.14.01.04 

Río Arquillo: 
Río Mirón - 
Az. Volada 

choriza 

Río Arquillo No 0,2 0,16 
ROEA 
08138 

2 

2
0

1
5

 

18.20 

Río Júcar: E. 
Molinar - E. 

Embarcadero
s 

Río Júcar aguas 
abajo del 

embalse de El 
Molinar 

Sí 1,7 ** 
Sin 

estación 
de aforo 

3 

2
0

2
1

 

18.21.01.04 

Río Cabriel: 
Río Mayor del 
Molinillo - E. 

Bujioso 

Río Cabriel en 
Pajaroncillo 

Sí 1,1 ** 
ROEA 
08090 

2 

2
0

1
5

 

18.21.01.06 
Río Cabriel: E. 

Bujioso - E. 
Contreras 

Río Cabriel en 
Villlora 

No 1,2 0,83 
ROEA 
08139 

2 

2
0

1
5

 

18.21.01.08 
Río Cabriel: E. 

Contreras - 
Rbla. S. Pedro 

Río Cabriel a la 
salida del 

embalse de 
Contreras 

Sí 0,8 ** 
ROEA 
08130 

2 

2
0

1
5

 
18.24 

Río Júcar: E. 
El Naranjero - 

E. Tous 

Río Júcar aguas 
abajo del 

embalse de El 
Naranjero 

Sí 1,6 ** 
Sin 

estación 
de aforo 

3 
2

0
2

1
 

18.28 
Río Júcar: Az. 
Antella - Río 

Sellent 

Río Júcar aguas 
abajo del azud 

de Antella 
Sí 1,8 ** 

SAIH 
08320 
más 

término
s 

adiciona
les 

3 

2
0

1
5

 

18.29.01.03 
Río Albaida: 

E. Bellús - Río 
Barcheta 

Río Albaida 
aguas abajo del 

embalse de 
Bellús 

Sí 0,2 ** 

Caudal a 
controla

r con 
element

os de 
medida 

de la 
presa 

3 

2
0

1
5
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Sistema de 
explotación 

Código 
masa de 

agua 

Nombre 
masa de agua 

Nombre del 
punto de 

implantación 

Es
p

ac
io

 c
o

n
 

p
ro

te
cc

ió
n

 Caudal mínimo 
propuesto (m

3
/s) Estación 

de aforo 
de 

control H
id

ro
rr

e
gi

ó
n

 

P
la

zo
 

Situación 
ordinaria 

Situación 
de sequía 

18.29.01.04 
Río Albaida: 
Río Barcheta 
– Río Júcar 

Río Albaida en 
SAIH Manuel 

No 0,2 0,2 
SAIH 

08600 
3 

2
0

1
5

 

18.32.01.07 
Río Magro: E. 

Forata - 
Bonetes 

Río Magro en 
Macastre 

Sí 0,2 ** 
ROEA 
08093 

3 

2
0

1
5

 

18.33 

Río Júcar: Río 
Magro - 

Albalat de la 
Ribera 

Río Júcar en 
Huerto Mulet 

Sí 5,7 ** 
ROEA 
08089 

3 

2
0

1
5

 

18.35 
Río Júcar: Az. 

Sueca – Az 
Marquesa 

Río Júcar aguas 
abajo del azud 

de Sueca 
Sí 2 ** 

SAIH 
08234 

* 

2
0

1
5

 

18.36 
Río Júcar: Az. 
Cullera - Az. 
Marquesa 

Río Júcar aguas 
abajo del azud 

de Cullera 
Sí 1,5 ** 

SAIH 
08322 

* 

2
0

1
5

 

T0201 
Desemboca-

dura del Júcar  

Río Júcar aguas 
abajo del azud 

de La 
Marquesa 

Sí 0,5 ** 

Punto 
de 

control 
en azud 

de La 
Marque

sa 

* 

2
0

1
5

 
Serpis 

21.03 
Río Serpis: 

EDAR Alcoy - 
E. Beniarrés 

Río Serpis en 
Cocentaina 

No 0,03 0,01 
Sin 

estación 
de aforo 

4 

2
0

2
1

 
21.05 

Río Serpis: E. 
Beniarrés - 

Lorcha 

Río Serpis 
aguas abajo del 

embalse de 
Beniarrés 

No 0,08 0,06 

Caudal a 
controla

r con 
element

os de 
medida 

de la 
presa 

4 
2

0
1

5
 

21.07 
Río Serpis: 
Reprimala - 
Bco. Murta 

Río Serpis en 
Villalonga 

No 0,13 0,13 
Sin 

estación 
de aforo 

4 

2
0

2
1

 

Marina Baja 28.02.01.02 

Río 
Guadalest: E. 
Guadalest - 
Callosa d'En 

Sarrià 

Río Guadalest 
aguas abajo del 

embalse de 
Guadalest 

Sí 0,14 ** 

Caudal a 
controla

r con 
element

os de 
medida 

de la 
presa 

4 

2
0

1
5

 

(*) Puntos donde no se lleva a cabo la modulación mensual. 
(**) Tal como establece el artículo 18.4 del Reglamento de la Planificación Hidrológica no se aplica en 
zonas de la red Natura 2000 el régimen de caudales menos exigentes en situación de sequías 
prolongadas. Tampoco se aplica en las zonas de protección especial ni a las reservas naturales fluviales. 
Tabla 11. Caudales ecológicos en las masas de agua superficial categoría río y de transición del Plan del 

ciclo 2009-2015 
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Según se recoge en la normativa del plan 2009-2015, el control y seguimiento del 

régimen de caudales mínimos se realiza por el Organismo de cuenca. Este control se 

efectuará en las estaciones de aforo pertenecientes a la Red Oficial de Estaciones de 

Aforo y a la Red del Sistema Automático de Información Hidrológica que se muestran 

en la Tabla anterior. En los casos en los que se deba implantar un caudal mínimo aguas 

abajo de un embalse, también se podrá controlar con los órganos de desagüe de la 

presa. Con el objetivo de poder realizar el seguimiento en los puntos que actualmente 

carecen de estación de aforo se han incluido medidas específicas en el Programa de 

Medidas.  

En la Figura adjunta se muestra la ubicación de los 39 puntos de seguimiento del 

régimen de caudales mínimos que se establecen en el Plan del ciclo 2009-2015 en 

vigor durante el año hidrológico 2014/15. 

 
Figura 76. Puntos de control del régimen de caudales mínimos.  

6.1.2 Criterios de evaluación del cumplimiento de los caudales 

ecológicos 

El control y seguimiento del régimen de caudales mínimos se realiza en los 31 puntos 

que se muestran en la Tabla adjunta, la mayoría de los cuales dispone de puntos de 

control de la Red Oficial de Estaciones de Aforo, del Sistema Automático de 

Información Hidrológica o elementos de control en los órganos de desagüe de las 

presas.  
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Sistema de 
explotación 

Código MA Nombre de la MA 
Nombre del punto de 

implantación 
Estación de aforo 

de control 

Cenia-
Maestrazgo 

01.03 
Río Cenia: E. Ulldecona - 

La Sénia 
Río Cenia a la salida del 
embalse de Ulldecona 

ROEA 08099 

Mijares – 
Plana de 
Castellón 

10.03 
Río Mijares: Loma de la 

Ceja – Río Mora 
Río Mijares aguas arriba del 

E. Arenós 
ROEA 08134 

10.06 
Río Mijares: E. Arenós - 

Az. Huertacha 
Río Mijares a la salida del 

embalse de Arenós 
ROEA 08145 

10.10 
Río Mijares: E. Sichar – 

Canal Cota 100 
Río Mijares a la salida del 

embalse de Sichar 
ROEA 08119 

Palancia 13.05 
Río Palancia: E. Regajo - 

Rbla. Seca 
Río Palancia en la Fuente del 

Baño 
ROEA 08074 

Turia 

15.02 
Río Guadalaviar (Turia): 

Rbla. Monterde - E. 
Arquillo S. Blas 

Río Guadalaviar en Gea de 
Albarracín 

ROEA 08149 

15.04 
Río Guadalaviar (Turia): 
E. Arquillo S. Blas - Río 

Alfambra 

Río Guadalaviar a la salida 
del embalse de Arquillo de 

San Blas 
ROEA 08096 

15.04.01.02 
Río Alfambra: Rbla. Hoz 

- Río Turia 
Río Alfambra en Teruel ROEA 08027 

15.05 
Río Turia: Río Alfambra - 

Rbla. Matanza 
Río Turia en Teruel ROEA 08015 

15.06 
Río Turia: Rbla. Matanza 

- Rbla. Barrancón 
Río Turia en Ademuz 

ROEA 
08103+08104 

15.11 
Río Turia: E. Benagéber 

- E. Loriguilla 
Río Turia a la salida del 
embalse de Benagéber 

SIN E.A (Caudal 
de salida 

constante con 
dispositivo en 

presa) 

15.13 
Río Turia: E. Loriguilla - 

Río Sot 
Río Turia a la salida del 
embalse de Loriguilla 

ROEA 08147 

15.14 
Río Turia: Río Sot - Bco. 

Teulada 
Río Turia en Bugarra ROEA 08022 

Júcar 
 

18.04 
Río Júcar: E. La Toba - 

Az. Villalba 
Río Júcar a la salida del 

embalse de La Toba 

caudal a 
controlar con 
elementos de 

medida SAIH de 
la presa 

18.05 
Río Júcar: Az. Villalba - 

Río Huécar 
Río Júcar en Cuenca ROEA 08032 

18.08 
Río Júcar: E. Alarcón - 

Az. Henchideros 
Río Júcar a la salida del 

embalse de Alarcón 
ROEA 08107 

18.12 
Río Júcar: Los Guardas - 

Río Valdemembra 
Río Júcar en el Puente 

Carrasco 
ROEA 08132 

18.14.01.02 
Río Arquillo: Laguna 

Arquillo - Az. Carrasca 
Sombrero 

Río Arquillo ROEA 08138 

18.21.01.04 
Río Cabriel: Río Mayor 

del Molinillo - E. Bujioso 
Río Cabriel en Pajaroncillo ROEA 08090 

18.21.01.06 
Río Cabriel: E. Bujioso - 

E. Contreras 
Río Cabriel en Villlora ROEA 08139 

18.21.01.08 
Río Cabriel: E. Contreras 

- Rbla. S. Pedro 
Río Cabriel a la salida del 

embalse de Contreras 
ROEA 08130 

18.28 
Río Júcar: Az. Antella - 

Río Sellent 
Río Júcar aguas abajo del 

azud de Antella 
SAIH 08320 más 

términos 
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Sistema de 
explotación 

Código MA Nombre de la MA 
Nombre del punto de 

implantación 
Estación de aforo 

de control 

adicionales 

18.29.01.03 
Río Albaida: E. Bellús - 

Río Barcheta 
Río Albaida aguas abajo del 

embalse de Bellús 

Caudal a 
controlar con 
elementos de 
medida de la 

presa 

18.29.01.04 
Río Albaida: Río 

Barcheta – Río Júcar 
Río Albaida en SAIH Manuel SAIH 08600 

18.32.01.07 
Río Magro: E. Forata - 

Bonetes 
Río Magro en Macastre ROEA 08093 

18.33 
Río Júcar: Río Magro - 

Albalat de la Ribera 
Río Júcar en Huerto Mulet ROEA 08089 

18.35 
Río Júcar: Az. Sueca – 

Az. Cullera 
Río Júcar aguas abajo del 

azud de Sueca 
SAIH 08234 

18.36 
Río Júcar: Az. Cullera - 

Az. Marquesa 
Río Júcar aguas abajo del 

azud de Cullera 
SAIH 08322 

T0201 
Desembocadura del 

Júcar 
Río Júcar aguas abajo del 

azud de La Marquesa 

Punto de control 
en azud de La 

Marquesa 

 
 
 

Serpis 
 
 

21.05 
Río Serpis: E.  

Beniarrés - Lorcha 
Río Serpis aguas abajo del  

embalse de Beniarrés 

Caudal a  
controlar con 
elementos de 
medida de la 

presa 

Marina Baja 28.02.01.02 
Río Guadalest: E. 

Guadalest - Callosa d'En 
Sarrià 

Río Guadalest aguas abajo 
del embalse de Guadalest 

Caudal a 
controlar con 
elementos de 
medida de la 

presa 

Tabla 12. Puntos de control y seguimiento de los caudales mínimos. 

A estos puntos se les añadirán los 8 nuevos puntos reflejados en la Tabla 13 una vez se 

encuentren disponibles las estaciones de control. 

Sistema de 
explotación 

Código MA Nombre de la MA Nombre del punto de implantación 

Mijares - 
Plana de 
Castellón 

10.10 
Río Mijares: E. Sichar – Canal Cota 

100 
Río Mijares aguas abajo de la toma 

del tramo común 

10.07.02.02 
Río Villahermosa: Bco. Canaleta - 

Bco. Cimorreta 
Río Villahermosa en Villahermosa 

Turia 15.18 
Río Turia: Az. Ac. Tormos - Nuevo 

cauce 
Río Turia a la entrada del azud del 

Repartiment 

Júcar 

18.04 Río Júcar: E. La Toba - Az. Villalba Río Júcar en Los Cortados 

18.20 
Río Júcar: E. Molinar - E. 

Embarcaderos 
Río Júcar aguas abajo del embalse 

de El Molinar 

18.24 Río Júcar: E. El Naranjero - E. Tous 
Río Júcar aguas abajo del embalse 

de El Naranjero 

Serpis 
21.03 Río Serpis: EDAR Alcoy - E. Beniarrés Río Serpis en Cocentaina 

21.07 Río Serpis: Reprimala - Bco. Murta Río Serpis en Villalonga 

Tabla 13. Puntos donde está pendiente la implantación de estaciones de control de caudales mínimos. 
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Se considera que, con carácter general, no deben ser exigibles caudales mínimos 

superiores al régimen natural existente en cada momento. 

6.1.3 Grado de cumplimiento del régimen de caudales 

ecológicos 

En este apartado se evalúa el grado de cumplimiento de los caudales ecológicos 

durante el año hidrológico 2014/15.  

No se ha podido evaluar el grado de cumplimiento en los puntos que no cuentan con 

estación de aforo o elementos de control en los órganos de desagüe de las presas 

necesarios para el seguimiento de los caudales mínimos que se vierten a cauce. Este es 

el caso de, además de los puntos indicados en la tabla anterior, los embalses de 

Benagéber y Guadalest, cuyos dispositivos de medida no estaban en funcionamiento 

durante el año hidrológico 2014/2015.  

En el caso del Azud de Antella, tampoco se ha podido realizar el seguimiento durante 

el año hidrológico 2014/2015, ya que la estación de control no se encontraba 

debidamente calibrada. No obstante, existe un protocolo de actuación en el 

correspondiente Servicio de Explotación de la Confederación que garantiza el 

cumplimiento del mismo. Las salidas de Tous, que se controlan en la estación de aforo 

existente aguas abajo de la presa, incluyen el caudal ecológico establecido más los 

consumos existentes en el tramo intermedio, caudal que se ve incrementado por las 

aportaciones del barranco del Murteral, entre otros. 

Por otro lado, el seguimiento en el azud de Cullera no se ha podido materializar por no 

estar las estaciones de control debidamente calibradas en el periodo indicado. No 

obstante, la existencia de filtraciones en el propio azud así como los retornos de riego 

existentes aguas abajo, prácticamente garantizan el cumplimiento de los caudales 

ecológicos, tal y como demuestran los datos provisionales del nuevo caudalímetro 

instalado en Fortaleny.  

Los siguientes gráficos muestran el grado de cumplimiento de los caudales mínimos en 

cada uno de los puntos de control, donde “Q circulante” es el caudal medido en la 

estación de aforo de control, “Q min PHJ09” es el caudal mínimo establecido en la 

normativa del Plan Hidrológico, “Q entrada Embalse” es el caudal que entra al 

embalse, el cual, si fuera menor al caudal mínimo establecido normativamente, sería el 

que habría que cumplir en el punto de control para aplicar el artículo 16.1. que dice 

“Los caudales de desembalse deberán garantizar el cumplimiento del régimen de 

caudales mínimos en los puntos de control situados aguas abajo de los embalses, no 

siendo exigibles, con carácter general, caudales mínimos de desembalse superiores a 

las aportaciones en régimen natural al propio embalse”, y por último, “Q min a 

cumplir” es el mínimo entre el Q min PHJ09 y Q entrada Embalse.  
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De esta forma, para comprobar el cumplimiento de los caudales mínimos, la línea que 

representa el Q circulante debe estar por encima de la línea que representa Q min a 

cumplir. En aquellos casos en los que el embalse esté afectado por la regulación de 

otro situado aguas arriba, el caudal mínimo a cumplir en el punto de control no estará 

supeditado a lo que entre en el embalse. Para poder apreciar mejor el grado de 

cumplimiento en los gráficos con mayores variaciones, se ha optado por representar 

las series en una escala menor sin incluir los caudales de avenidas. 

Por otro lado, y respecto al artículo 15.3 de la normativa del Plan 2009-2015 relativo al 

“Cumplimiento del régimen de caudales ecológicos” que recoge “No serán, en 

cualquier caso exigibles caudales mínimos superiores al régimen natural existente en 

cada momento”, hay que indicar que en estos momentos se está trabajando para 

poder determinar el caudal correspondiente al régimen natural en aquellos tramos en 

los que se sospecha que éste está por debajo del caudal mínimo establecido. 

 

 
Figura 77. Grado de cumplimiento de los caudales mínimos a la salida del embalse de Ulldecona 
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01.03 - Río Cenia a la salida del embalse de Ulldecona
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Figura 78. Grado de cumplimiento de los caudales mínimos circulantes aguas arriba del embalse de 

Arenós 

 
Figura 79. Grado de cumplimiento de los caudales mínimos a la salida del embalse de Arenós 

 
Figura 80. Grado de cumplimiento de los caudales mínimos a la salida del embalse de Sichar 
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Los incumplimientos puntuales aguas abajo del embalse de Sichar son debidos a la dificultad 

de gestionar los caudales ecológicos desde las infraestructuras hidráulicas existentes, o a fallos 

puntuales de las mismas. 

Independientemente de los datos registrados por los sistemas automáticos, existe un 

protocolo de actuación en el correspondiente Servicio de Explotación que garantiza el 

cumplimiento de los caudales ecológicos. Actualmente se está trabajando en adecuar esta 

gestión por lo que se ha considerado que el registro de estos datos está en fase de adaptación. 

 
Figura 81. Grado de cumplimiento de los caudales mínimos a la salida del embalse del Regajo 

Como se aprecia en la figura anterior, existen periodos en que no se ha alcanzado el 

caudal mínimo requerido. Esto es debido a que durante el año hidrológico 2014/2015 

no se disponía de las infraestructuras hidráulicas adecuadas en el embalse del Regajo 

que permitieran asegurar el cumplimiento del régimen de caudales mínimos. Se está 

contemplando un periodo transitorio para la sustitución de las válvulas y adecuación 

de esta infraestructura hidráulica, por lo que se ha considerado que el registro de los 

datos está en fase de adaptación. 
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Figura 82. Grado de cumplimiento de los caudales mínimos en Gea de Albarracín 

 
Figura 83. Grado de cumplimiento de los caudales mínimos a la salida del embalse del Arquillo de San 

Blas 

Como se puede observar en la figura anterior, el caudal mínimo circulante está muy 

ajustado al valor fijado en el Plan Hidrológico. No se ha podido satisfacer en algunos 

periodos el cumplimiento del caudal mínimo porque durante el año hidrológico 

2014/2015, el embalse de Arquillo de San Blas no disponía de las infraestructuras 

hidráulicas que permitieran asegurar el cumplimiento del régimen de caudales 

mínimos. En este caso, también se está contemplando un periodo transitorio para la 

instalación de un sensor que tenga la precisión suficiente para poder aportar el caudal 

mínimo requerido, por lo que se ha considerado que el registro de los datos está en 

fase de adaptación. 
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Figura 84. Grado de cumplimiento de los caudales mínimos en el río Alfambra en Teruel 

El grafico anterior muestra incumplimientos de caudales en algunos periodos. Ello es 

debido a que los datos proporcionados por esta estación de aforos son anteriores a la 

obra de adecuación que se acometió a posteriori consistente en la construcción de un 

canal sensible en la propia estación para posibilitar la medición de caudales bajos. Se 

ha considerado que el registro de los datos está en fase de adaptación. 

 

 
Figura 85. Grado de cumplimiento de los caudales mínimos en el río Turia en Teruel 
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Figura 86. Grado de cumplimiento de los caudales mínimos en el río Turia en Ademúz 

 
Figura 87. Grado de cumplimiento de los caudales mínimos a la salida del embalse de Loriguilla 

Durante el año hidrológico 2014/2015, la estación de aforos ROEA 08147 que mide la 

salida del embalse de Loriguilla, no disponía de la precisión suficiente para medir 

correctamente variaciones de caudales bajos. Se han hecho obras de adecuación para 

incorporar un canal sensible que permita la medición correcta de los mismos. Por ello 

se ha considerado que el registro de los datos está en fase de adaptación. 
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Figura 88. Grado de cumplimiento de los caudales mínimos en el río Turia en Bugarra 

 

 
Figura 89. Grado de cumplimiento de los caudales mínimos a la salida del embalse de La Toba 

Durante el año hidrológico 2014/2015, no se disponía de las infraestructuras 

hidráulicas con la sensibilidad suficiente para asegurar el cumplimiento del régimen de 

caudales mínimos en el embalse de La Toba. Se está contemplando un periodo 

transitorio para la adecuación de esta infraestructura hidráulica, por lo que se ha 

considerado que el registro de los datos está en fase de adaptación. 

 

0

2

4

6

8

10

12

14

16

18
0

1
/1

0
/2

0
14

0
9

/1
0

/2
0

14
1

7
/1

0
/2

0
14

2
5

/1
0

/2
0

14
0

2
/1

1
/2

0
14

1
0

/1
1

/2
0

14
1

8
/1

1
/2

0
14

2
6

/1
1

/2
0

14
0

4
/1

2
/2

0
14

1
2

/1
2

/2
0

14
2

0
/1

2
/2

0
14

2
8

/1
2

/2
0

14
0

5
/0

1
/2

0
15

1
3

/0
1

/2
0

15
2

1
/0

1
/2

0
15

2
9

/0
1

/2
0

15
0

6
/0

2
/2

0
15

1
4

/0
2

/2
0

15
2

2
/0

2
/2

0
15

0
2

/0
3

/2
0

15
1

0
/0

3
/2

0
15

1
8

/0
3

/2
0

15
2

6
/0

3
/2

0
15

0
3

/0
4

/2
0

15
1

1
/0

4
/2

0
15

1
9

/0
4

/2
0

15
2

7
/0

4
/2

0
15

0
5

/0
5

/2
0

15
1

3
/0

5
/2

0
15

2
1

/0
5

/2
0

15
2

9
/0

5
/2

0
15

0
6

/0
6

/2
0

15
1

4
/0

6
/2

0
15

2
2

/0
6

/2
0

15
3

0
/0

6
/2

0
15

0
8

/0
7

/2
0

15
1

6
/0

7
/2

0
15

2
4

/0
7

/2
0

15
0

1
/0

8
/2

0
15

0
9

/0
8

/2
0

15
1

7
/0

8
/2

0
15

2
5

/0
8

/2
0

15
0

2
/0

9
/2

0
15

1
0

/0
9

/2
0

15
1

8
/0

9
/2

0
15

2
6

/0
9

/2
0

15

15.14 - Río Turia en Bugarra

Qmin PHJ09 (m3/s) Q Circulante (m3/s)

0

0,1

0,2

0,3

0,4

0,5

0,6

0,7

0,8

0,9

1

0
1

/1
0

/2
0

1
4

0
8

/1
0

/2
0

1
4

1
5

/1
0

/2
0

1
4

2
2

/1
0

/2
0

1
4

2
9

/1
0

/2
0

1
4

0
5

/1
1

/2
0

1
4

1
2

/1
1

/2
0

1
4

1
9

/1
1

/2
0

1
4

2
6

/1
1

/2
0

1
4

0
3

/1
2

/2
0

1
4

1
0

/1
2

/2
0

1
4

1
7

/1
2

/2
0

1
4

2
4

/1
2

/2
0

1
4

3
1

/1
2

/2
0

1
4

0
7

/0
1

/2
0

1
5

1
4

/0
1

/2
0

1
5

2
1

/0
1

/2
0

1
5

2
8

/0
1

/2
0

1
5

0
4

/0
2

/2
0

1
5

1
1

/0
2

/2
0

1
5

1
8

/0
2

/2
0

1
5

2
5

/0
2

/2
0

1
5

0
4

/0
3

/2
0

1
5

1
1

/0
3

/2
0

1
5

1
8

/0
3

/2
0

1
5

2
5

/0
3

/2
0

1
5

0
1

/0
4

/2
0

1
5

0
8

/0
4

/2
0

1
5

1
5

/0
4

/2
0

1
5

2
2

/0
4

/2
0

1
5

2
9

/0
4

/2
0

1
5

0
6

/0
5

/2
0

1
5

1
3

/0
5

/2
0

1
5

2
0

/0
5

/2
0

1
5

2
7

/0
5

/2
0

1
5

0
3

/0
6

/2
0

1
5

1
0

/0
6

/2
0

1
5

1
7

/0
6

/2
0

1
5

2
4

/0
6

/2
0

1
5

0
1

/0
7

/2
0

1
5

0
8

/0
7

/2
0

1
5

1
5

/0
7

/2
0

1
5

2
2

/0
7

/2
0

1
5

2
9

/0
7

/2
0

1
5

0
5

/0
8

/2
0

1
5

1
2

/0
8

/2
0

1
5

1
9

/0
8

/2
0

1
5

2
6

/0
8

/2
0

1
5

0
2

/0
9

/2
0

1
5

0
9

/0
9

/2
0

1
5

1
6

/0
9

/2
0

1
5

2
3

/0
9

/2
0

1
5

3
0

/0
9

/2
0

1
5

18.04_a - Río Júcar a la salida del embalse de La Toba

Q Circulante (m3/s) Qmin a cumplir (m3/s) Qmin PHJ09 (m3/s) Q Entrada Embalse (m3/s)



 

Seguimiento del Plan Hidrológico del Júcar Año hidrológico 2014-2015 

 

 

82 
 

 
Figura 90. Grado de cumplimiento de los caudales mínimos En el río Júcar en Cuenca 

 

 
Figura 91. Grado de cumplimiento de los caudales mínimos a la salida del embalse de Alarcón 

 
Figura 92. Grado de cumplimiento de los caudales mínimos en el río Júcar en Puente Carrasco 
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Figura 93. Grado de cumplimiento de los caudales mínimos en el Arquillo en la ROEA-Balazote 

En aquellos tramos no regulados no se exigen caudales superiores al régimen natural 

en cada momento. Hay que tener en cuenta que esta determinación no es inmediata 

en aquellos tramos en los que la relación río-acuífero se corresponde con un régimen 

perdedor como, por ejemplo, es el caso particular del río Arquillo aguas abajo del 

núcleo poblacional de Balazote. 

 
Figura 94. Grado de cumplimiento de los caudales mínimos en el río Cabriel en Pajaroncillo 
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Figura 95. Grado de cumplimiento de los caudales mínimos en el río Cabriel en Víllora 

 

 
Figura 96. Grado de cumplimiento de los caudales mínimos a la salida del embalse de Contreras 

Los incumplimientos puntuales son debidos a la dificultad de gestionar los caudales 

ecológicos desde las infraestructuras hidráulicas existentes, o a fallos puntuales de las 

mismas. En cualquier caso, e independientemente de los datos registrados por los 

sistemas automáticos, existe un protocolo de actuación en el correspondiente Servicio 

de Explotación que garantiza el cumplimiento de los caudales ecológicos. 
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Figura 97. Grado de cumplimiento de los caudales mínimos aguas abajo del embalse de Bellús 

Durante el año hidrológico 2014/2015, no se disponía de infraestructuras hidráulicas 

adecuadas en el embalse de Bellús que permitieran asegurar el cumplimiento del 

régimen de caudales mínimos. Por tanto, se está contemplando un periodo transitorio 

para la adecuación de esta infraestructura hidráulica y se ha considerado que el 

registro de los datos está en fase de adaptación. 

 

 
Figura 98. Grado de cumplimiento de los caudales mínimos en el río Albaida en la estación SAIH Manuel 
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Figura 99. Grado de cumplimiento de los caudales mínimos en el río Magro en Macastre 

Como se puede observar en la figura anterior, las entradas al embalse de Forata han sido muy 

escasas durante gran parte del año, estando el sistema en situación de alerta/emergencia 

según el indicador de sequía del embalse. 

La explotación del embalse se ha realizado intentando evitar que una excesiva pérdida de 

volumen embalsado, habida cuenta del bajo nivel del embalse, genere problemas 

medioambientales en la masa de agua que constituye el propio embalse (mortandad de peces, 

eutrofización, etc). 

Por otro lado, gran parte de los caudales de salida del embalse se infiltran en el terreno antes 

de llegar a la estación de aforo en Macastre, donde está el punto de control. 

Dada la falta de conocimiento respecto a la relación río-acuífero en este tramo, el Plan 

Hidrológico de cuenca prevé una actuación para el Estudio de la relación río acuífero y de los 

flujos subsuperficiales en el río Magro (desde Forata hasta la confluencia con el Júcar) e 

implantación del caudal ecológico (08A1624), por ello se ha considerado que el control en este 

punto está en fase de adaptación hasta que se defina un caudal ecológico acorde con la 

situación existente. 
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Figura 100. Grado de cumplimiento de los caudales mínimos en el río Júcar en Huerto Mulet 

 
Figura 101. Grado de cumplimiento de los caudales mínimos en el río Júcar en Sueca 

 

 
Figura 102. Grado de cumplimiento de los caudales mínimos en el río Júcar en el Azud de la Marquesa 
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La gráfica anterior representa el caudal circulante aguas abajo del azud de la 

Marquesa. Hay que indicar que existe cierta incertidumbre en estos datos ya que la 

estación de aforo no estaba debidamente calibrada en el periodo de control. Por ello 

se ha considerado que el registro de los datos está en fase de adaptación. 

 

 
Figura 103. Grado de cumplimiento de los caudales mínimos aguas abajo del embalse de Beniarrés 

Como conclusión del análisis sobre el grado de cumplimiento de los caudales mínimos 

en los puntos de control se puede afirmar que el cumplimiento anual se verifica en la 

mayoría de los puntos de control. A pesar de que existen incumplimientos puntuales 

de los caudales mínimos, en la mayoría de los casos son debidos a la dificultad de 

gestionar los caudales ecológicos desde las infraestructuras hidráulicas o a la falta de 

precisión en la medida de las estaciones de aforo. Por ello se están acometiendo obras 

para adecuar los órganos de desagüe en las presas y para dotar a las estaciones de 

aforo del diseño necesario para la medición de caudales bajos con la precisión 

necesaria. En algunas ocasiones existen incumplimientos debido a fallos en dichas 

infraestructuras. Por lo general y como se puede observar en los gráficos anteriores, 

los valores del caudal medido en las estaciones de control donde se ha producido un 

incumplimiento son muy próximos a los caudales mínimos establecidos. 

6.2 Requerimientos hídricos mínimos en lagos y 

humedales. El caso particular del Lago de L’Albufera 

de Valencia. 

La determinación de los requerimientos hídricos ambientales de las masas de agua 

clasificadas en la categoría de lagos o zonas de transición de tipo lagunar tiene como 

objetivo fundamental contribuir a alcanzar su buen estado o potencial ecológico a 
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través del mantenimiento a largo plazo de la funcionalidad y estructura de dichos 

ecosistemas, proporcionando las condiciones de hábitat adecuadas para satisfacer las 

necesidades de las diferentes comunidades biológicas propias de estos ecosistemas 

acuáticos y de los ecosistemas terrestres asociados, mediante la preservación de los 

procesos ecológicos necesarios para completar sus ciclos biológicos. 

Aunque la IPH establece un procedimiento para la determinación de requerimientos 

hídricos de los lagos y zonas húmedas, una lectura detallada del mismo y su 

comparación con el procedimiento establecido para el caso de ríos ponen de relieve 

que el grado actual del conocimiento en la determinación de las necesidades hídricas 

de las zonas húmedas es bastante inferior al de los ríos.  

De los lagos y humedales presentes en el ámbito de la demarcación, se ha avanzado 

especialmente en el conocimiento de aquellos con mayor grado de protección y 

relevancia, siendo éstos los incluidos en la lista del convenio Ramsar (Prat de Cabanes, 

Pego-Oliva y en especial L’Albufera de Valencia). A pesar del sensible aumento de la 

información recopilada y analizada en algunos lagos y zonas húmedas, todavía es 

mucha la que falta por obtener, circunstancia que dificulta estimar balances hídricos 

completos o plantear modelados conceptuales de funcionamiento hidrogeológico 

exhaustivos en la mayor parte de los casos. Es por ello que se proporcionará a 

continuación una descripción del modelo y de los términos del balance hídrico 

conocidos a partir de la información disponible sólo del caso de L’Albufera de Valencia. 

6.2.1 Requerimientos hídricos mínimos del plan hidrológico del 

Júcar para L’Albufera de Valencia. Ciclo 2009-2015 

El Plan Hidrológico del Júcar del ciclo 2009-2015 estimó las necesidades hídricas del 

Lago de L'Albufera en 167 hm3/año. Para la obtención de este valor se utilizó un 

modelo detallado del sistema hídrico sobre el paquete informático Aquatool, un 

completo sistema de ayuda a la decisión en la gestión integrada de cuencas (Andreu et 

al., 1996). Este modelo utilizado en la actualidad, permite el cálculo de balance hídrico 

del lago y del humedal desde un doble análisis, mensual y anual y, por tanto, sus 

resultados, siendo éstos las salidas al mar desde el humedal y el lago por las golas, 

pueden ser comparados mensual y anualmente con los valores observados en la red de 

control. Esta de red control ha sido una de las actuaciones clave desarrollada durante 

los últimos años para la evaluación del estado actual de L’Albufera y ha consistido en la 

implantación y seguimiento de una red de cantidad (caudales y niveles en entradas, 

salidas y el propio lago) y calidad (estaciones y medidas puntuales en acequias y lago). 

Para intervenir de forma eficiente sobre la gestión de los aportes al lago, es necesario, 

previo conocimiento del sistema hídrico, proceder al establecimiento de unos valores 

umbral que aseguren el mantenimiento de unas aportaciones hídricas al sistema que 

no limiten la consecución de los objetivos ambientales a establecer para el lago de 
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L’Albufera. El Plan del ciclo 2009-15 fijó el volumen de los requerimientos hídricos 

mínimos recomendables a mantener en el sistema en el valor correspondiente al 

percentil 95 de la serie de entradas anuales al lago en el periodo 1990/91 a 2009/10. 

 
Figura 104. Representación de la curva de los volúmenes de entrada al lago clasificados 

La Tabla siguiente sintetiza los requerimientos hidrológicos así como los valores 

mínimos recomendados definidos para los mismos. 

LAGO DE L’ALBUFERA. REQUERIMIENTOS HÍDRICOS Y VALORES MÍNIMOS RECOMENDADOS 

REQUERIMIENTO  
VALOR MÍNIMO RECOMENDADO 

TIPO DEFINICION Unidad 

HM 
 

Volumen anual de entradas al lago hm
3
/año 167 

Nº de renovaciones anuales en el lago Nº renovaciones 7 

Volumen de entradas invernales o 
ambientales al lago (sep-abr) 

hm
3
 148 

Nº de renovaciones invernales o 
ambientales en el lago (sep-abr) 

Nº renovaciones 6 

Tabla 14. Resumen de los requerimientos hídricos, valores mínimos recomendados y referencias 

6.2.2 Criterios de evaluación del cumplimiento de 

requerimientos hídricos mínimos para el lago de 

L’Albufera de Valencia 

Los ecosistemas del marjal y del lago de L’Albufera se encuentran íntimamente ligados 

a los regadíos tradicionales del Júcar lo que se traduce en que los retornos de las zonas 
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regables son una importante fuente de recursos de ambos hábitats. Por tanto es 

necesario realizar un control del cumplimiento de los requerimientos hídricos, en 

especial para conocer el efecto que la modernización de regadíos va a tener sobre los 

aportes. Este control y seguimiento tendrá como referencia la información 

proporcionada por la red de medida específica que controla el nivel en el lago y las 

salidas en las tres golas que conectan el lago con el mar y que permite realizar los 

correspondientes balances. Esta red de medida está compuesta por equipos que 

miden el caudal en continuo mediante tecnología doppler.  

Los volúmenes anuales requeridos indicados en la normativa, procederán 

fundamentalmente de las aportaciones superficiales y subterráneas de la cuenca 

vertiente al Lago de L’Albufera, de los retornos de riego de los sistemas Júcar y Túria y 

de los aportes de los ríos Júcar y Turia. En caso de que del seguimiento realizado se 

infiera que es probable que en un año concreto no se satisfaga el volumen anual 

requerido de aportes indicado en la normativa, sin contar en esta cifra los efluentes de 

depuradora, se ejecutarán las actuaciones que permitan atender las necesidades 

hídricas del lago, requiriéndose un control y seguimiento de los efectos de esas 

actuaciones sobre el mismo.  

Otra práctica para incrementar los aportes al humedal de L’Albufera, se podría realizar 

cuando se producen desembalses técnicos mediante técnicas de lavado rápido 

(flushing), fundamentalmente a través de los corredores principales del ámbito Turia y 

ARJ, así como para el mantenimiento de flujos base en el sistema, para lo cual se 

dispone además de los corredores del ámbito de Sueca. 

6.2.3 Grado de cumplimiento de los requerimientos hídricos en 

el lago de L’Albufera de Valencia 

En el momento de la elaboración del presente informe,  la red de medida no estaba 

operativa por lo que el seguimiento se estimado a partir de los resultados de 

modelación sin poder comparar estos resultados  con los valores observados en las 

salidas de las golas. El modelo está suficientemente calibrado como para tomar estos 

datos como válidos, aunque en el futuro se realizará esta comparación para corroborar 

el cumplimiento.  

Por tanto, para evaluar el grado de cumplimiento de los requerimientos hídricos en el 

lago de L’Albufera de Valencia, se ha estimado la serie de aportaciones al lago 

mediante el modelo de balance hídrico de L’Albufera anteriormente citado, construido 

sobre Aquatool, Sistema de Ayuda a la Decisión (SAD) desarrollado por la Universidad 

Politécnica de Valencia y calibrado con los datos medidos en la red de control, 

principalmente las salidas al mar por las golas. 

A partir de los datos de derivaciones, medidos en las estaciones de aforo, de los datos 

de precipitaciones y de las estimaciones de escorrentías superficiales y subterráneas 
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obtenidas del modelo de simulación de lluvia-escorrentía Patrical, se ha actualizado el 

balance del parque y del lago para el año hidrológico 2014/15. Los resultados se 

muestran en el gráfico siguiente. 

 
Figura 105. Estimación de las entradas totales al lago (hm3) y el número de renovaciones del lago de 

L’Albufera, e indicación del requerimiento hidromorfológico establecido. Resultados obtenidos 
mediante el Modelo AquatoolDMA-Albufera 

Por tanto, de acuerdo con estas estimaciones se han superado los 167 hm3 

establecidos como requerimientos hídricos mínimos en el lago de L’Albufera en el 

vigente plan hidrológico. 

7 ESTADO DE LAS MASAS DE AGUA  

7.1 Estado masas de agua superficiales 

En este apartado se actualiza, de forma resumida, la información de la evaluación del 

estado de las masas de agua superficial. Siempre que existen datos disponibles la 

información se ha actualizado hasta el año 2014.  

Se incorporan también los datos de evaluación de las masas sin agua en los muestreos 

(SAM) del Plan hidrológico 2015-2021, que en el Plan correspondiente al ciclo anterior 

no estaban evaluadas. En estos casos, dado que no se dispone de datos biológicos, 

físico-químicos ni químicos, se ha realizado una evaluación preliminar del estado 

ecológico, químico y global en base a las presiones que presentan. En la memoria del 

Plan 2015-2021 se detallan tanto la metodología como los resultados, que en este 

informe se presentan de forma agregada con el resto de masas de agua.  
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Por otra parte, hay que señalar que, en los casos en los que se presenta una evolución 

anual del estado, los resultados por año de las masas de agua categoría río pueden 

diferir ligeramente con los presentados en el Plan hidrológico 2015-2021, dado que ha 

habido un proceso de revisión posterior con el objetivo de obtener una evaluación más 

ajustada a la realidad. Este proceso de revisión ha consistido, principalmente, en: 

- Mejora en la asignación de estaciones de muestreo a masas de agua.  

- Digitalización y procesamiento de datos de muestreos antiguos que no se 

habían considerado. 

- Evaluación de algunos indicadores no evaluados mediante métodos indirectos 

(análisis de presiones y criterio de experto). 

7.1.1 Ríos naturales y muy modificados o artificiales 

La evaluación del estado del Plan hidrológico 2009-2015 en las masas de agua 

categoría río se realizó con datos del periodo 2008-2009.  

En este apartado se comparan esos resultados con los de las evaluaciones del período 

2009-2012 (correspondiente al Plan hidrológico 2015-2021) y las del período 2009-

2014 (la más reciente disponible en el momento de redacción de este informe y la 

primera en utilizar una serie completa de 6 años tal y como establece el Real Decreto 

817/2015).  

Además, se presentan también los datos de las evaluaciones de estado, año a año, con 

el objetivo de analizar la evolución de todo el período.  

Estado/potencial ecológico 

A continuación se muestran los resultados de la evaluación del estado/potencial 

ecológico en ríos comparando el nº de masas que alcanzan el buen estado/potencial 

en cada uno de los hitos definidos anteriormente. 

Estado/potencial 
ecológico 

2008-2009 2009-2012 2009-2014 
Nº masas Nº masas Nº masas 

Muy Bueno 0 10 7 
Bueno 107 77 81 
Moderado 59 118 119 
Deficiente 21 46 45 
Malo 17 25 24 
SAM 70 0 0 
No evaluado 2 0 0 

Total 276 276 276 

Tabla 15. Estado/potencial ecológico en ríos naturales y muy modificados o artificiales (excepto 
embalses). 

Los cambios más importantes se observan entre el primer (2008-2009) y segundo hito 

(2009-2012) ya que, como se ha explicado anteriormente, todas las masas que estaban 

catalogadas como SAM en el Plan 2009-2015, han sido evaluadas.  
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Además, la inclusión en el segundo hito de valores de corte entre las categorías “muy 

bueno” y “bueno” para los indicadores hidromorfológicos, ha permitido ajustar mejor 

la evaluación de los ríos naturales.  

El otro gran cambio y que se deriva en una disminución respecto al ciclo anterior en las 

masas de agua en buen estado se debe, principalmente, a la aplicación del Real 

Decreto 817/2015, que introduce valores de corte para indicadores biológicos más 

restrictivos. Con estos cambios se considera que se dispone de una evaluación de 

estado más estricta pero más realista.  

En la Figura siguiente se muestra la evolución anual del número de masas que alcanzan 

el buen estado/potencial ecológico durante el período 2009-2014. 

 
Nota: NE: no evaluado; M: malo; D: deficiente; MD: moderado; B: bueno; MB: muy bueno 

Figura 106. Evolución anual del estado/potencial ecológico en ríos naturales y muy modificados o 
artificiales (excepto embalses). 

En este gráfico, las masas SAM sí están evaluadas por lo que no se observa el efecto 

drástico de su inclusión como en la tabla anterior. Por otro lado, la incorporación de 

nuevos datos anuales (2013 y 2014) respecto a lo publicado en el Plan 2015-2021 

muestra una tendencia al alza de las masas que consiguen alcanzar el buen estado 

ecológico, pasando de 95 masas que lo hacían en 2012 a las 144 que lo consiguen en 

2014.  

Estado químico 

A continuación se muestran los resultados de la evaluación del estado químico en ríos 

comparando el nº de masas que alcanzan el buen estado en cada uno de los hitos 

definidos anteriormente. 
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Estado químico 
2008-2009 2009-2012 2009-2014 
Nº masas Nº masas Nº masas 

Bueno 148 246 240 

No alcanza 14 30 36 

SAM 70 0 0 

No evaluado 44 0 0 

Total 276 276 276 

Tabla 16. Estado químico en ríos naturales y muy modificados o artificiales (excepto embalses). 

 

Se puede observar que la principal diferencia se produce entre el primer (2008-2009) y 

segundo hito (2009-2012) a costa de la evaluación de las masas SAM (al igual que en el 

caso del estado ecológico). Además, en este caso también hay que destacar que en el 

primer hito había un gran número de masas de agua no evaluadas.  

 

En la Figura siguiente se muestra la evolución del número de masas que alcanzan el 

buen estado químico durante el período 2009-2014. 

 
Nota: NE: no evaluado; NA: no alcanza; B: bueno 

Figura 107. Evolución anual del estado químico en ríos naturales y muy modificados o artificiales 
(excepto embalses). 

No se observan grandes diferencias en la evolución anual del período, con porcentajes 

siempre por encima del 85% de masas que alcanzan el buen estado químico.  

Estado global 

En la Figura siguiente se representa el estado global (ecológico + químico) de todas las 

masas de agua categoría río.  
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Figura 108. Resultado del estado en el periodo 2009-2014 -ríos naturales y muy modificados o 

artificiales (excepto embalses) 

De las 276 masas de agua categoría río, al cruzar el estado ecológico con el químico,  

solamente 84 alcanzan el buen estado global y la gran mayoría se sitúa en los tramos 

altos de los ríos de la Demarcación. Al igual que en la evaluación de estado del Plan 

2009-2015, los principales indicadores que provocan que no se alcance el buen estado, 

son los biológicos (básicamente IBMWP e IBI-Júcar), seguidos de los físico-químicos 

(fundamentalmente fósforo y nitratos) y en menor medida los químicos 

(principalmente pesticidas, plomo o níquel). 

7.1.2 Masas de agua muy modificadas o artificiales por la 

presencia de presas: embalses 

En el caso de los embalses la evaluación del estado del Plan hidrológico 2009-2015 se 

realizó con datos del periodo 2009-2010.  

En este apartado se comparan esos resultados con los de las evaluaciones del período 

2010-2013 (correspondiente al Plan hidrológico 2015-2021) y las del período 2010-

2014 (la más reciente disponible en el momento de redacción de este informe).  

Además, se presentan también los datos de las evaluaciones de estado, año a año, con 

el objetivo de analizar la evolución de todo el período.  

Potencial ecológico 
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A continuación se muestran los resultados de la evaluación del potencial ecológico en 

embalses comparando el número de masas que alcanzan el buen estado en cada uno 

de los hitos definidos anteriormente. 

Potencial ecológico 
2009-2010 2010-2013 2010-2014 
Nº masas Nº masas Nº masas 

Bueno o superior 23 20 20 
Moderado 2 7 6 
Deficiente 1 1 2 

Malo 0 0 0 
SAM 2 0 0 

No Evaluado 0 0 0 
Total 28 28 28 

Tabla 17. Potencial ecológico en embalses. 

En el caso de los embalses no ha habido grandes cambios respecto a la evaluación del 

potencial ecológico en los diferentes hitos.  

En la Figura siguiente se muestra la evolución del número de masas que alcanzan el 

buen potencial ecológico durante el período 2010-2014. 

 
Nota: D: deficiente; MD: moderado; B: bueno o superior 

Figura 109. Evolución anual del potencial ecológico en embalses. 

Al igual que en la comparación por hitos, la evolución anual tampoco muestra cambios 

significativos en el potencial ecológico de los embalses.  

 

Estado químico 

A continuación se muestra, la evaluación del estado químico en los embalses, para 

cada uno de los hitos definidos anteriormente. 
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Estado químico 
2009-2010 2010-2013 2010-2014 
Nº masas Nº masas Nº masas 

Bueno 15 23 26 
No alcanza 1 5 2 

SAM 2 0 0 
No evaluado 10 0 0 

Total 28 28 28 

Tabla 18. Estado químico embalses. 

Del mismo modo que en el caso de los ríos, se puede observar que la principal 

diferencia se produce entre el primer y segundo hito, cuando todas las masas SAM y 

no evaluadas pasan a tener evaluado su estado químico.  

En la Figura siguiente se muestra la evolución del número de masas que alcanzan el 

buen estado químico durante el período 2010-2014. 

 
Nota: NA: no alcanza; B: bueno 

Figura 110. Evolución anual del estado químico en embalses. 

A partir del año 2011, no se observan grandes diferencias en la evolución anual del 

estado químico, con porcentajes siempre superiores al 80% de masas que alcanzan el 

buen estado químico.  

 

Estado global 

En la siguiente Figura se representa el estado global 2010-2014 de los embalses.  
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Figura 111. Resultado de evaluación global del estado 2010-2014 en embalses (masas de agua muy 

modificada o artificial por la presencia de presas)  

En 9 de los 28 embalses no se alcanza el buen estado (en dos de ellos la evaluación se 

ha realizado por métodos indirectos a través del a análisis de presiones al carecer de 

datos de muestreos). El principal indicador que dificulta el alcance del buen estado, al 

igual en que la evaluación del Plan 2015-2021, es el fitoplancton. 

7.1.3 Lagos  

En el caso de las masas de agua categoría lago, la evaluación del estado del Plan 

hidrológico 2009-2015 se realizó con datos del año 2010.  

En este apartado se compara la evaluación de 2010 con las primeras evaluaciones 

realizadas con datos de un período de varios años: 2010-2013 (correspondiente al Plan 

hidrológico 2015-2021) y 2010-2014 (la más reciente disponible en el momento de 

redacción de este informe).  

Además, se presentan también los datos de las evaluaciones de estado, año a año, con 

el objetivo de analizar la evolución de todo el período.  

Estado/potencial ecológico 

A continuación se muestran los resultados de la evaluación del estado/potencial 

ecológico en lagos naturales y muy modificados comparando el número de masas que 

alcanzan el buen estado/potencial en cada uno de los hitos definidos anteriormente. 
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Estado/potencial ecológico 
2010 2010-2013 2010-2014 

Nº masas Nº masas Nº masas 
Muy Bueno 3 0 3 
Bueno  4 2 3 
Moderado 6 2 4 
Deficiente 3 5 7 
Malo 1 10 2 
SAM 1 0 0 
No evaluado 1 0 0 

Total 19 19 19 

Tabla 19. Estado/potencial ecológico en lagos naturales y muy modificados. 

Entre el primer (2010) y el segundo hito (2010-2013) se observa una disminución 

acusada del estado/potencial ecológico de las masas categoría lago.  

Esta disminución se estima que es debida a dos causas principales: 

Primera, que los datos de fósforo para la evaluación del estado ecológico del primer 

hito tenían una fiabilidad baja. El método de análisis disponible tenía un límite de 

cuantificación que era igual o superior (según el tipo de lago) al límite de clase 

“bueno/moderado”, por lo que todos los datos que dan un nivel de fósforo 

correspondiente a categoría “bueno” o “muy bueno” tienen un elevado grado de 

incertidumbre. En el segundo hito, el criterio adoptado cuando se obtenían valores de 

fósforo inferiores al límite de cuantificación era asignarles como valor la mitad de ese 

límite y este era superior al límite de clase “bueno/moderado” en varios de los 

ecotipos,  y superior al límite de clase “muy bueno/bueno” en todos los ecotipos, por 

lo que ningún lago podía tener un estado “muy bueno” en el parámetro fósforo y 

tampoco “bueno” si era de alguno de los ecotipos mencionados   

Segunda, en la evaluación de estado del primer hito no se incluyó como un indicador 

de calidad los macroinvertebrados bentónicos. Cuando en 2012 se incluyó este 

indicador mediante el índice IBCAEL, fue causa de mal estado ecológico en muchos 

lagos. 

 

Cuando se comparan el segundo (2010-2013) y el tercer hito (2010-2014) también 

existen grandes diferencias y la aparente mejora se debería a un cambio metodológico 

en la evaluación de los indicadores físico-químicos. Se han aplicado excepciones a los 

incumplimientos del indicador de fósforo cuando se ha considerado que éste tiene un 

origen natural (debido a la presencia abundante de avifauna, cuyas deyecciones son 

ricas en fósforo) y no existen presiones que justifiquen otro origen.  

Estos cambios metodológicos, aunque mejoran la evaluación del estado, no permiten 

analizar la evolución anual real, por lo que en este caso no se presenta el gráfico con 

los resultados por año de todo el período. 
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Estado químico  

A continuación se muestran los resultados de la evaluación del estado químico en 

lagos naturales y muy modificados comparando el número de masas que alcanzan el 

buen estado en cada uno de los hitos definidos anteriormente. 

Valoración Estado químico 
2010 2010-2013 2010-2014 

Nº masas Nº masas Nº masas 

Bueno 2 14 17 
No alcanza 2 5 2 

SAM 1 0 0 
No evaluado 14 0 0 

Total 19 19 19 

Tabla 20. Estado químico en lagos naturales y muy modificados. 

Del mismo modo que en el caso de los ríos y embalses, se puede observar que la 

principal diferencia se produce entre el primer (2010) y segundo hito (2010-2013), 

cuando todas las masas SAM y no evaluadas pasan a tener evaluado su estado 

químico.  

En la Figura siguiente se muestra la evolución del número de masas que alcanzan el 

buen estado químico durante el período 2010-2014. 

 
Nota: NE: no evaluado; SAM: sin agua en los muestreos; NA: no alcanza, B: bueno 

Figura 112. Evolución anual del estado químico en lagos naturales y muy modificados. 

La mayor parte de los lagos tienen buen estado químico. Aunque se han detectado 

incumplimientos puntuales de otros contaminantes, la sustancia prioritaria DEHP es la 

que provoca que desde 2012 a 2014 continúe habiendo 2 masas en mal estado. 
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En la siguiente Figura se representa el estado global 2010-2014 de las masas de agua 

categoría lago.  

 
Figura 113. Resultado del estado global 2010-2014 en lagos naturales y muy modificados. 

Solo en 5 de los 19 lagos se alcanza el buen estado global con los datos del período 

2010-2014, siendo el indicador fitoplancton, al igual que en el caso de los embalses, la 

causa principal de que en el resto de masas no se alcance el buen estado.  

7.1.4 Masas de agua de transición 

El estado de las masas de agua de transición en el Plan hidrológico 2009-2015 no 

estaba evaluado. 

La Generalitat Valenciana, como administración competente, ha llevado a cabo la 

evaluación del estado en estas masas para el Plan hidrológico 2015-2021. Esta 

información es la más actualizada que se disponía en el momento de redacción de este 

informe y la que se presenta a continuación.  

Potencial ecológico 

Todas las masas de agua de transición de esta Demarcación han sido designadas como 

masas de agua muy modificadas (MAMM) por lo que se ha de determinar el potencial 

ecológico y no el estado ecológico.  

En los casos de las masas T0201 - Desembocadura del Júcar y T0202 - Estany de Cullera 

se han utilizado resultados de indicadores biológicos y físico-químicos de las campañas 

de muestreo realizadas entre 2007 y 2012. 
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En los casos de las masas T0301 – Salinas de Calpe y T0302 – Salinas de Santa Pola, y a 

la espera también de los trabajos de intercalibración, se han valorado estas aguas de 

transición en base a otros indicadores. En un principio se planteó utilizar indicadores 

basados en especies como la Artemia salina, base de la cadena trófica en este tipo de 

aguas, pero no se dispone de registros históricos con los que se pueda determinar 

unos niveles de referencia. El uso de indicadores como la relación nitrógeno/fósforo o 

salinidad que influyen en la mayor o menor presencia de este crustáceo ha arrojado, 

por su parte, resultados muy contradictorios. Es por ello que se ha tenido que recurrir 

al uso de indicadores relacionados con especies en estratos superiores de la cadena 

trófica: indicadores de ictiofauna o de avifauna. En el Plan hidrológico 2009-2015 se 

describe en mayor detalle esta metodología. 

A continuación se presenta la evaluación del potencial ecológico de las 4 masas de 

agua de transición para los dos hitos principales de los que se dispone de información 

actualmente. 

Masa Denominación Potencial ecológico 
PHJ 2009-2015 

Potencial ecológico 
PHJ 2015-2021 

T0201 Desembocadura del Júcar No evaluado Moderado 

T0202 Estany de Cullera No evaluado Malo 

T0301 Salinas de Calpe No evaluado Bueno o superior 

T0302 Salinas de Santa Pola No evaluado Bueno o superior 

Tabla 21. Resultados de la evaluación del potencial ecológico en las masas de transición 

Estado químico 

La evaluación del estado químico en el Estany de Cullera y la desembocadura del Júcar 

se ha realizado a partir de datos de campañas de muestreo entre 2008 y 2012.  

En cuanto a las salinas de Calpe y Santa Pola las elevadas salinidades dificultan la 

determinación a los niveles de cuantificación exigidos para metales y compuestos 

orgánicos por el Real Decreto 817/2015, en el caso de los metales incluso llega a 

imposibilitar dicha medida. Por ello, la evaluación del estado químico de estas masas 

se ha realizado por criterio de experto y se han evaluado como bueno con una 

confianza baja al no tener datos reales.  

A continuación se presenta la evaluación del estado químico de las 4 masas de agua de 

transición para los dos hitos principales de los que se dispone de información 

actualmente. 

 

Masa Denominación Estado químico  
PHJ 2009-2015 

Estado químico  
PHJ 2015-2021 

T0201 Desembocadura del Júcar No evaluado Bueno 

T0202 Estany de Cullera No evaluado Bueno 

T0301 Salinas de Calpe No evaluado Bueno 

T0302 Salinas de Santa Pola No evaluado Bueno 

Tabla 22. Resultados de la evaluación del potencial ecológico en las masas de transición 
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Estado global 

En la Figura siguiente se presenta la evaluación global del estado de las masas de agua 

de transición.  

 
Figura 114. Resultado del estado global de las masas de transición 

7.1.5 Masas de agua costeras  

En el caso del estado de las masas de agua costeras, la Generalitat Valenciana, como 

administración competente, ha llevado a cabo la evaluación del estado en las masas 

naturales. La caracterización de las masas de agua costera muy modificadas por la 

presencia de puertos de la Demarcación la ha llevado a cabo la Generalitat Valenciana, 

responsable del puerto de Denia, junto con las Autoridades Portuarias responsables de 

la gestión de los puertos de titularidad estatal.  

La información más actual disponible en el momento de redacción de este informe, 

respecto a la del Plan hidrológico 2009-2015, era la del Plan hidrológico 2015-2021 y es 

la que se presenta a continuación. La principal diferencia entre estos dos hitos es la 

evaluación del estado en los puertos, que en el primer plan no estaban evaluados.  

Estado/potencial ecológico 

Para la valoración del estado ecológico de fitoplancton y nutrientes en masas naturales 

se utilizaron los datos obtenidos en la red de vigilancia de 2005-2012, habiéndose 

incluido en algunas masas los datos obtenidos en el muestreo de 2014. Para la 
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valoración del potencial ecológico en los puertos se utilizaron los datos obtenidos en la 

redes de vigilancia de 2005-2013 establecidas por las Autoridades Portuarias en sus 

aguas interiores y por la Generalitat Valenciana en las exteriores. 

En la siguiente Tabla se muestra la evaluación del estado/potencial ecológico de las 

masas de agua costeras para los dos hitos principales de los que se dispone de 

información actualmente. 

Estado /potencial ecológico 
PHJ 2009-2015 PHJ 2015-2021 

Nº masas Nº masas 
Muy Bueno  0 0 
Bueno 12 16 
Moderado 3 4 
Deficiente 1 2 
Malo 0 0 
SAM 0 0 
 No evaluado 6 0 

Total 22 22 

Tabla 23. Estado/potencial ecológico en masas de agua costeras. 

Estado químico 

En la evaluación del estado químico de las masas naturales se utilizaron datos de 

metales (sustancias prioritarias y preferentes) del 2008-2012 en la matriz agua y de 

datos de sustancias prioritarias (compuestos orgánicos) del 2012.  

Para determinar el estado químico de las masas muy modificadas por la presencia de 

puertos, se vienen realizando estudios sobre la presencia de sustancias prioritarias y 

otros contaminantes y sustancias preferentes desde 2008. De manera paralela las 

Autoridades Portuarias también están llevando un control en sus aguas interiores. Los 

resultados siguientes se basan en los datos disponibles hasta 2015 en la matriz agua.  

En la siguiente Tabla se muestra la evaluación del estado químico de las masas de agua 

costeras para los dos hitos principales de los que se dispone de información 

actualmente. 

Estado químico 
PHJ 2009-2015 PHJ 2015-2021 

Nº masas Nº masas 
Bueno 16 20 
No alcanza 0 2 
SAM 0 0 
No evaluado 6 0 

Total 22 22 

Tabla 24. Resultado del estado químico en masas de agua costeras. 

Estado global 

En la siguiente Figura se representa el estado global actual de las masas de agua 

costeras de la Demarcación (14 masas alcanzan el buen estado y 8 no lo alcanzan). 



 

Seguimiento del Plan Hidrológico del Júcar Año hidrológico 2014-2015 

 

 

106 
 

  
Figura 115. Resultado del estado global en masas de agua costera naturales (izquierda) y muy 

modificadas por la presencia de puertos (derecha) 

Los indicadores que provocan el mal estado en las masas de agua costera naturales 

son el fitoplancton y la flora actuática (posidionia), mientras que en las masas de agua 

costera muy modificadas por la presencia de puertos el principal indicador que 

dificulta el alcance del buen estado es el fósforo en los sedimentos, seguido de la 

presencia de sustancias prioritarias como el mercurio o el tributilo de estaño.  

7.1.6  Estado global en las masas de agua superficiales 

A continuación se muestra un gráfico de evolución del Estado Global en las masas de 

agua superficiales de la Demarcación, incluyendo tanto las masas de agua 

continentales como las de transición y costeras. Se puede observar que en el año 2010, 

alcanzan el buen estado 185 masas, a partir de 2011 disminuye el número de masas 

que alcanza el buen estado tal y como se ha justificado en los apartados anteriores, 

pero si observamos el año 2014 el número de masas en buen estado está en alza 

situándose en 176 masas. 
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Nota: NE: no evaluado; NA: no alcanza, B: bueno 

Figura 116. Evolución anual del estado Global en las masas de agua superficiales. 

 

7.2  Evolución de los principales indicadores de 

incumplimiento en masas de agua superficiales 

Además de actualizar el estado de las masas de agua, se ha considerado conveniente 

analizar la evolución de los principales parámetros que no alcanzan el umbral para el 

buen estado y por tanto incumplen, con el fin de valorar su tendencia y poder tomar 

decisiones que ayuden a alcanzar los objetivos ambientales fijados. 

Tal y como se ha avanzado en los apartados anteriores, de forma global para las masas 

de agua superficial, los indicadores de calidad que con más frecuencia no alcanzan el 

buen estado son los indicadores biológicos, IBMWP (“Fauna bentónica de 

invertebrados”) e IBI (“Ictiofauna”), principalmente. 

Aunque en menor proporción también existen incumplimientos de indicadores físico-

químicos, siendo el nitrato y el fósforo los que suelen superar el umbral máximo 

establecido para alcanzar el buen estado. 

En cuanto a los parámetros químicos, no supone un grave problema en el conjunto de 

la Demarcación hidrográfica, sin embargo en determinadas zonas con mayor actividad 

industrial o de agricultura intensiva, puede representar la principal causa de 

incumplimiento. Algunos de los principales parámetros que incumplen son pesticidas 

(Clorpirifos, Imalazil) o sustancias prioritarias (Níquel y Plomo). 
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A continuación se analiza la evolución de algunos de estos indicadores en diferentes 

masas de aguas superficial categoría río y se realiza un diagnóstico de la situación 

hasta el año 2014. 

En el gráfico siguiente se muestra un mapa con las masas de agua en las que se va a 

realizar un seguimiento específico.  

 
Figura 117. Masas en las que se analiza la evolución de indicadores de incumplimiento. 

Dado el elevado número de masas de agua y casuísticas relacionadas con el 

cumplimiento del buen estado, se ha realizado una selección de masas con el objetivo 

de obtener una representatividad geográfica (con la selección de masas de los tramos 

altos, medios y bajos de diferentes sistemas), una representatividad de las diferentes 

zonas con presiones que pueden explicar algunos de los incumplimientos (presiones 

agrícolas, urbanas o industriales) y una representatividad de los principales indicadores 

que causan el mal estado.  

Es necesario aclarar que para el indicador de ictiofauna (IBI-Júcar), solamente se 

disponen de datos de tres campañas de muestreo (2006, 2009 y 2011). No obstante, se 

ha decidido incluir este indicador en el análisis conjunto, siempre que estaba 

disponible, por las siguientes razones: 

 se muestran los datos de las tres campañas disponibles, lo que supone una 

actualización respecto a los datos utilizados en el Plan hidrológico 2009-2015, 

donde solamente se tuvo en cuenta la campaña de muestreo de 2009 para 

evaluar el estado. 
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 este indicador es una de las principales causas de incumplimiento del buen 

estado en las masas de agua categoría río.  

 

Masa 10.02: Río Mijares: Bco. Charco - Loma de la Ceja.  

En esta masa casi todos los indicadores dan señales de muy buena calidad y tan solo se 

han producido incumplimientos puntuales del indicador biológico IBMWP, aunque la 

tendencia parece que es también a la mejora.  

  

  
Figura 118. Evolución de indicadores en la masa 10.02 

Masa 10.11: Río Mijares: Canal cota 100 - Rbla. de la Viuda.  

En esta masa los indicadores biológicos están en mal estado aunque en el caso del 

indicador de peces (IBI-Júcar) solamente se dispone de un dato y en caso del indicador 

de macroinvertebrados (IBMWP) el último dato medido sería el único que sobrepasa el 

valor umbral mínimo para estar en buen estado. Respecto a los indicadores 

fisicoquímicos y químicos todos están en buen estado. 
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Figura 119. Evolución de indicadores en la masa 10.11 

Masa 13.01: Río Palancia: Cabecera - Az. Ac. Sagunto.  

Todos los indicadores de esta masa de agua cumplen el buen estado excepto el 

indicador de peces (IBI-Júcar), que en 2011 arrojó un mal dato provocando que la 

masas se evaluara en mal estado en el Plan Hidrológico 2015-2021. Este caso, en el 

que el indicador de peces es el único que incumple y, por lo tanto, el que provoca que 

la masa se evalúe en mal estado, se repite en varias masas dentro del ámbito de la 

Demarcación. Se prevé que en 2017 se vuelva a realizar una campaña de muestreo 

para poder evaluar el IBI-Júcar y poder analizar la evolución de este indicador, que es 

clave para la evaluación del estado. 

  

  
Figura 120. Evolución de indicadores en la masa 13.01 
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Masa 13.06: Río Palancia: Rbla. Seca - E. Algar.  

En esta masa los indicadores biológicos están en mal estado aunque en el caso del 

indicador de peces (IBI-Júcar) todos los valores están cerca del valor umbral. Respecto 

a los indicadores fisicoquímicos y químicos, aunque con algún incumplimiento puntual 

todos están en buen estado. 

  

  
Figura 121. Evolución de indicadores en la masa 13.06 

 

Masa 15.05: Río Turia: Río Alfambra - Rbla. Matanza.  

En esta masa todos los indicadores biológicos están por debajo de los valores umbral 

aunque la tendencia en el caso del indicador de peces (IBI-Júcar) es a la baja y en el 

caso del indicador de macroinvertebrados (IBMWP) es al alza. Aparte del indicador de 

peces el otro gran responsable de la evaluación en mal estado en las masas de la 

Demarcación es el indicador IBMWP, que podría verse afectado por diferentes 

presiones (hidrológicas, hidromorfológicas, vertidos etc.). Respecto a los indicadores 

fisicoquímicos y químicos, aunque con algún incumplimiento puntual en el caso de los 

nitratos, todos están en buen estado.  
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Figura 122. Evolución de indicadores en la masa 15.05 

Masa 15.15: Río Turia: Bco. Teulada - Ayo Granolera.  

Aunque esta masa tiene algún incumplimiento puntual de los indicadores 

fisicoquímicos (nitratos y fósforo), estaría evaluada en buen estado si no fuera por el 

incumplimiento del indicador de peces (IBI-Júcar) que, aunque por poco, ha estado por 

debajo del valor umbral los dos últimos años con datos disponibles.  

  

  
Figura 123. Evolución de indicadores en la masa 15.15 

Masa 18.06: Río Júcar: Río Huécar - E. Alarcón.  

La zona estudiada presenta problemas con el indicador de peces (IBI-Júcar) y el 

indicador biológico IBMWP, habiendo incumplido este último el límite umbral en algún 
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momento, pero en principio parece que los valores son adecuados con una tendencia a 

mejorar en los últimos años. 

En cuanto a los parámetros físico-químicos no parece existir problema, teniendo estos 

valores muy por debajo del umbral establecido. Tampoco se ha detectado ningún 

incumplimiento de los parámetros químicos analizados. 

  

  
Figura 124. Evolución de indicadores en la masa 18.06 

Masa 18.14.01.06: Canal María Cristina: Albacete - Ctra. C. Juan Núñez.  

Esta masa está ubicada en una zona con una fuerte presión antrópica y tiene vertidos 

puntuales de aguas residuales de origen urbano e industrial con insuficiente 

tratamiento que están provocando la aparición de varios contaminantes. En los 

gráficos se muestran algunos de estos incumplimientos continuados y persistentes de 

indicadores biológicos (IBMWP), fisicoquímicos (fósforo) y químicos (clorpirifós y 

plomo). 

0,0

20,0

40,0

60,0

80,0

2006 2009 2011

Masa 18.06 IBI-Júcar

0

50

100

150

200

1
9

9
9

2
0

0
1

2
0

0
2

2
0

0
3

2
0

0
4

2
0

0
6

2
0

0
7

2
0

0
8

2
0

0
9

2
0

1
1

2
0

1
2

2
0

1
3

Masa 18.06 IBMWP

0

5

10

15

20

25

30

Masa 18.06 Nitratos

0

0,1

0,2

0,3

0,4

0,5

0,6

1
9

9
6

1
9

9
8

2
0

0
0

2
0

0
2

2
0

0
4

2
0

0
6

2
0

0
8

2
0

1
0

2
0

1
2

2
0

1
4

Masa 18.06 Fósforo



 

Seguimiento del Plan Hidrológico del Júcar Año hidrológico 2014-2015 

 

 

114 
 

  

  
Figura 125. Evolución de indicadores en la masa 18.14.01.06 

Masa 18.15: Río Júcar: Canal María Cristina - Ayo. Ledaña.  

En esta masa de agua también los indicadores biológicos de peces e IBMWP presentan 

problemas. Aunque en este último caso se están analizando los posibles motivos del 

acusado descenso producido en 2011, parece que se va recuperando en los últimos 

años. 

En cuanto a los parámetros físico-químicos en principio no parece existir problema, 

teniendo estos valores muy por debajo del umbral establecido y de los parámetros 

químicos a analizar no existe presencia en esta masa. 

  

  
Figura 126. Evolución de indicadores en la masa 18.15 
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Masa 18.21.01.07.02.01: Río Ojos de Moya: Cabecera - Bco. Sierra del Agua.  

En esta masa casi todos los indicadores dan señales de muy buena calidad y tan solo se 

han producido incumplimientos puntuales del indicador biológico IBMWP, aunque la 

tendencia parece que es también a la mejora.  

  

  
Figura 127. Evolución de indicadores en la masa 18.21.01.07.02.01 

Masa 18.21.01.10: Río Cabriel: Villatoya - E. Embarcaderos.  

Esta masa es un ejemplo que se repite en muchos casos en el ámbito de la 

Demarcación: todos los indicadores están cumpliendo, pero la masa se cataloga en mal 

estado por el indicador de peces (IBI-Júcar).  

  

  
Figura 128. Evolución de indicadores en la masa 18.21.01.10 
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Masa 18.29.01.03.01.01: Río Cáñoles: Cabecera - Canals.  

En esta masa de agua los dos indicadores biológicos IBMWP e IBI-Júcar se han 

evaluado en mal estado con todos los datos de la serie por debajo del umbral mínimo. 

Respecto a los indicadores fisicoquímicos los nitratos y el fósforo muestran una 

tendencia inversa. Mientras que los nitratos han pasado estar con valores aceptables a 

partir de 2013, el fósforo ha pasado a incumplir en la mayoría de análisis a partir de 

este mismo año.   

  

  
Figura 129. Evolución de indicadores en la masa 18.30 

Masa 18.30: Río Júcar: Río Albaida - Rbla. Casella.  

En este caso no se ha evaluado el indicador de peces y el indicador biológico IBMWP 

ha estado varios años por debajo del valor de corte mínimo para considerar la masa en 

buen estado, aunque la tendencia observada en los tres últimos años es a la mejora, 

incluido el último que ya superaría el valor umbral. En el caso de los nitratos pasa algo 

parecido, estando los últimos registros en valores aceptables.  
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Figura 130. Evolución de indicadores en la masa 18.30 

Masa 18.32.01.02: Río Magro: Río Madre - Vega de la Torre.  

En este caso tampoco se ha evaluado el indicador de peces y el indicador biológico 

IBMWP ha permanecido por debajo del valor umbral en toda la serie. Los indicadores 

fisicoquímicos tampoco están en buen estado produciéndose incumplimientos 

puntuales de fósforo y constantes de nitratos, aunque en los últimos años se observa 

cierta mejoría.    

  

  
Figura 131. Evolución de indicadores en la masa 18.32.01.02 

Masa 18.32.01.10: Río Magro: Alfarp - Carlet.  
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En esta masa todos los indicadores biológicos (IBI-Júcar, IBMWP e IPS) están por 

debajo de los valores umbral con incumplimientos constantes durante toda la serie. 

Respecto a los indicadores fisicoquímicos todos están en buen estado, excepto el % de 

oxígeno que indica una sobresaturación también constante.  

  

  
Figura 132. Evolución de indicadores en la masa 18.32.01.10 

Masa 21.02: Río Serpis: Pont Set Llunes - EDAR Alcoy.  

En esta masa los indicadores biológicos (IBI-Júcar e IBMWP) están en mal estado sin 

que se intuya un cambio de tendencia a corto plazo. Respecto a los indicadores 

fisicoquímicos y químicos todos están en buen estado. 

  

  
Figura 133. Evolución de indicadores en la masa 21.02 
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Masa 21.06: Río Serpis: Lorcha - Reprimala.  

En esta masa los indicadores biológicos (IBI-Júcar e IBMWP) están en mal estado sin 

que se intuya un cambio de tendencia a corto plazo. Respecto a los indicadores 

fisicoquímicos y químicos todos están en buen estado. 

  

  
Figura 134. Evolución de indicadores en la masa 21.06 

 

 

Masa 31.01: Río Vinalopó: Cabecera - Campo Oro.  

Todos los indicadores de esta masa de agua cumplen los requisitos mínimos excepto el 

indicador de peces (IBI-Júcar), que con los datos de 2009 y 2011 se evaluó en mal 

estado. 
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Figura 135. Evolución de indicadores en la masa 31.02 

Masa 31.08: Río Vinalopó: E. Elche - Az. Moros.  

Este caso es otro ejemplo de masa con fuertes presiones antrópicas que provocan el 

mal estado de varios indicadores biológicos, fisicoquímicos y químicos, sin que se 

observe ninguna tendencia clara a la mejora.  

  

  
Figura 136. Evolución de indicadores en la masa 31.08 
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7.3 Estado de las masas de agua subterráneas 

El Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH) establece que el estado de las masas 

de agua subterránea se determinará por el peor valor de su estado cuantitativo y de su 

estado químico. 

La evaluación del estado se ha apoyado de una forma importante tanto en la red de 

piezometría (estado cuantitativo) como en la red de calidad (estado químico) de las 

aguas subterráneas.  

7.3.1 Estado cuantitativo 

A continuación se analizan los resultados de los distintos test con los que se evalúa el 

estado cuantitativo para el año 2014.  

Como aspectos a destacar, mencionar que se ha realizado la actualización de las series 

de recursos del modelo Patrical hasta el año hidrológico 2014/2015. Además, en las 

masas de agua subterránea del sistema de explotación Vinalopó-Alacantí y en la masa 

de agua 080.129 Mancha Oriental, se han actualizado los datos de suministro 

subterráneo hasta el año 2014. En el resto de masas de agua, se ha considerado que 

las demandas de agua correspondientes a este año son muy similares a las estimadas 

para el año 2012 dentro de los trabajos de planificación para el ciclo 2015-2021. 

 

 

Test de balance hídrico 

Para que una masa de agua se encuentre en buen estado según este test, no debe 

presentar descensos de piezometría ni las extracciones superar el recurso disponible 

(el ratio bombeo/recurso disponible debe ser menor de uno).  

En la tabla siguiente se muestra la recarga por la infiltración de la lluvia, la recarga por 

retorno de regadío principalmente, las pérdidas en el cauce, las transferencias desde y 

hacia otras masas de agua subterránea, los flujos medioambientales y el recurso 

disponible para todas las masas de agua subterránea de la Demarcación en el año 

2014. 

Para la recarga de lluvia se ha tenido en cuenta el periodo 1980/81 – 2014/15, para las 

pérdidas del río, las entradas y las salidas laterales el periodo considerado es 2000/01 

– 2014/15 y las restricciones o flujos ambientales son los establecidos en el PHJ 2015-

2021. 

Código 
MA 

Nombre MA 
Recarga 

lluvia  
Retornos 

Pérdidas 
del río 

Entrada 
lateral 

Salida 
lateral 

Flujos 
ambient

ales 

Recurso 
disponible 

080.101 
Hoya de 
Alfambra 

15,3 0,9 3,7 0,0 7,7 1,9 10,4 
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Código 
MA 

Nombre MA 
Recarga 

lluvia  
Retornos 

Pérdidas 
del río 

Entrada 
lateral 

Salida 
lateral 

Flujos 
ambient

ales 

Recurso 
disponible 

080.102 
Javalambre 
Occidental 

41,8 0,1 0,5 9,5 20,9 6,6 24,4 

080.103 
Javalambre 

Oriental 
36,7 0,8 0,0 38,3 0,0 18,9 57,0 

080.104 Mosqueruela 65,3 0,5 0,1 0,0 18,7 17,8 29,4 

080.105 
Puertos de 

Beceite 
65,3 0,1 0,1 0,0 18,8 13,7 33,0 

080.106 Plana de Cenia 22,1 9,3 3,7 33,1 11,0 0,6 56,5 

080.107 
Plana de 
Vinaroz 

8,4 8,5 3,8 46,8 0,0 30,9 36,6 

080.108 
Maestrazgo 
Occidental 

118,1 0,4 18,7 1,2 59,0 0,0 79,3 

080.109 
Maestrazgo 

Oriental 
96,8 4,2 6,4 113,6 48,4 73,5 99,2 

080.110 
Plana de 

Oropesa - 
Torreblanca 

6,0 6,1 1,2 30,2 0,0 17,3 26,2 

080.111 Lucena - Alcora 72,0 2,3 4,2 34,4 36,0 20,4 56,5 

080.112 Hoya de Teruel 25,9 1,4 0,0 19,1 12,9 10,0 23,5 

080.113 Arquillo 2,8 0,0 0,0 11,8 1,4 0,9 12,3 

080.114 
Gea de 

Albarracín 
6,5 0,1 2,5 0,5 3,3 0,3 6,1 

080.115 
Montes 

Universales 
135,2 0,4 1,5 4,9 2,7 38,0 101,3 

080.116 
Triásico de 
Boniches 

25,9 0,2 0,0 0,0 0,0 9,1 17,1 

080.117 Jurásico de Uña 94,2 0,1 0,1 0,0 0,0 30,6 63,8 

080.118 
Cretácico de 

Cuenca Norte 
89,6 1,3 0,5 0,0 1,0 27,8 62,6 

080.119 
Terciario de 

Alarcón 
77,7 1,2 0,0 24,5 5,6 26,1 71,7 

080.120 
Cretácico de 
Cuenca Sur 

49,0 0,2 0,5 0,0 24,5 6,7 18,5 

080.121 
Jurásico de 
Cardenete 

13,0 0,0 0,0 1,0 0,0 3,4 10,7 

080.122 Vallanca 30,5 0,3 0,0 0,0 0,0 9,4 21,5 

080.123 Alpuente 55,5 0,3 0,0 22,2 27,1 13,4 37,5 

080.124 Sierra del Toro 26,9 0,0 0,5 0,0 13,5 0,9 13,1 

080.125 Jérica 27,7 0,8 0,0 9,9 8,0 8,7 21,7 

080.126 Onda - Espadán 44,9 1,6 0,0 6,9 6,7 14,6 32,2 

080.127 
Plana de 
Castellón 

32,9 34,3 21,1 61,3 0,0 46,0 103,6 

080.128 
Plana de 
Sagunto 

7,7 12,0 3,6 10,5 0,0 11,3 22,4 

080.129 
Mancha 
Oriental 

172,1 47,3 78,5 66,3 0,0 84,4 279,8 

080.130 Medio Palancia 43,9 12,9 5,4 5,0 17,4 16,1 33,8 

080.131 Liria - Casinos 48,8 33,5 15,4 40,4 24,4 8,5 105,2 

080.132 Las Serranías 62,1 2,6 12,3 31,2 31,0 10,9 66,2 

080.133 Requena - Utiel 32,9 1,4 2,7 12,2 13,5 8,5 27,2 

080.134 Mira 26,8 0,5 4,3 0,0 13,4 5,0 13,2 
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Código 
MA 

Nombre MA 
Recarga 

lluvia  
Retornos 

Pérdidas 
del río 

Entrada 
lateral 

Salida 
lateral 

Flujos 
ambient

ales 

Recurso 
disponible 

080.135 
Hoces del 

Cabriel 
18,2 0,9 0,0 30,8 0,0 14,6 35,3 

080.136 
Lezuza - El 

Jardín 
48,9 1,5 2,2 7,5 24,5 8,9 26,7 

080.137 Arco de Alcaraz 29,0 0,2 0,4 0,0 11,0 6,0 12,6 

080.138 
Alpera 

(Carcelén) 
13,7 1,3 0,4 0,0 0,5 3,8 11,2 

080.139 
Cabrillas - 
Malacara 

18,1 0,1 0,2 6,0 9,1 2,9 12,4 

080.140 Buñol - Cheste 32,5 22,4 2,5 80,9 16,2 2,1 119,9 

080.141 
Plana de 

Valencia Norte 
25,8 48,4 4,2 59,6 0,0 42,7 95,2 

080.142 
Plana de 

Valencia Sur 
42,9 123,3 19,1 83,1 0,2 63,3 204,9 

080.143 La Contienda 5,0 1,8 0,3 0,2 1,4 0,3 5,6 

080.144 Sierra del Ave 30,7 7,1 3,2 27,2 15,3 12,4 40,4 

080.145 Caroch Norte 47,8 2,4 11,2 9,8 23,9 4,9 42,4 

080.146 Almansa 6,2 5,1 0,7 0,0 0,0 0,6 11,4 

080.147 Caroch Sur 66,5 7,1 6,0 4,1 33,2 5,6 44,9 

080.148 Hoya de Játiva 6,8 5,4 0,0 42,5 3,4 10,7 40,6 

080.149 
Sierra de las 

Agujas 
34,4 17,9 1,7 20,4 17,2 6,3 51,0 

080.150 Bárig 10,8 1,6 1,5 3,5 5,4 0,1 11,8 

080.151 Plana de Jaraco 9,0 9,4 2,0 18,9 0,5 9,4 29,3 

080.152 
Plana de 
Gandía 

8,8 2,3 2,8 11,2 0,0 12,3 12,7 

080.153 
Marchuquera - 

Falconera 
12,5 4,3 1,8 9,3 6,1 2,6 19,2 

080.154 Sierra de Ador 7,1 1,9 0,3 6,0 3,5 2,2 9,5 

080.155 
Valle de 
Albaida 

38,9 6,4 1,4 8,8 6,8 14,7 34,0 

080.156 Sierra Grossa 17,2 0,5 0,3 0,0 8,3 3,3 6,4 

080.157 
Sierra de la 

Oliva 
5,0 0,1 0,0 0,0 2,2 0,0 2,9 

080.158 
Cuchillo - 
Moratilla 

0,2 0,1 0,0 0,1 0,0 0,0 0,4 

080.159 Rocín 0,6 0,0 0,0 1,9 0,3 0,0 2,2 

080.160 
Villena - 

Benejama 
10,6 1,7 2,2 1,4 0,0 0,9 15,0 

080.161 
Volcadores - 

Albaida 
14,9 0,5 0,1 0,0 7,0 3,0 5,5 

080.162 
Almirante 
Mustalla 

26,2 3,9 2,4 8,6 12,0 7,5 21,6 

080.163 Oliva - Pego 6,8 6,4 2,4 7,7 0,0 4,0 19,3 

080.164 Ondara - Denia 14,4 3,8 3,3 1,8 0,0 2,2 21,1 

080.165 Montgó 2,2 0,0 0,0 0,0 0,0 1,2 1,0 

080.166 Peñón - Bernia 15,0 0,8 0,1 0,0 0,1 5,4 10,5 

080.167 Alfaro - Segaria 22,1 2,5 1,4 0,0 5,6 4,7 15,8 

080.168 Mediodía 9,8 0,2 0,0 0,1 0,1 2,0 8,0 

080.169 Muro de Alcoy 3,0 0,1 0,0 1,9 0,0 1,6 3,4 

080.170 Salt San 10,2 0,0 0,9 0,0 5,1 0,0 6,0 
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Código 
MA 

Nombre MA 
Recarga 

lluvia  
Retornos 

Pérdidas 
del río 

Entrada 
lateral 

Salida 
lateral 

Flujos 
ambient

ales 

Recurso 
disponible 

Cristobal 

080.171 Sierra Mariola 6,1 0,1 0,0 0,0 0,1 2,0 4,1 

080.172 Sierra Lácera 0,3 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,2 

080.173 
Sierra del 
Castellar 

0,9 0,3 0,0 2,9 0,0 0,0 4,2 

080.174 Peñarrubia 1,3 0,1 0,0 0,1 0,0 0,0 1,5 

080.175 
Hoya de 
Castalla 

5,4 0,2 0,3 0,9 0,0 0,9 5,9 

080.176 
Barrancones - 
Carrasqueta 

18,0 0,1 0,2 7,0 5,4 6,6 13,3 

080.177 Sierra Aitana 21,5 0,8 0,0 0,0 0,0 8,3 14,1 

080.178 
Serrella - 

Aixorta - Algar 
23,7 0,9 0,4 0,0 0,1 5,0 20,0 

080.179 
Depresión de 

Benisa 
30,7 1,1 3,1 0,0 1,0 17,3 16,6 

080.180 Jávea 1,3 0,1 0,6 1,0 0,0 1,5 1,5 

080.181 
Sierra de 
Salinas 

2,2 0,5 0,0 0,0 1,1 0,0 1,6 

080.182 
Argüeña - 
Maigmó 

3,4 0,2 0,0 0,0 0,2 0,0 3,4 

080.183 Orcheta 5,7 0,3 0,4 5,0 2,9 1,1 7,6 

080.184 
San Juan - 
Benidorm 

7,0 1,9 0,7 3,0 0,0 4,2 8,3 

080.185 
Agost - 

Monnegre 
1,5 0,1 1,0 4,7 0,8 0,0 6,6 

080.186 Sierra del Cid 2,5 0,2 0,0 0,1 0,1 0,0 2,7 

080.187 
Sierra del 

Reclot 
1,3 0,2 0,0 0,5 0,0 0,0 2,0 

080.188 
Sierra de 
Argallet 

1,4 0,1 0,0 0,0 0,7 0,0 0,8 

080.189 
Sierra de 

Crevillente 
1,1 0,2 0,0 1,5 0,5 0,0 2,4 

080.190 Bajo Vinalopó 16,2 7,1 6,7 7,5 1,2 14,6 21,7 

Tabla 25. Infiltración de la lluvia, recarga por retorno de regadío, pérdidas en el cauce y las 
transferencias desde y hacia otras masas de agua subterránea, flujos medioambientales y el recurso 

disponible (hm
3
/año) por masa de agua subterránea (2014).   

En la Tabla 26 se muestra los bombeos, el recurso disponible y el índice de explotación 

para todas las masas de agua subterránea de la Demarcación, así como la existencia o 

no de tendencias al descenso piezométrico, que corresponden a las establecidas en el 

PHJ 2015-2021. 

Código MA Nombre MA 
Descenso 

piezométrico 
Bombeo 

total 
Recurso 

disponible 
Índice de 

explotación 

080.101 Hoya de Alfambra Sin datos 0,9 10,4 0,1 

080.102 Javalambre Occidental Sin datos 0,3 24,4 0,0 

080.103 Javalambre Oriental No 1,4 57,0 0,0 

080.104 Mosqueruela No 1,2 29,4 0,0 

080.105 Puertos de Beceite Sin datos 1,7 33,0 0,1 

080.106 Plana de Cenia No 34,6 56,5 0,6 

080.107 Plana de Vinaroz No 35,9 36,6 1,0 
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Código MA Nombre MA 
Descenso 

piezométrico 
Bombeo 

total 
Recurso 

disponible 
Índice de 

explotación 

080.108 Maestrazgo Occidental No 3,7 79,3 0,0 

080.109 Maestrazgo Oriental No 20,9 99,2 0,2 

080.110 
Plana de Oropesa - 

Torreblanca No 26,8 26,2 1,0 

080.111 Lucena - Alcora No 5,3 56,5 0,1 

080.112 Hoya de Teruel No 0,8 23,5 0,0 

080.113 Arquillo Sin datos 0,7 12,3 0,1 

080.114 Gea de Albarracín Sin datos 0,1 6,1 0,0 

080.115 Montes Universales No 0,6 101,3 0,0 

080.116 Triásico de Boniches Sin datos 0,1 17,1 0,0 

080.117 Jurásico de Uña Sin datos 9,7 63,8 0,2 

080.118 Cretácico de Cuenca Norte Sin datos 1,4 62,6 0,0 

080.119 Terciario de Alarcón No 1,5 71,7 0,0 

080.120 Cretácico de Cuenca Sur Sin datos 0,4 18,5 0,0 

080.121 Jurásico de Cardenete Sin datos 0,0 10,7 0,0 

080.122 Vallanca Sin datos 0,2 21,5 0,0 

080.123 Alpuente No 1,3 37,5 0,0 

080.124 Sierra del Toro Sin datos 0,1 13,1 0,0 

080.125 Jérica Sin datos 4,2 21,7 0,2 

080.126 Onda - Espadán No 7,9 32,2 0,2 

080.127 Plana de Castellón No 104,7 103,6 1,0 

080.128 Plana de Sagunto No 24,9 22,4 1,1 

080.129 Mancha Oriental Si 311,1 279,8 1,1 

080.130 Medio Palancia No 43,4 33,8 1,3 

080.131 Liria - Casinos No 88,0 105,2 0,8 

080.132 Las Serranías No 4,3 66,2 0,1 

080.133 Requena - Utiel Si 10,9 27,2 0,4 

080.134 Mira Sin datos 1,0 13,2 0,1 

080.135 Hoces del Cabriel No 2,1 35,3 0,1 

080.136 Lezuza - El Jardín Sin datos 3,2 26,7 0,1 

080.137 Arco de Alcaraz Sin datos 0,7 12,6 0,1 

080.138 Alpera No 6,0 11,2 0,5 

080.139 Cabrillas - Malacara Sin datos 1,3 12,4 0,1 

080.140 Buñol - Cheste Si 88,0 119,9 0,7 

080.141 Plana de Valencia Norte No 55,6 95,2 0,6 

080.142 Plana de Valencia Sur No 50,2 204,9 0,2 

080.143 La Contienda Sin datos 11,5 5,6 2,1 

080.144 Sierra del Ave No 34,2 40,4 0,8 

080.145 Caroch Norte No 3,4 42,4 0,1 

080.146 Almansa Si 16,0 11,4 1,4 

080.147 Caroch Sur No 26,0 44,9 0,6 

080.148 Hoya de Játiva Sin datos 11,7 40,6 0,3 

080.149 Sierra de las Agujas No 61,9 51,0 1,2 

080.150 Bárig No 6,6 11,8 0,6 

080.151 Plana de Jaraco No 10,5 29,3 0,4 

080.152 Plana de Gandía No 12,6 12,7 1,0 

080.153 Marchuquera - Falconera No 16,1 19,2 0,8 

080.154 Sierra de Ador No 1,3 9,5 0,1 

080.155 Valle de Albaida No 33,8 34,0 1,0 

080.156 Sierra Grossa No 6,7 6,4 1,0 

080.157 Sierra de la Oliva Si 2,5 2,9 0,9 

080.158 Cuchillo - Moratilla Si 0,7 0,4 1,7 

080.159 Rocín Si 2,8 2,2 1,3 
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Código MA Nombre MA 
Descenso 

piezométrico 
Bombeo 

total 
Recurso 

disponible 
Índice de 

explotación 

080.160 Villena - Benejama Si 24,0 15,0 1,6 

080.161 Volcadores - Albaida No 2,8 5,5 0,5 

080.162 Almirante Mustalla No 10,9 21,6 0,5 

080.163 Oliva - Pego No 20,6 19,3 1,1 

080.164 Ondara - Denia No 28,9 21,1 1,4 

080.165 Montgó Sin datos 0,1 1,0 0,1 

080.166 Peñón - Bernia No 6,0 10,5 0,6 

080.167 Alfaro - Segaria No 8,9 15,8 0,6 

080.168 Mediodía No 7,5 8,0 0,9 

080.169 Muro de Alcoy No 0,4 3,4 0,1 

080.170 Salt San Cristóbal No 5,6 6,0 0,9 

080.171 Sierra Mariola No 3,5 4,1 0,9 

080.172 Sierra Lácera Si 3,1 0,2 15,5 

080.173 Sierra del Castellar Si 22,1 4,2 5,3 

080.174 Peñarrubia Si 2,9 1,5 1,9 

080.175 Hoya de Castalla No 2,5 5,9 0,4 

080.176 Barrancones - Carrasqueta No 6,0 13,3 0,5 

080.177 Sierra Aitana No 2,9 14,1 0,2 

080.178 Serrella - Aixorta - Algar No 15,7 20,0 0,8 

080.179 Depresión de Benisa No 6,6 16,6 0,4 

080.180 Jávea No 2,0 1,5 1,3 

080.181 Sierra de Salinas Si 9,5 1,6 5,9 

080.182 Argüeña - Maigmó Si 2,3 3,4 0,7 

080.183 Orcheta No 3,1 7,6 0,4 

080.184 San Juan - Benidorm Sin datos 4,2 8,3 0,5 

080.185 Agost - Monnegre No 0,8 6,6 0,1 

080.186 Sierra del Cid Si 2,1 2,7 0,8 

080.187 Sierra del Reclot Si 1,5 2,0 0,7 

080.188 Sierra de Argallet Si 1,1 0,8 1,3 

080.189 Sierra de Crevillente Si 7,3 2,4 3,0 

080.190 Bajo Vinalopó Sin datos 2,3 21,7 0,1 

Tabla 26. Descenso piezométrico, bombeos (hm
3
/año), recurso disponible (hm

3
/año) e índice de 

explotación (k) por masa de agua subterránea (2014).  

En la tabla anterior se puede observar que hay 24 masas con un índice de explotación 

igual o superior a la unidad. 

Por tanto, en base al test de balance hídrico se considera que hay 30 masas en mal 

estado cuantitativo, de ellas 6 lo son por presentar, únicamente, tendencia al descenso 

piezométrico y 13 por tener, únicamente, un índice de explotación mayor o igual a 1. El 

resto, 11, cumplen las dos premisas.  

 

Test de flujo de agua superficial 

Este test pretende identificar aquellas masas de agua subterráneas que debido a su 

intensa explotación en el año 2014, puede conllevar afecciones a las masas de agua 

superficiales, al existir una importante reducción de los aportes subterráneos a las 

masas de agua superficiales, ya sean ríos o zonas húmedas.  
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Como resultado de este análisis, se ha identificado en el año 2014 que hay 71 masas de 

agua subterráneas con salidas significativas a cauces; de ellas hay 16 masas de agua 

subterráneas cuyas salidas a río se reducen significativamente. Y a su vez de estas 16 

masas con reducciones significativas, hay 9 que presentan presión por extracción. 

Respecto a las salidas a humedales, no se ha identificado ninguna masa subterránea 

asociada a humedal donde las salidas disminuyan de manera significativa. 

En la Tabla siguiente se muestra las masas de agua subterráneas que presentan una 

importante reducción de las salidas a los ríos y por tanto mal estado según este test. 

Código Masa 
subterránea 

Masa subterránea 
Reducción Salida Río 

RN/RA<20% 
Presión por 
Extracción 

Mal estado por afección 
a Masa superficial 

080.110 
Plana de Oropesa - 

Torreblanca 
Sí Sí Sí 

080.127 Plana de Castellón Sí Sí Sí 

080.143 La Contienda Sí Sí Sí 

080.146 Almansa Sí Sí Sí 

080.152 Plana de Gandía Sí Sí Sí 

080.160 Villena - Benejama Sí Sí Sí 

080.163 Oliva - Pego Sí Sí Sí 

080.164 Ondara - Denia Sí Sí Sí 

080.180 Jávea Sí Sí Sí 

Tabla 27. Masas de agua subterráneas en mal estado cuantitativo según el test de masas de agua 
superficial (2014).  

Test de ecosistemas terrestres dependientes de las aguas subterráneas 

Para que una masa subterránea esté en buen estado cuantitativo no debe producirse 

ningún daño significativo en los ecosistemas terrestres dependientes de dicha masa. 

Para ello, se ha evaluado la presión por extracción en el año 2014 y el descenso 

piezométrico.  

En la siguiente tabla se muestra las 3 masas de agua subterráneas con Red Natura 

asociada que incumplen el test de ecosistemas terrestres dependientes. 

Código Masa 
subterránea 

Masa subterránea 
Presión por 
extracción 

Descenso 
piezométrico 

Mal estado por 
afección a Masa 

superficial 

080.129 Mancha Oriental Si Si Si 

080.173 Sierra del Castellar Si Si Si 

080.181 Sierra de Salinas Si Si Si 

Tabla 28. Masas de agua subterráneas en mal estado cuantitativo según el test de ecosistemas 
terrestres dependientes (2014).  

Test de intrusión marina 

En el ámbito de la Demarcación existen 16 masas de agua subterránea costeras en la 

que es necesario analizar un posible avance de la cuña salina. Para su evaluación se ha 

tenido en cuenta la existencia de presión por extracción en el año 2014 y la 
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concentración de cloruros. Debido a que en el año 2014 no se dispone de datos de 

cloruros, se ha considerado que los incumplimientos de cloruros son los mismos 

identificados en el año 2012 y recogidos en el PHJ 2015-2021.  

Tras los análisis realizados, se han obtenido 8 masas de agua subterráneas costeras 

con presión por extracciones y 9 masas con incumplimientos de cloruros. Combinando 

ambos criterios, se obtiene 4 masas de agua en mal estado según el test de intrusión 

marina.  

Las masas en mal estado por este test se muestran en la siguiente Tabla. 

Código Masa 
subterránea 

Masa subterránea 
Presión 
(k>0,8) 

Incumplimiento 
de cloruros 

Mal estado 
por intrusión 

080.110 Plana de Oropesa - Torreblanca Si Si Si 

080.127 Plana de Castellón Si Si Si 

080.128 Plana de Sagunto Si Si Si 

080.164 Ondara - Denia Si Si Si 

Tabla 29. Masas de agua subterráneas en mal estado cuantitativo según el test de intrusión marina 
(2014). 

Resultados 

Teniendo en cuenta los resultados de los test anteriores se han clasificado 60 masas de 

agua subterránea en buen estado (67%) y 30 en mal estado cuantitativo (33%) en el 

ámbito de la Demarcación en el año 2014. 

A continuación en la siguiente Tabla, se realiza una comparativa entre el estado 

cuantitativo evaluado en el Plan Hidrológico 2009-2015 (correspondiente al año 2009), 

el estado del Plan Hidrológico 2015-2021 (año 2012) y el estado cuantitativo 

actualizado al año 2014. 

Código MA Nombre MA Año 2009 Año 2012 Año 2014 

080.101 Hoya de Alfambra Bueno Bueno Bueno 

080.102 Javalambre Occidental Bueno Bueno Bueno 

080.103 Javalambre Oriental Bueno Bueno Bueno 

080.104 Mosqueruela Bueno Bueno Bueno 

080.105 Puertos de Beceite Bueno Bueno Bueno 

080.106 Plana de Cenia Bueno Bueno Bueno 

080.107 Plana de Vinaroz Malo Malo Malo 

080.108 Maestrazgo Occidental Bueno Bueno Bueno 

080.109 Maestrazgo Oriental Bueno Bueno Bueno 

080.110 Plana de Oropesa - Torreblanca Malo Malo Malo 

080.111 Lucena - Alcora Bueno Bueno Bueno 

080.112 Hoya de Teruel Bueno Bueno Bueno 

080.113 Arquillo Bueno Bueno Bueno 

080.114 Gea de Albarracín Bueno Bueno Bueno 

080.115 Montes Universales Bueno Bueno Bueno 

080.116 Triásico de Boniches Bueno Bueno Bueno 

080.117 Jurásico de Uña Bueno Bueno Bueno 

080.118 Cretácico de Cuenca Norte Bueno Bueno Bueno 

080.119 Terciario de Alarcón Bueno Bueno Bueno 
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Código MA Nombre MA Año 2009 Año 2012 Año 2014 

080.120 Cretácico de Cuenca Sur Bueno Bueno Bueno 

080.121 Jurásico de Cardenete Bueno Bueno Bueno 

080.122 Vallanca Bueno Bueno Bueno 

080.123 Alpuente Bueno Bueno Bueno 

080.124 Sierra del Toro Bueno Bueno Bueno 

080.125 Jérica Bueno Bueno Bueno 

080.126 Onda - Espadán Bueno Bueno Bueno 

080.127 Plana de Castellón Malo Malo Malo 

080.128 Plana de Sagunto Malo Malo Malo 

080.129 Mancha Oriental Malo Malo Malo 

080.130 Medio Palancia Malo Malo Malo 

080.131 Liria - Casinos Malo Bueno Bueno 

080.132 Las Serranías Bueno Bueno Bueno 

080.133 Requena - Utiel Bueno Malo Malo 

080.134 Mira Bueno Bueno Bueno 

080.135 Hoces del Cabriel Bueno Bueno Bueno 

080.136 Lezuza - El Jardín Bueno Bueno Bueno 

080.137 Arco de Alcaraz Bueno Bueno Bueno 

080.138 Alpera Bueno Bueno Bueno 

080.139 Cabrillas - Malacara Bueno Bueno Bueno 

080.140 Buñol - Cheste Malo Malo Malo 

080.141 Plana de Valencia Norte Bueno Bueno Bueno 

080.142 Plana de Valencia Sur Bueno Bueno Bueno 

080.143 La Contienda Malo Malo Malo 

080.144 Sierra del Ave Bueno Bueno Bueno 

080.145 Caroch Norte Bueno Bueno Bueno 

080.146 Almansa Malo Malo Malo 

080.147 Caroch Sur Bueno Bueno Bueno 

080.148 Hoya de Játiva Bueno Bueno Bueno 

080.149 Sierra de las Agujas Malo Malo Malo 

080.150 Bárig Bueno Bueno Bueno 

080.151 Plana de Jaraco Malo Bueno Bueno 

080.152 Plana de Gandía Malo Malo Malo 

080.153 Marchuquera - Falconera Bueno Bueno Bueno 

080.154 Sierra de Ador Bueno Bueno Bueno 

080.155 Valle de Albaida Bueno Bueno Malo 

080.156 Sierra Grossa Bueno Malo Malo 

080.157 Sierra de la Oliva Malo Malo Malo 

080.158 Cuchillo - Moratilla Malo Malo Malo 

080.159 Rocín Malo Malo Malo 

080.160 Villena - Benejama Malo Malo Malo 

080.161 Volcadores - Albaida Bueno Bueno Bueno 

080.162 Almirante Mustalla Bueno Bueno Bueno 

080.163 Oliva - Pego Malo Malo Malo 

080.164 Ondara - Denia Malo Malo Malo 

080.165 Montgó Bueno Bueno Bueno 

080.166 Peñón - Bernia Bueno Bueno Bueno 

080.167 Alfaro - Segaria Bueno Bueno Bueno 

080.168 Mediodía Bueno Bueno Bueno 

080.169 Muro de Alcoy Bueno Bueno Bueno 

080.170 Salt San Cristóbal Bueno Bueno Bueno 

080.171 Sierra Mariola Malo Malo Bueno 

080.172 Sierra Lácera Malo Malo Malo 
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Código MA Nombre MA Año 2009 Año 2012 Año 2014 

080.173 Sierra del Castellar Malo Malo Malo 

080.174 Peñarrubia Malo Malo Malo 

080.175 Hoya de Castalla Bueno Bueno Bueno 

080.176 Barrancones - Carrasqueta Bueno Bueno Bueno 

080.177 Sierra Aitana Bueno Bueno Bueno 

080.178 Serrella - Aixorta - Algar Bueno Bueno Bueno 

080.179 Depresión de Benisa Bueno Bueno Bueno 

080.180 Jávea Malo Malo Malo 

080.181 Sierra de Salinas Malo Malo Malo 

080.182 Argüeña - Maigmó Malo Malo Malo 

080.183 Orcheta Bueno Bueno Bueno 

080.184 San Juan - Benidorm Bueno Bueno Bueno 

080.185 Agost - Monnegre Bueno Bueno Bueno 

080.186 Sierra del Cid Malo Malo Malo 

080.187 Sierra del Reclot Malo Malo Malo 

080.188 Sierra de Argallet Malo Malo Malo 

080.189 Sierra de Crevillente Malo Malo Malo 

080.190 Bajo Vinalopó Bueno Bueno Bueno 

Tabla 30. Estado cuantitativo global de las masas de agua subterránea en los años 2009, 2012 y 2014. 

En la Figura siguiente se muestra la evolución anual del número de masas que se 

encuentran en buen estado para los años 2009, 2012 y 2014.  

 
Figura 137. Gráfico de evolución anual del estado cuantitativo en las masas de agua subterránea. 

En estos tres años considerados hay 60 masas en buen estado, aunque la distribución 

de ellas no es la misma, tal y como se observa en las siguientes figuras. 
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Figura 138. Evaluación del estado cuantitativo de las masas de agua subterráneas (2009, 2012 y 2014).  

Respecto al PHJ 2009-2015, hay 3 masas que se encontraban en buen estado en el año 

2012 y que en 2014 están en mal estado cuantitativo. Estas masas son las siguientes: 

080.133 Requena - Utiel, 080.155 Valle de Albaida y 080.156 Sierra Grossa. Por otro 

lado, hay otras 3 masas de agua subterránea que han mejorado su estado en el año 

2014. Estas masas son las siguientes: 080.131 Liria-Casinos, 080.151 Plana de Jaraco y 

080.171 Sierra Mariola. 

Y en comparación con el PHJ 2015-2021, en el que se evaluó el estado cuantitativo 

para el año 2012, al incorporar dos años más de evaluación se observa como la masa 

de agua 080.171 Sierra Mariola ha pasado a buen estado. Aunque en cambio la masa 

de agua 080.155 Valle de Albaida empeoraría su estado en 2014.  



 

Seguimiento del Plan Hidrológico del Júcar Año hidrológico 2014-2015 

 

 

132 
 

7.3.2 Estado químico 

A continuación se analiza la evolución del estado de nitratos, pesticidas y valores 

umbral que ha habido desde el año 2010 al 2014 (considerando los años naturales).  

Indicar que en el Plan Hidrológico 2009-2015 el estado químico se determinó en 

función al año de referencia 2010, mientras que en el Plan Hidrológico 2015-2021 el 

estado químico se evaluó en base al periodo 2010-2013. 

Análisis de los Nitratos 

En la siguiente Tabla se muestra el estado químico por nitratos para cada uno de los 

años, así como el del periodo global 2010-2014. 

Código 
Masa 

Nombre Masa 2010 2011 2012 2013 2014 
GLOBAL 
Nitratos 

2010-2014 

080.101 Hoya de Alfambra Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
Bueno Bueno 

080.102 
Javalambre 
Occidental 

Malo Malo Malo 
No 

evaluada 
Bueno Bueno 

080.103 
Javalambre 

Oriental 
Malo Malo Bueno Bueno Bueno Bueno 

080.104 Mosqueruela Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.105 Puertos de Beceite Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.106 Plana de Cenia Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 

080.107 Plana de Vinaroz Malo Malo Malo Malo Malo Malo 

080.108 
Maestrazgo 
Occidental 

Bueno Malo Bueno Malo Malo Malo 

080.109 
Maestrazgo 

Oriental 
Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 

080.110 
Plana de Oropesa - 

Torreblanca 
Malo Malo Bueno Malo Malo Malo 

080.111 Lucena - Alcora Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 

080.112 Hoya de Teruel Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
Bueno Bueno 

080.113 Arquillo Bueno Malo Malo Bueno Malo Malo 

080.114 Gea de Albarracín Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
Bueno Bueno 

080.115 Montes Universales Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.116 
Triásico de 
Boniches 

Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.117 Jurásico de Uña Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.118 
Cretácico de 

Cuenca Norte 
Malo Malo Bueno Malo 

No 
evaluada 

Bueno 

080.119 
Terciario de 

Alarcón 
Bueno Bueno Bueno 

No 
evaluada 

No 
evaluada 

Bueno 

080.120 
Cretácico de 
Cuenca Sur 

Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
Bueno Bueno 

080.121 Jurásico de Bueno Bueno Bueno No Bueno Bueno 
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Código 
Masa 

Nombre Masa 2010 2011 2012 2013 2014 
GLOBAL 
Nitratos 

2010-2014 

Cardenete evaluada 

080.122 Vallanca Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.123 Alpuente Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.124 Sierra del Toro Bueno Bueno Malo 
No 

evaluada 
Bueno Bueno 

080.125 Jérica Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.126 Onda - Espadán Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 

080.127 Plana de Castellón Malo Malo Malo Malo Malo Malo 

080.128 Plana de Sagunto Malo Malo Malo Malo Malo Malo 

080.129 Mancha Oriental Malo Malo Malo Bueno Bueno Malo 

080.130 Medio Palancia Bueno Malo Bueno Bueno Bueno Bueno 

080.131 Liria - Casinos Malo Malo Malo Malo Malo Malo 

080.132 Las Serranías Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.133 Requena - Utiel Malo Malo Bueno Bueno Bueno Bueno 

080.134 Mira Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 

080.135 Hoces del Cabriel Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.136 Lezuza - El Jardín Bueno Malo Bueno Malo Malo Malo 

080.137 Arco de Alcaraz Bueno Bueno Bueno Malo Bueno Bueno 

080.138 Alpera Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 

080.139 Cabrillas - Malacara Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.140 Buñol - Cheste Malo Malo Malo Malo Bueno Bueno 

080.141 
Plana de Valencia 

Norte 
Malo Malo Malo Malo Malo Malo 

080.142 
Plana de Valencia 

Sur 
Malo Malo Malo Malo Malo Malo 

080.143 La Contienda Malo Malo Malo Malo Malo Malo 

080.144 Sierra del Ave Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 

080.145 Caroch Norte Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.146 Almansa Malo Malo Malo  Malo 
No 

evaluada 
Malo 

080.147 Caroch Sur Bueno Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
Bueno 

080.148 Hoya de Játiva Malo Malo Malo Malo 
No 

evaluada 
Malo 

080.149 Sierra de las Agujas Malo Malo Malo Malo Malo Malo 

080.150 Bárig Malo Malo Malo Malo Malo Malo 

080.151 Plana de Jaraco Malo Malo Malo Malo Malo Malo 

080.152 Plana de Gandía Malo Malo Malo Malo Malo Malo 

080.153 
Marchuquera - 

Falconera 
Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 

080.154 Sierra de Ador Bueno Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
Bueno 

080.155 Valle de Albaida Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.156 Sierra Grossa Bueno Bueno Bueno Bueno No Bueno 
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Código 
Masa 

Nombre Masa 2010 2011 2012 2013 2014 
GLOBAL 
Nitratos 

2010-2014 

evaluada 

080.157 Sierra de la Oliva Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 

080.158 Cuchillo - Moratilla Malo Bueno 
No 

evalua
da 

Bueno Bueno Bueno 

080.159 Rocín Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.160 Villena - Benejama Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 

080.161 
Volcadores - 

Albaida 
Bueno Bueno Bueno 

No 
evaluada 

No 
evaluada 

Bueno 

080.162 Almirante Mustalla Bueno Malo Malo Bueno 
No 

evaluada 
Bueno 

080.163 Oliva - Pego Malo Malo Malo Malo Malo Malo 

080.164 Ondara - Denia Malo Malo Malo Malo Malo Malo 

080.165 Montgó Bueno 
No 

evaluada 

No 
evalua

da 

No 
evaluada 

No 
evaluada 

No 
evaluada 

080.166 Peñón - Bernia Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 

080.167 Alfaro - Segaria Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 

080.168 Mediodía Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 

080.169 Muro de Alcoy Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
Bueno Bueno 

080.170 Salt San Cristobal Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.171 Sierra Mariola Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.172 Sierra Lácera Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.173 Sierra del Castellar Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.174 Peñarrubia Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.175 Hoya de Castalla Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.176 
Barrancones - 
Carrasqueta 

Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.177 Sierra Aitana Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.178 
Serrella - Aixorta - 

Algar 
Bueno Bueno Bueno 

No 
evaluada 

No 
evaluada 

Bueno 

080.179 
Depresión de 

Benisa 
Bueno Bueno Bueno Bueno 

No 
evaluada 

Bueno 

080.180 Jávea Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 

080.181 Sierra de Salinas Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.182 Argüeña - Maigmó Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.183 Orcheta Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.184 
San Juan - 
Benidorm 

Malo Malo Malo Malo Malo Malo 

080.185 Agost - Monnegre Bueno Bueno 
No 

evalua
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 
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Código 
Masa 

Nombre Masa 2010 2011 2012 2013 2014 
GLOBAL 
Nitratos 

2010-2014 

da 

080.186 Sierra del Cid Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.187 Sierra del Reclot Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.188 Sierra de Argallet Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.189 
Sierra de 

Crevillente 
Bueno Bueno Bueno 

No 
evaluada 

No 
evaluada 

Bueno 

080.190 Bajo Vinalopó Malo Malo Malo  Malo Malo Malo 

Tabla 31 Evolución del estado químico por nitratos en las de agua subterránea. 

Como puede observarse en la Tabla anterior hay 22 masas que incumplirían el estado 

por nitratos para el periodo 2010-2014.  

Análisis de los Pesticidas 

Respecto al estado por pesticidas en la siguiente Tabla se muestra su evolución para el 

periodo 2010-2014. 

Código 
Masa 

Nombre Masa 2010 2011 2012 2013 2014 

GLOBAL 
Pesticidas 

2010-
2014 

080.101 Hoya de Alfambra Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.102 
Javalambre 
Occidental 

Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.103 
Javalambre 

Oriental 
Bueno Bueno Bueno 

No 
evaluada 

No 
evaluada 

Bueno 

080.104 Mosqueruela Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.105 Puertos de Beceite Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.106 Plana de Cenia Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.107 Plana de Vinaroz Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.108 
Maestrazgo 
Occidental 

Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.109 
Maestrazgo 

Oriental 
Bueno Bueno Bueno 

No 
evaluada 

No 
evaluada 

Bueno 

080.110 
Plana de Oropesa - 

Torreblanca 
Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 

080.111 Lucena - Alcora Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.112 Hoya de Teruel Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.113 Arquillo Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.114 Gea de Albarracín Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 
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Código 
Masa 

Nombre Masa 2010 2011 2012 2013 2014 

GLOBAL 
Pesticidas 

2010-
2014 

080.115 Montes Universales Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.116 
Triásico de 
Boniches 

Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.117 Jurásico de Uña Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.118 
Cretácico de 

Cuenca Norte 
Bueno Bueno Bueno 

No 
evaluada 

No 
evaluada 

Bueno 

080.119 
Terciario de 

Alarcón 
Bueno Bueno Bueno 

No 
evaluada 

No 
evaluada 

Bueno 

080.120 
Cretácico de 
Cuenca Sur 

Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.121 
Jurásico de 
Cardenete 

Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.122 Vallanca Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.123 Alpuente Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.124 Sierra del Toro Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
Bueno Bueno 

080.125 Jérica Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.126 Onda - Espadán Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.127 Plana de Castellón Bueno Bueno Malo Malo Malo Malo 

080.128 Plana de Sagunto Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
Bueno Bueno 

080.129 Mancha Oriental Bueno Bueno Bueno Malo Malo Bueno 

080.130 Medio Palancia Malo Malo Bueno Bueno Bueno Bueno 

080.131 Liria - Casinos Malo Bueno Bueno Malo Malo Malo 

080.132 Las Serranías Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.133 Requena - Utiel Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.134 Mira Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.135 Hoces del Cabriel Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.136 Lezuza - El Jardín Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.137 Arco de Alcaraz Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.138 Alpera Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.139 Cabrillas - Malacara Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.140 Buñol - Cheste Bueno Bueno Bueno Malo Bueno Malo 

080.141 
Plana de Valencia 

Norte 
Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 

080.142 
Plana de Valencia 

Sur 
Bueno Bueno Bueno Malo Malo Malo 
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Código 
Masa 

Nombre Masa 2010 2011 2012 2013 2014 

GLOBAL 
Pesticidas 

2010-
2014 

080.143 La Contienda Bueno Bueno Bueno Bueno Malo Malo 

080.144 Sierra del Ave Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 

080.145 Caroch Norte Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.146 Almansa Malo Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
Bueno 

080.147 Caroch Sur Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.148 Hoya de Játiva Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.149 Sierra de las Agujas Bueno Bueno Bueno Malo Malo Malo 

080.150 Bárig Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 

080.151 Plana de Jaraco Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 

080.152 Plana de Gandía Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
Bueno Bueno 

080.153 
Marchuquera - 

Falconera 
Bueno Bueno Bueno 

No 
evaluada 

Bueno Bueno 

080.154 Sierra de Ador Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.155 Valle de Albaida Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.156 Sierra Grossa Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.157 Sierra de la Oliva Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.158 Cuchillo - Moratilla Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.159 Rocín Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.160 Villena - Benejama Malo Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 

080.161 
Volcadores - 

Albaida 
Bueno Bueno Bueno 

No 
evaluada 

No 
evaluada 

Bueno 

080.162 Almirante Mustalla Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.163 Oliva - Pego Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.164 Ondara - Denia Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.165 Montgó Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.166 Peñón - Bernia Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.167 Alfaro - Segaria Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.168 Mediodía Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.169 Muro de Alcoy Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.170 Salt San Cristobal Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.171 Sierra Mariola Bueno Bueno Bueno No No Bueno 
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Código 
Masa 

Nombre Masa 2010 2011 2012 2013 2014 

GLOBAL 
Pesticidas 

2010-
2014 

evaluada evaluada 

080.172 Sierra Lácera Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.173 Sierra del Castellar Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.174 Peñarrubia Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.175 Hoya de Castalla Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.176 
Barrancones - 
Carrasqueta 

Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.177 Sierra Aitana Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.178 
Serrella - Aixorta - 

Algar 
Bueno Bueno Bueno 

No 
evaluada 

No 
evaluada 

Bueno 

080.179 
Depresión de 

Benisa 
Bueno Bueno Bueno 

No 
evaluada 

No 
evaluada 

Bueno 

080.180 Jávea Bueno 
No 

evaluada 
Bueno 

No 
evaluada 

No 
evaluada 

Bueno 

080.181 Sierra de Salinas Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.182 Argüeña - Maigmó Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.183 Orcheta Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.184 
San Juan - 
Benidorm 

Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.185 Agost - Monnegre Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.186 Sierra del Cid Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.187 Sierra del Reclot Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.188 Sierra de Argallet Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

080.189 
Sierra de 

Crevillente 
Bueno Bueno Bueno 

No 
evaluada 

No 
evaluada 

Bueno 

080.190 Bajo Vinalopó Bueno Bueno Bueno 
No 

evaluada 
No 

evaluada 
Bueno 

Tabla 32 Evolución del estado químico por pesticidas en las masas de agua subterránea. 

En el periodo 2010-2014 hay 6 masas en mal estado químico por contaminación de 

pesticidas. 

En referencia a los resultados anteriores, el indicador global de contaminación difusa 

por uso agrario, que incluye la contaminación por nitratos debida al uso de fertilizantes 

principalmente junto con la contaminación por pesticidas, se muestra a continuación.  
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Figura 139. Gráfico de evolución anual del estado químico para el indicador de contaminación difusa en 

las masas de agua subterránea. 

En este gráfico se observa que en el año 2010 hay 63 masas en buen estado para el 

indicador de contaminación difusa, detectándose una leve mejoría para los periodos 

2010-2013 y 2010-2014 donde hay 67 masas en buen estado respecto a 

contaminantes procedentes de contaminación difusa por uso agrario. 

 

 

Análisis valores umbral 

Respecto al estado químico por valores umbral, no ha podido analizarse la evolución ya 

que no se dispone de mediciones para el año 2014, considerándose por tanto el estado 

del periodo 2010-2014 equivalente al del periodo 2010-2013. 

Como se indicó anteriormente en el Plan Hidrológico 2009-2015 se evaluó el estado 

químico representativo del año 2010, mientras que en el Plan Hidrológico 2015-2021 el 

estado químico se determinó en base al periodo 2010-2013 y en este informe se ha 

evaluado el estado para el año 2014, en base a los datos existentes en el periodo 2010-

2014. A continuación puede observarse la comparación entre estos tres estados 

evaluados. 

Cod Mas  NomMas PHJ Año 2010 
Periodo 2010-

2013 
Periodo 2010-

2014 

080.101 Hoya de Alfambra Bueno Bueno Bueno 

080.102 Javalambre Occidental Malo Malo Bueno 

080.103 Javalambre Oriental Malo Bueno Bueno 

080.104 Mosqueruela Bueno Bueno Bueno 

080.105 Puertos de Beceite Bueno Bueno Bueno 

080.106 Plana de Cenia Bueno Bueno Bueno 

080.107 Plana de Vinaroz Malo Malo Malo 

080.108 Maestrazgo Occidental Bueno Bueno Malo 
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Cod Mas  NomMas PHJ Año 2010 
Periodo 2010-

2013 
Periodo 2010-

2014 

080.109 Maestrazgo Oriental Bueno Bueno Bueno 

080.110 Plana de Oropesa - Torreblanca Malo Malo Malo 

080.111 Lucena - Alcora Bueno Bueno Bueno 

080.112 Hoya de Teruel Bueno Bueno Bueno 

080.113 Arquillo Bueno Bueno Malo 

080.114 Gea de Albarracín Bueno Bueno Bueno 

080.115 Montes Universales Bueno Bueno Bueno 

080.116 Triásico de Boniches Bueno Bueno Bueno 

080.117 Jurásico de Uña Bueno Bueno Bueno 

080.118 Cretácico de Cuenca Norte Malo Bueno Bueno 

080.119 Terciario de Alarcón Bueno Bueno Bueno 

080.120 Cretácico de Cuenca Sur Bueno Bueno Bueno 

080.121 Jurásico de Cardenete Bueno Bueno Bueno 

080.122 Vallanca Bueno Bueno Bueno 

080.123 Alpuente Bueno Bueno Bueno 

080.124 Sierra del Toro Bueno Bueno Bueno 

080.125 Jérica Bueno Bueno Bueno 

080.126 Onda - Espadán Bueno Bueno Bueno 

080.127 Plana de Castellón Malo Malo Malo 

080.128 Plana de Sagunto Malo Malo Malo 

080.129 Mancha Oriental Malo Malo Malo 

080.130 Medio Palancia Malo Bueno Bueno 

080.131 Liria - Casinos Malo Malo Malo 

080.132 Las Serranías Bueno Bueno Bueno 

080.133 Requena - Utiel Malo Bueno Bueno 

080.134 Mira Bueno Bueno Bueno 

080.135 Hoces del Cabriel Bueno Bueno Bueno 

080.136 Lezuza - El Jardín Bueno Malo Malo 

080.137 Arco de Alcaraz Bueno Malo Bueno 

080.138 Alpera Bueno Bueno Bueno 

080.139 Cabrillas - Malacara Bueno Bueno Bueno 

080.140 Buñol - Cheste Malo Malo Malo 

080.141 Plana de Valencia Norte Malo Malo Malo 

080.142 Plana de Valencia Sur Malo Malo Malo 

080.143 La Contienda Malo Malo Malo 

080.144 Sierra del Ave Bueno Bueno Bueno 

080.145 Caroch Norte Bueno Bueno Bueno 

080.146 Almansa Malo Malo Malo 

080.147 Caroch Sur Bueno Bueno Bueno 

080.148 Hoya de Játiva Malo Malo Malo 

080.149 Sierra de las Agujas Malo Malo Malo 

080.150 Bárig Malo Malo Malo 

080.151 Plana de Jaraco Malo Malo Malo 

080.152 Plana de Gandía Malo Malo Malo 

080.153 Marchuquera - Falconera Bueno Bueno Bueno 

080.154 Sierra de Ador Bueno Bueno Bueno 

080.155 Valle de Albaida Bueno Bueno Bueno 
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Cod Mas  NomMas PHJ Año 2010 
Periodo 2010-

2013 
Periodo 2010-

2014 

080.156 Sierra Grossa Bueno Bueno Bueno 

080.157 Sierra de la Oliva Bueno Bueno Bueno 

080.158 Cuchillo - Moratilla Malo Bueno Bueno 

080.159 Rocín Bueno Bueno Bueno 

080.160 Villena - Benejama Malo Bueno Bueno 

080.161 Volcadores - Albaida Bueno Bueno Bueno 

080.162 Almirante Mustalla Bueno Bueno Bueno 

080.163 Oliva - Pego Malo Malo Malo 

080.164 Ondara - Denia Malo Malo Malo 

080.165 Montgó Bueno Bueno Bueno 

080.166 Peñón - Bernia Bueno Bueno Bueno 

080.167 Alfaro - Segaria Bueno Bueno Bueno 

080.168 Mediodía Bueno Bueno Bueno 

080.169 Muro de Alcoy Bueno Bueno Bueno 

080.170 Salt San Cristobal Bueno Bueno Bueno 

080.171 Sierra Mariola Bueno Bueno Bueno 

080.172 Sierra Lácera Bueno Bueno Bueno 

080.173 Sierra del Castellar Bueno Bueno Bueno 

080.174 Peñarrubia Bueno Bueno Bueno 

080.175 Hoya de Castalla Bueno Bueno Bueno 

080.176 Barrancones - Carrasqueta Bueno Bueno Bueno 

080.177 Sierra Aitana Bueno Bueno Bueno 

080.178 Serrella - Aixorta - Algar Bueno Bueno Bueno 

080.179 Depresión de Benisa Bueno Bueno Bueno 

080.180 Jávea Bueno Bueno Bueno 

080.181 Sierra de Salinas Bueno Bueno Bueno 

080.182 Argüeña - Maigmó Bueno Bueno Bueno 

080.183 Orcheta Bueno Bueno Bueno 

080.184 San Juan - Benidorm Malo Malo Malo 

080.185 Agost - Monnegre Bueno Bueno Bueno 

080.186 Sierra del Cid Bueno Bueno Bueno 

080.187 Sierra del Reclot Bueno Bueno Bueno 

080.188 Sierra de Argallet Bueno Bueno Bueno 

080.189 Sierra de Crevillente Bueno Bueno Bueno 

080.190 Bajo Vinalopó Malo Malo Malo 

Tabla 33 Comparación del estado químico global evaluado en el año 2010, periodo 2010-2013 y el 
periodo 2010-2014. 

En la Figura siguiente se muestra la evolución anual del número de masas que se 

encuentran en buen estado químico para el año 2010 (63 masas), el periodo 2010-

2013 (67 masas) y periodo 2010-2014 (67 masas). 
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Figura 140. Gráfico de evolución anual del estado químico global en las masas de agua subterránea. 

En las siguientes Figuras se puede observar el estado químico global para el año 2012, 

el periodo 2010-2013 y el periodo 2010-2014, resultado de la combinación del estado 

por nitratos, pesticidas y valores umbral. 
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Figura 141. Evaluación del estado químico de las masas de agua subterráneas (2010, periodo 2010-2013 

y periodo 2010-2014).  

En el nuevo periodo de evaluación del estado químico (2010 – 2014), hay 23 masas de 

agua subterránea en mal estado químico global. Todas tienen mal estado por nitratos 

salvo la masa 080.140 Buñol-Cheste que incumple por pesticidas y valores umbral. 

Respecto al PHJ 2009-2015, hay 3 masas que se encontraban en buen estado en el año 

2010 y que en el periodo 2010-2014 estarían en mal estado químico. Estas masas son 

las siguientes: 080.108 Maestrazgo Occidental, 080.113 Arquillo y 080.136 Lezuza – El 

Jardín. Sin embargo habría 7 masas de agua subterránea que han mejorado su estado 

en el nuevo periodo considerado hasta 2010-2014. Estas masas son las siguientes: 

080.102 Javalambre Occidental, 080.103 Javalambre Oriental, 080.118 Cretácico de 
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Cuenca Norte, 080.130 Medio Palancia, 080.133 Requena – Utiel, 080.158 Cuchillo – 

Moratilla y 080.160 Villena – Benejama.  

Y en comparación con el PHJ 2015-2021, en el que se evaluó el estado químico para el 

periodo 2010-2013, al incorporar un año más de evaluación (periodo 2010-2014) se 

observa como dos masas de agua que mejoran de estado: 080.102 Javalambre 

Occidental y 080.137 Arco de Alcaraz. En cambio las masas de agua 080.108 

Maestrazgo Occidental y 080.113 Arquillo empeorarían su estado. 

7.3.3 Estado global en las masas de agua subterránea 

Una vez evaluado el estado cuantitativo y químico, el estado global se obtiene como 

combinación de los anteriores. En el periodo 2009-2010 se han evaluado 50 masas de 

agua en buen estado, en el año 2012, 49 masas, al igual que en el año 2014. 

A continuación se muestra un gráfico con la evolución del Estado global en las masas 

de agua subterráneas: 

 

Figura 142. Gráfico de evolución anual del estado global en las masas de agua subterránea. 

 

7.4 Evolución de los principales indicadores de 

incumplimiento en masas de agua subterránea 

Tras actualizar el estado de las masas de agua subterránea, se ha considerado 

necesario estudiar la evolución de los principales parámetros que provocan el mal 

estado de las masas, con el fin de valorar su tendencia y poder tomar decisiones que 

ayuden a alcanzar los objetivos ambientales fijados. Desde el punto de vista 
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cuantitativo se van a analizar las tendencias al descenso piezométrico, y desde el 

químico la concentración por nitratos y pesticidas. 

7.4.1 Indicadores de mal estado cuantitativo. 

A continuación se analizan en algunas masas de agua subterránea la evolución de los 

piezómetros que se consideran representativos de la situación en la que se 

encuentran, distribuidos en varias zonas de la DHJ. 

En la Figura siguiente se han resaltado las masas de agua para las que se va a analizar 

su evolución piezométrica. Estas masas se encuentran distribuidas por todo el ámbito 

de la DHJ y son las siguientes: 080.103 Javalambre Oriental, 080.107 Plana de Vinaroz, 

080.112 Hoya de Teruel, 080.121 Jurásico de Cardenete, 080.127 Plana de Castellón, 

080.129 Mancha Oriental, 080.131 Liria – Casinos, 080.133 Requena – Utiel, 080.140 

Buñol – Cheste, 080.152 Plana de Gandía, 080.157 Sierra de la Oliva, 080.171 Sierra 

Mariola y 080.182 Argüeña – Maigmó. 

 

 
Figura 143. Masas de agua subterránea en las que se analiza la evolución de la piezometría. 

Masa 080.103 Javalambre Oriental 

Esta masa de agua se encuentra en buen estado cuantitativo en el año 2014, con 

índice de explotación igual a cero, tal y como se refleja en el piezómetro siguiente que 

se encuentra estable en los últimos 15 años. 
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Masa 080.107 Plana de Vinaroz 

Esta masa de agua costera presenta un índice de explotación igual a la unidad en 2014, 

por lo que tiene mal estado cuantitativo. En la Figura siguiente se aprecia un ligero 

descenso piezométrico debido a la intensa explotación, no siendo tan evidente como 

en otras masas de agua del interior debido a que se encuentra en una cota cercana al 

nivel del mar. 

 

Masa 080.112 Hoya de Teruel 

Esta masa de agua subterránea en la zona de Teruel, tiene buen estado cuantitativo en 

2014 tal y como se muestra en la siguiente Figura, en la que se aprecia que en los 

últimos 5 años el nivel piezométrico está aumentando un metro aproximadamente. El 

índice de explotación en esta masa es igual a cero. 
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Masa 080.121 Jurásico de Cardenete 

El siguiente piezómetro presenta una tendencia estable (con importantes ascensos del 

nivel debidos a las lluvias como en mayo de 2013). La masa de agua se encuentra en 

buen estado cuantitativo con índice de explotación igual a cero en 2014. 

 

Masa 080.127 Plana de Castellón 

Esta masa de agua costera está en mal estado cuantitativo en 2014, con un índice de 

explotación igual a la unidad. Presenta además intrusión marina, tal y como se aprecia 

en el siguiente gráfico donde todas las medidas son inferiores al nivel medio del mar, 

lo cual puede provocar el avance de la cuña salina. 
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Masa 080.129 Mancha Oriental 

En los siguientes gráficos de dos piezómetros ubicados en dos zonas de la masa de 

agua de la Mancha Oriental, se observa el acusado descenso piezométrico que se 

produjo a partir de los años 70. No obstante los niveles actualmente están en fase de 

recuperación, encontrándose en una nueva zona de estabilidad, aunque unos 20 m por 

debajo de los niveles históricos. 
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Masa 080.131 Liria – Casinos 

En esta masa de agua se observa una recuperación en los últimos años, con una 

tendencia ascendente del nivel piezométrico respecto a su serie histórica desde 1972 

tal como puede verse en el siguiente gráfico. 

 

Masa 080.133 Requena – Utiel 

La masa de agua subterránea 080.133 Requena – Utiel presenta descenso 

piezométrico tal y como se indicó en el PHJ 2015-2021. A continuación puede verse en 

el siguiente gráfico la evolución producida en los últimos años en un piezómetro de 

esta masa. 

 

Se observa que se ha producido un descenso de aproximadamente 30 metros sobre el 

nivel del mar en los últimos 20 años, y que además su tendencia sigue siendo 

descendente. 

Masa 080.140 Buñol – Cheste 

Esta masa de agua tiene tendencia al descenso piezométrico como puede verse en el 

siguiente gráfico, habiéndose producido un descenso de nivel de unos 15 metros 

desde 1973 hasta 2015. 
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Masa 080.152 Plana de Gandía 

En esta masa de agua subterránea costera no se está produciendo intrusión marina 

como puede verse en el siguiente gráfico, ya que no hay niveles piezométricos 

inferiores al nivel del mar en la actualidad, como sucedía en los años 80. 

 

Masas 080.157 Sierra de la Oliva, 080.171 Sierra Mariola y 080.182 Argüeña – 

Maigmó. 

Estas tres masas masas de agua suberránea se encuentran en la zona del S.E. Vinalopó-

Alacantí. Como se muestra en los siguientes gráficos, las masas de agua Sierra de la 

Oliva y Argüeña-Maigmó tienen una tendencia descendente del nivel piezométrico, 

aunque ligeramente estabilizada en los últimos años. Esta tendencia descendente 

también existe en Sierra Mariola, no obstante en esta masa en los últimos años se 

observa una tendencia ascendente y por tanto una ligera recuperación desde 2006. 
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7.4.2 Indicadores de mal estado químico. 

En cuanto a los indicadores de calidad en masas de agua subterránea, a continuación 

se analizarán los nitratos y los pesticidas, ya que son los principales incumplimientos, 

siendo su procedencia, principalmente, la agricultura. 

En el periodo 2010-2014 hay 22 masas que se encuentran en mal estado debido al 

parámetro nitratos tal y como se indicó en el apartado anterior, donde puede 

consultarse el listado de masas en la Tabla 31. Se ha realizado una selección de tres de 

ellas para analizar la evolución (cuya localización puede verse en la siguiente Figura).  
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Figura 144. Masas de agua subterránea en las que se analiza la evolución del contaminante nitrato. 

A continuación se muestran para cada masa de agua seleccionada, gráficos del 

contaminante nitrato con todas las estaciones y series históricas de analíticas 

disponibles. 

Masa 080.107 Plana de Vinaroz 

Desde los años 70 hasta el año 2000 aproximadamente, la concentración de nitratos 

fue aumentando llegando a valores muy elevados en la masa de agua. En los últimos 

15 años esta concentración ha bajado ligeramente, y aunque se encuentra estabilizada 

se espera que en 2033 haya descendido por debajo de la norma de calidad gracias a la 

aplicación de las medidas necesarias. 
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Masa 080.136 Lezuza-El Jardín 

En esta masa de agua la concentración no es tan elevada como en las anteriores, 

estando muy cercana a la norma de calidad (50 mg/l). No obstante en los últimos 5 

años se ha detectado un aumento en algunas estaciones de la masa de agua, por lo 

que es necesario evitar que continúe esta tendencia. Se prevé que con la aplicación de 

las medidas oportunas en el año 2021 la masa estará en buen estado químico. 

 

Masa 080.152 Plana de Gandía 

La evolución de la concentración de nitratos en esta masa de agua se observa en el 

siguiente gráfico. En los años 70-90 la contaminación fue aumentando de forma muy 

acusada, llegando hasta unos 150 mg/l en algunas estaciones. Sin embargo desde el 

año 2000 esta concentración está experimentando un ligero descenso, invirtiéndose 

de esta forma la tendencia ascendente. No obstante su estado químico sigue siendo 

malo, esperándose alcanzar en 2027 concentraciones inferiores a 50 mg/l gracias a las 

medidas propuestas en el PHJ 2015-2021. 

 

A continuación se analiza la evolución de la contaminación por pesticidas en las masas 

de agua subterránea que se encuentran en mal estado químico, para cada uno de los 

pesticidas que incumplen en el periodo 2010-2014. La localización de estas masas de 

agua así como de las estaciones que se han analizado por presentar valores de 

pesticidas superiores a la norma de calidad se muestra en la siguiente Figura. 
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Figura 145. Masas de agua subterránea en las que se analiza la evolución de los pesticidas. 

 

En la siguiente Tabla se indican los pesticidas que provocan el mal estado así como su 

evolución en el periodo 2010-2014. 

Código 
Masa 

Nombre Masa 2010 2011 2012 2013 2014 
Estado pesticidas (2010-2014) 

y contaminante de 
incumplimiento 

080.127 Plana de Castellón Bueno Bueno Malo Malo Malo Malo (bromacilo) 

080.131 Liria - Casinos Malo Bueno Bueno Malo Malo Malo (desetil-terbutilazina) 

080.140 Buñol - Cheste Bueno Bueno Bueno Malo Bueno Malo (clorpirifos) 

080.142 
Plana de Valencia 

Sur 
Bueno Bueno Bueno Malo Malo Malo (terbumetón desetil) 

080.143 La Contienda Bueno Bueno Bueno Bueno Malo Malo (terbumetón desetil) 

080.149 
Sierra de las 

Agujas 
Bueno Bueno Bueno Malo Malo 

Malo (bromacilo, desetil-
terbutilazina y terbumetón 

desetil) 

Tabla 34 Estado químico por pesticidas en el periodo 2010-2014 y parámetros de incumplimiento. 

En las siguientes Figuras se observa la evolución de la concentración de pesticidas en 

los últimos años para las 6 masas de agua de la tabla anterior que están en mal estado. 
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Masa 080.127 Plana de Castellón 

La masa de agua se encuentra en mal estado en el periodo 2010-2014 debido al 

herbicida bromacilo, presentándose varios incumplimientos con valores por encima de 

0,1 µg/l en tres estaciones, como puede verse en el siguiente gráfico. 

 

Masa 080.131 Liria - Casinos 

En el siguiente gráfico se muestran los incumplimientos por el herbicida desetil 

terbutilazina que se producen en la masa 080.131 Liria-Casinos en 2013 y 2014 y que 

provocan su mal estado.  

 

Masa 080.140 Buñol - Cheste 

En la masa de agua 080.140 Buñol-Cheste se produjeron varios incumplimientos por el 

insecticida clorpirifos en 2011, 2012 y 2013, como puede verse a continuación. 
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Masas 080.142 Plana de Valencia Sur y 080.143 La Contienda 

El herbicida terbumetón desetil provoca incumplimientos en varias estaciones con 

valores por encima de 0,1 µg/l en la masa de agua 080.142 Plana de Valencia Sur en los 

años 2013 y 2014. También se empieza a detectar este herbicida en la masa de agua 

080.143 La Contienda, habiendo una estación en 2014 con un incumplimiento (0,17 

µg/l). 
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Masa 080.149 Sierra de las Agujas 

Por último, en la masa de agua 080.149 Sierra de las Agujas en la que hay dos 

estaciones de control de pesticidas, se han detectado los herbicidas bromacilo, desetil 

terbutilazina y terbumetón desetil con incumplimientos en 2013 y 2014, como puede 

verse en los gráficos siguientes. 

 

 

En todas estas masas que se encuentran en mal estado por pesticidas se espera 

alcanzar el buen estado en el año 2027, con la aplicación de las medidas que se 

recogen en el PHJ 2015-2021. Salvo en la masa de agua 080.143 La Contienda que se 

encontraba en buen estado químico por pesticidas en el PHJ09-15 y en el PHJ 15-21. En 

esta masa habrá que realizar un seguimiento de la evolución del herbicida 

terbumentón desetil ya que se ha detectado una medida con un incumplimiento en 

2014, y estudiar si es necesaria la aplicación de medidas en esta masa de agua para 

conseguir alcanzar los objetivos ambientales. 

8 LA EVOLUCIÓN DE LA APLICACIÓN DEL 

PROGRAMA DE MEDIDAS 

8.1 Programa de medidas del Plan Hidrológico del Júcar 

2009-2015 

El texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA) en su artículo 92 quater establece la 

necesidad de elaborar un programa de medidas para cada demarcación hidrográfica 

en el que se hayan tenido en cuenta los resultados de los estudios realizados para 
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determinar las características de la demarcación, las repercusiones de la actividad 

humana en sus aguas, así como el estudio económico del uso del agua en la misma. 

La finalidad del programa de medidas (art. 92 quater TRLA) es la consecución de los 

objetivos medioambientales basándose en criterios de racionalidad económica y 

sostenibilidad.  

Asimismo, el Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH) indica, en su disposición 

final segunda, que el desarrollo temporal de las medidas previstas en la norma se haga 

en función de las disponibilidades económicas de las administraciones. 

Bajo este marco, en la elaboración de los trabajos que conforman el Plan Hidrológico 

del Júcar 2009-2015, se incluye el programa de medidas correspondiente.  

Este programa de medidas agrupa las medidas según el tipo y objetivo que persigue. La 

tipología se muestra en la Tabla siguiente: 

Tipos 

1. Contaminación Puntual 

2. Contaminación difusa (nitratos procedentes de la agricultura) 

3. Contaminación difusa (pesticidas procedentes de la agricultura) 

4. Contaminación difusa (remediación de zonas contaminadas) 

5. Hidromorfológicas: Mejora de la continuidad longitudinal 

6. Hidromorfológicas: Mejora de otras condiciones hidromorfológicas 

7. Hidromorfológica:  Mejora del régimen de caudales 

8.1.  Cantidad de agua: Mejora de la eficiencia en regadío 

8.2.  Cantidad de agua: Mejora de la eficiencia en abastecimiento urbano e industrial 

8.3. Cantidad de agua: Incremento de recursos convencionales 

8.4. Cantidad de agua: Incremento de recursos No convencionales Reutilización 

8.5. Cantidad de agua: Incremento de recursos No convencionales Desalación 

9. Progreso en medidas de política de precios (urbano, industrial y agricultura) 

10.Otras medidas: Servicio de asesoramiento en agricultura 

11.Otras medidas: Medidas de protección de agua potable 

12.Otras medidas: Investigación y mejora del conocimiento para reducir la incertidumbre 

13. Otras medidas: Medidas para la reducción de emisiones, descargas y pérdidas de sustancias 
peligrosas prioritarias 

14. Otras medidas: Medidas de tratamiento de las aguas residuales industriales 

15. Otras Medidas: Medidas estructurales de defensa frente a inundaciones 

Tabla 35. Agrupación de medidas por tipología. 

Según indica el RPH en su artículo 61.2, para valorar la eficacia de una medida o de un 

conjunto de medidas se debe analizar en qué grado su materialización reduce la 
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brecha que existe entre la situación existente y la deseada, es decir la que corresponde 

al cumplimiento de los objetivos fijados en la planificación hidrológica. 

Se trata de hacer una estimación lo más objetiva posible del efecto de cada medida o 

conjunto de ellas sobre el estado de las masas de agua y sobre la satisfacción de las 

demandas. Los tipos de medidas para las que ha sido posible obtener un indicador 

cuantitativo de la eficacia son las siguientes: 

Medidas para el cumplimiento de objetivos medioambientales en las masas de agua 

superficiales (calidad): 

Tipología 1. Contaminación Puntual  

Medidas para el cumplimiento del estado cuantitativo en las masas de agua 

subterráneas: 

Tipología 8.1.  Cantidad de agua: Mejora de la eficiencia en regadío 

Tipología 8.2.  Cantidad de agua: Mejora de la eficiencia en abastecimiento urbano e 

industrial 

Tipología 8.3. Cantidad de agua: Incremento de recursos convencionales 

Tipología 8.4. Cantidad de agua: Incremento de recursos No convencionales 

Reutilización 

Tipología 8.5. Cantidad de agua: Incremento de recursos No convencionales Desalación 

8.2 Seguimiento del Programa del medidas 

En este apartado se realiza un seguimiento del grado de cumplimiento del programa 

de medidas previsto en el Plan hidrológico del ciclo 2009-2015 para el año 2014-2015. 

Primero se analizan las medidas previstas en el programa de medidas que deberían 

haberse iniciado durante el año 2014-2015, o que deberían tener alguna anualidad 

entre dichos años, se analiza el grado de ejecución previsto y el grado de ejecución 

real.  

Para poder llevar a cabo este análisis ha sido necesaria la cooperación con las 

Administraciones competentes, que han facilitado todos los datos necesarios para 

obtener el grado de ejecución real de las medidas previstas inicialmente en el Plan 

Hidrológico del ciclo 2009-2015. 

Una vez obtenido el grado de ejecución real se valora el estado de cada medida, 

pudiendo encontrar tres casos: 

- Mejora la programación: La medida se encuentra en un grado de ejecución más 

avanzado que el previsto en el Plan 2009-2015. 
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- Cumple la programación: La medida cumple el grado de ejecución previsto en el 

Plan2009-2015 . 

- Incumple la programación: La medida se encuentra en un grado de ejecución 

inferior al previsto en el Plan 2009-2015. 

Este análisis se detalla a continuación para cada una de las tipologías previstas. 

8.2.1 Tipología 1. Contaminación Puntual. Grado ejecución 

medidas 

La siguiente Tabla muestra las medidas de tipología 1 cuya ejecución en el Plan 

hidrológico 2009-2015 preveía anualidad en el año 2014-2015, incluyendo la inversión 

de la medida, el grado de ejecución previsto en el Plan 2009-2015, el grado de 

ejecución real según la información facilitada por las Administraciones competentes y 

una valoración o diagnóstico. 

MEDIDAS TIPOLOGÍA 1 PREVISTAS PARA EL 2014-
2015  

INFORMACIÓN REAL A NOV. 2015 

Código 
Medida 

Nombre medida 

Inversión 
total 

PCTE2009 
Mill€ 

Grado 
ejecución 
previsto  

Plan 09-15 
para  

nov-2015 

Grado 
ejecuci
ón real 

Valoración 

08_010_011 
Peñíscola. Nueva EDAR y Colectores 
Generales 

20,16 75% 100% 
Mejora la 

programación  

08_010_012 
Benicarló. Colectores y EDAR en 
Benicarló 

20,98 86% 100% 
Mejora la 

programación  

08_010_013 
Alcalà Xivert. Colectores generales y 
nueva EDAR 

14,26 100% 100% 
Cumple la 

programación 

08_010_022 
Obras de la nueva EDAR de Moncofa 
(Castellón) y colectores generales 

8,24 100% 100% 
Cumple la 

programación 

08_010_025 

Estación depuradora de aguas 
residuales (EDAR) y colector de aguas 
residuales de Borriol (Castellón). En 
previsión a próximos requerimientos 

2,04 50% 5% 
Incumple la 

programación 

08_010_063 
Nueva EDAR TALAYUELAS. En 
previsión a nuevos requerimientos 

0,59 50% 100% 
Mejora la 

programación 

08_010_064 
Nueva EDAR VILLAR DEL HUMO. En 
previsión a nuevos requerimientos 

0,48 50% 100% 
Mejora la 

programación 

08_010_079 
EDAR NAVAS DE JORQUERA. En 
previsión a nuevos requerimientos 

0,66 50% 50% 
Cumple la 

programación 

08_010_091 
Nueva EDAR, CARBONERAS DE 
GUADAZAÓN. En previsión a nuevos 
requerimientos 

0,64 50% 100% 
Mejora la 

programación 

08_010_104 
Nueva EDAR CAÑADA DEL HOYO. En 
previsión a nuevos requerimientos 

0,46 50% 100% 
Mejora la 

programación 
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MEDIDAS TIPOLOGÍA 1 PREVISTAS PARA EL 2014-
2015  

INFORMACIÓN REAL A NOV. 2015 

Código 
Medida 

Nombre medida 

Inversión 
total 

PCTE2009 
Mill€ 

Grado 
ejecución 
previsto  

Plan 09-15 
para  

nov-2015 

Grado 
ejecuci
ón real 

Valoración 

08_010_120 

Reordenación de la infraestructura 
hidráulica de la huerta y red de 
saneamiento del área metropolitana 
de Valencia. Modificación de la 
acequia de Favara y sistema 
interceptor de pluviales en el ámbito 
del Colector Oeste, Fase II 

40,20 100% 83% 
Incumple la 

programación 

08_010_131 EDAR FUENTEALBILLA 2,30 50% 88% 
Mejora la 

programación 

08_010_133 
Nueva EDAR, en Landete. En previsión 
a nuevos requerimientos 

1,22 50% 100% 
Mejora la 

programación 

08_010_144 
Actuaciones Básicas de depuración en 
Aliaguilla (Cuenca) 

0,66 50% 100% 
Mejora la 

programación 

08_010_147 
EDAR de Almansa, ampliación y 
mejora del tratamiento de depuración 

9,47 34% 2% 
Incumple la 

programación 

08_010_158 
Obras de ampliación de la estación 
depuradora de Albacete 

20,00 41% 5% 
Incumple la 

programación 

08_010_160 
EDAR CENIZATE. En previsión a 
nuevos requerimientos 

1,83 50% 50% 
Cumple la 

programación 

08_010_167 

Estudios específicos para determinar 
el potencial ecológico en la Albufera 
de Valencia y ejecución de un Plan de 
Acción encaminado al alcance de este 
potencial 

0,14 67% 40% 
Incumple la 

programación 

08_010_175 
Teulada - Moraira. Terciario en EDAR 
y reutilización agua tratada 

6,27 100% 100% 
Cumple la 

programación 

08_010_177 

Red colectores principales en la zona 
Montgo-Les Rotes y conexión con la 
depuradora en el término municipal 
Denia 

4,69 100% 30% 
Incumple la 

programación 

08_010_191 
Saneamiento en núcleos rurales de 
población 

7,43 17% 1% 
Incumple la 

programación 

08_010_192 

Colector visitable para aguas negras y 
primeras pluviales del Sistema Norte, 
desde la Ciudad de las Artes y las 
Ciencias hasta la EDAR de Pinedo 

71,83 17% 0% 
Incumple la 

programación 

08_010_194 

Acondicionamiento del azarbe de la 
margen izquierda como depósito de 
retención e instalaciones del 
pretratamiento para el uso del 
emisario submarino de Pinedo para la 
descarga de pluviales 

70,02 17% 0% 
Incumple la 

programación 

Tabla 36. Análisis del cumplimiento de las medidas previstas para el año 2015 dentro de la tipología 1. 
Contaminación puntual. 

En base a los resultados podemos concluir que el 61%de las medidas ha cumplido con 

las previsiones iniciales. 
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Los incumplimientos de la programación se corresponden con algunas medidas que se 

describen a continuación: 

08_010_177 Red colectores principales en la zona Montgo-Les Rotes y conexión con la 

depuradora en el término municipal Denia. El contrato de estas obras ha sido 

rescindido sin haber finalizado completamente. No obstante se prevé iniciar en 2016 

las obras para la terminación y puesta en servicio parcial de las obras realizadas. 

08_010_158 Obras de ampliación de la estación depuradora de Albacete. Aunque el 

proyecto está en tramitación, no ha sido posible iniciar esta medida en la fecha 

prevista inicialmente, no obstante su inicio se incluye dentro del ciclo de planificación 

2015-2021. 

08_010_147 EDAR de Almansa, ampliación y mejora del tratamiento de depuración. 

Como en el caso anterior, esta medida ha sido aplazada y se prevé su inicio dentro del 

ciclo de planificación 2015-2021. 

08_010_167 Estudios específicos para determinar el potencial ecológico en la Albufera 

de Valencia y ejecución de un Plan de Acción encaminado al alcance de este potencial. 

Esta medida está incluida dentro de un conjunto de actuaciones destinadas a mejorar 

el estado del lago de la Albufera y lograr alcanzar los objetivos. En esta materia 

durante el año 2015 se han dado pasos importantes iniciando un Plan Especial para 

Albufera en coordinación con todas las Administraciones implicadas, con el fin de 

asegurar la mejor gestión conjunta que permita dichos objetivos. No obstante dada la 

complejidad que acompaña a la Albufera tanto en los aspectos más técnicos de 

análisis, modelación y obtención de resultados, como en los aspectos de implicación y 

coordinación entre las Administraciones, todavía queda gran parte del trabajo por 

realizar en relación a esta medida. 

08_010_025 Estación depuradora de aguas residuales (EDAR) y colector de aguas 

residuales de Borriol (Castellón). En previsión a próximos requerimientos. Se prevé la 

conexión desde la depuradora actual de Borriol hasta la red de depuración de 

Castellón. Aunque el grado de ejecución no es el previsto la medida está iniciada. 

08_010_191 Saneamiento en núcleos rurales de población. Es la medida de “Mejora 

del Saneamiento de la ciudad de Valencia. Saneamiento en núcleos rurales de 

población cercanos a la ciudad de Valencia”. Sobre esta medida comentar que el 

Ayuntamiento de Valencia lleva más de un año estudiando la problemática, así como 

sus posibles soluciones, previendo iniciar los trabajos pertinentes a partir del próximo 

año 2016. 

Además de estas medidas existen otras dos que se muestran a continuación y que 

forman parte de un conjunto de medidas para la mejora del saneamiento de Valencia y 

su área metropolitana, son: 



 

Seguimiento del Plan Hidrológico del Júcar Año hidrológico 2014-2015 

 

 

163 
 

08_010_192 Colector visitable para aguas negras y primeras pluviales del Sistema 

Norte, desde la Ciudad de las Artes y las Ciencias hasta la EDAR de Pinedo. 

08_010_194 Acondicionamiento del azarbe de la margen izquierda como depósito de 

retención e instalaciones del pre-tratamiento para el uso del emisario submarino de 

Pinedo para la descarga de pluviales. 

08_010_120 Reordenación de la infraestructura hidráulica de la huerta y red de 

saneamiento del área metropolitana de Valencia. Modificación de la acequia de Favara 

y sistema interceptor de pluviales en el ámbito del Colector Oeste, Fase II 

Esta medida, encomendada a la Sociedad Estatal Acuamed, se ha ejecutado en un 80% 

aproximadamente, quedando pendiente un modificado de la obra que afecta 

principalmente al trazado de los colectores del proyecto. No obstante Acuamed prevé 

ejecutar lo que queda de obra entre el 2016-2017. 

Junto con estas medidas se prevén otras sobre los colectores norte y colector Oeste. 

Dada la envergadura del conjunto de medidas, tanto por su elevado presupuesto como 

por su repercusión en los objetivos medioambientales, ha sido necesario estudiar la 

priorización del conjunto de las medidas previstas, resultando prioritario comenzar por 

el Colector Oeste, ya que su puesta en marcha supondría una mejora importante en el 

estado del lago de la Albufera. 

Por ello estas medidas se prevén ejecutar entre el ciclo de planificación 2015-2021 e 

incluso más allá de éste. 

Además existen algunas medidas previstas en el Plan Hidrológico del Júcar del ciclo 

2009-2015, con anualidad para 2014-2015 que en la actualidad han sido descartadas. 

Para el caso de la tipología 1 se trata de una serie de medidas cuyo año inicio estaba 

previsto para 2015 y que no han sido descartadas sino que se han incluido dentro de 

otras medidas (08_010_192 y 08_010_194) cuyo grado de ejecución actual se ha 

justificado en el párrafo anterior. Las medidas a las que se hace referencia se muestran 

en la tabla adjunta. 

Código Medida Nombre medida 

08_010_193 
Colector visitable para aguas negras y primeras pluviales del Colector Sur, desde 

Fuente San Luis  hasta la EDAR de Pinedo 

08_010_195 Depósito de protección medioambiental previo a la entrada de la EDAR de Pinedo 

08_010_196 
Depósito de protección medioambiental de Vera y adaptación del emisario 

submarino para la descarga de primeras fluviales 

08_010_197 Depósito de protección medioambiental de Serrería-Ibiza 

08_010_198 Impermeabilización del Colector Norte desde el Azud del Oro al Puente Astilleros 

Tabla 37. Medidas previstas para el año 2015 dentro de la tipología 1. Contaminación puntual y que han 
sido descartadas. 
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8.2.2 Tipología 2. Contaminación difusa (nitratos procedentes 

de la agricultura) 

Las medidas de esta tipología previstas dentro del Plan del ciclo 2009-2015, son 

medidas legislativas y tareas que la Administración Competente elabora de forma 

periódica dentro de sus tareas cotidianas. Por lo tanto el grado de ejecución previsto 

en este caso es acorde a lo previsto. Las medidas analizadas se muestran en la Tabla 

adjunta. 

 

Código Medida Nombre medida 

08_020_001 
Elaboración y seguimiento de los códigos de buenas prácticas agrarias en 

desarrollo de los Programas de acción aprobados por las comunidades autónomas 
de Castilla la Mancha, Aragón, Comunidad Valenciana y Cataluña, respectivamente 

08_020_005 
Medidas requeridas para la reducción de nitratos procedentes de las fuentes 

agrarias, en cumplimiento de lo establecido en el programa de acción, declaración 
de zonas vulnerables y  código de buenas prácticas de la Comunidad Valenciana 

08_020_006 
Medidas requeridas para la reducción de nitratos procedentes de las fuentes 

agrarias, en cumplimiento de lo establecido en el programa de acción, declaración 
de zonas vulnerables y  código de buenas prácticas de Castilla la Mancha 

08_020_007 
Medidas requeridas para la reducción de nitratos procedentes de las fuentes 

agrarias, en cumplimiento de lo establecido en el programa de acción, declaración 
de zonas vulnerables y  código de buenas prácticas de Aragón y Cataluña 

Tabla 38. Medidas previstas para el año 2015 dentro de la tipología 2. Contaminación difusa (nitratos 
procedentes de la agricultura) 

8.2.3 Tipologías 5. 6. y 7. Hidromorfológicas 

En este apartado se analiza el grado de ejecución de medidas de mejora 

hidromorfológica, correspondiente a las tipologías 5, 6 y 7 cuya ejecución en el Plan 

hidrológico 2009-2015 preveía anualidad en el año 2014-2015, resultando lo qu ese 

indica en la Tabla adjunta.  

 

MEDIDAS TIPOLOGÍAS 5, 6 y 7 PREVISTAS EN 2014-
2015  

INFORMACIÓN REAL A NOV. 2015 

Código 
Medida 

Nombre medida 
Inversión 
PCTE2009 
Mill€ 

Grado 
ejecución 
previsto  

Plan 09-15 
para  

nov-2015 

Grado 
ejecución 

real 
Valoración 

08_050_002 
Estudio de la conectividad longitudinal 
en el ámbito de la CHJ 

0,30 7% 2% 
Incumple la 

programación 

08_050_020 
Programa de adaptación y eliminación 
de azudes en la DHJ 

0,05 100% 100% 
Cumple la 

programación 
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MEDIDAS TIPOLOGÍAS 5, 6 y 7 PREVISTAS EN 2014-
2015  

INFORMACIÓN REAL A NOV. 2015 

Código 
Medida 

Nombre medida 
Inversión 
PCTE2009 
Mill€ 

Grado 
ejecución 
previsto  

Plan 09-15 
para  

nov-2015 

Grado 
ejecución 

real 
Valoración 

08_060_030 
Restauración y mantenimiento de 
hábitats y adecuación para el uso 
público en el Tancat de la Pipa 

5,04 84% 83,8% 
Cumple la 

programación 

08_070_001 

Determinación de los requerimientos 
hídricos de lagos y humedales en el 
ámbito de la Demarcación 
Hidrográfica del Júcar. 2014-2017 

0,05 50% 0% 
Incumple la 

programación 

08_070_003 
Medidas para el establecimiento de 
Caudales Ecológicos. Implantación y 
adecuación de elementos de desagüe 

1,50 38% 5% 
Incumple la 

programación 

08_070_004 
Medidas para el establecimiento de 
Caudales Ecológicos. Implantación y 
adecuación de estaciones de aforo 

1,50 50% 5% 
Incumple la 

programación 

Tabla 39. Análisis del cumplimiento de las medidas previstas para el año 2015 dentro de tipologías 5, 6 y 
7. Hidromorfológicas. 

Como puede verse en la tabla, la mayoría de medidas que estaba previsto iniciar en 

2014-2015 han sido aplazadas, previéndose su inicio en el ciclo 2015-2021. Los 

incumplimientos se corresponden con cuatro medidas que se describen a 

continuación: 

08_050_002 Estudio de la conectividad longitudinal en el ámbito de la CHJ. Aunque el 

grado de ejecución de esta medida es ligeramente inferior al previsto inicialmente, 

durante el año 2015 la Oficina de Planificación en coordinación con la Comisaría de 

aguas ha avanzado con estudios previos que permiten mejorar el conocimiento de los 

problemas de la conectividad longitudinal. Este paso previo ha resultado necesario 

antes de plantear estudios específicos en esta materia que se irán materializando a lo 

largo del ciclo de planificación 2015-2021. 

08_070_001 Determinación de los requerimientos hídricos de lagos y humedales en el 

ámbito de la Demarcación Hidrográfica del Júcar. 2014-2017. Esta medida ha sido 

aplazada dado que dentro de los medios disponibles no se ha considerado prioritaria 

frente a otros trabajos más encaminados a alcanzar los objetivos ambientales. 

08_070_003 Medidas para el establecimiento de Caudales Ecológicos. Implantación y 

adecuación de elementos de desagüe y  08_070_004 Medidas para el establecimiento 

de Caudales Ecológicos. Implantación y adecuación de estaciones de aforo. A pesar de 

dejar para el ciclo de Planificación 2015-2021 la mayoría de obras de adaptación para 

el cumplimiento de los caudales ecológicos, la Confederación Hidrográfica del Júcar ha 

trabajado durante el año 2015 para adaptar la gestión de los recursos al cumplimiento 

de este requisito ambiental. 
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Además existen algunas medidas previstas en el Plan Hidrológico del Júcar del ciclo 

2009-2015, con anualidad para 2014-2015 que en la actualidad han sido descartadas. 

Estas medidas son: 

08_050_021 Recuperación de la calidad de la ictiofauna Fase I, esta medida tenía 

previsto su inicio durante el año 2015. Ha sido descartada por estar duplicada con la 

medida 08M0974 “Análisis del IBI-J como indicador de la ictiofauna y análisis de sus 

limitaciones. Estudio de nuevos indicadores para la valoración de la ictiofauna tanto en 

ríos como en lagos y su futura aplicación para la evaluación del estado”. Se prevé que 

esta medida se inicie durante el próximo año 2016, si bien es cierto que la 

Confederación Hidrográfica del Júcar ha realizado, durante el año 2015 los primeros 

análisis de resultados de este indicador, así como los trabajos previos necesarios para 

poder llevar a cabo esta nueva tarea. 

Las medidas 08_070_005 “Estudio del régimen de caudales ecológicos en ríos dentro 

del ámbito de la  Demarcación Hidrográfica del Júcar“ y 08_070_006 “Estudio de la 

incidencia de la vegetación de ribera sobre el régimen de caudales ecológicos, en el 

ámbito de la DHJ” han sido descartadas al estar incluidas en la medida 08M0706 

“Mejora del conocimiento del régimen de caudales ecológicos. (Qecol,  Qcirculantes, 

Qecol y suministro eléctrico, posible definición Qecol por sub-masas, estudio  Qecol en  

SAM permanentes, estudio incidencia vegetación ribera sobre régimen Qecol)”. Las 

medidas previstas inicialmente se pensaban ejecutar según el PHJ 2009-2015, en el 

año 2014, y esta nueva medida que las engloba se prevé que se inicie el próximo año 

2016. No obstante, al igual que en caso anterior, durante el año 2015 la Confederación 

Hidrográfica del Júcar ha realizado trabajos de mejora de la estimación de los caudales 

ecológicos, así como la selección de zonas en las que se requiere un análisis más 

detallado, todos ellos trabajos previos necesarios para poder llevar a cabo esta nueva 

tarea. 

La medida 08_060_028 “Medidas correctoras y de mejora del entorno de la presa de 

Tous (Valencia)”, cuyo año inicio estaba previsto para el año  2014, ha sido descartada 

del Plan Hidrológico del Júcar al haber concluido que no resulta necesaria para 

alcanzar los objetivos ambientales en las masas de agua y por lo tanto, no es 

prioritaria. 

Por último la medida 08_060_004 “Actuaciones de acondicionamiento de cauces. 

2012-2027”, ha sido descartada del Plan Hidrológico del Júcar, al estar recogida dentro 

del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación del Júcar. No obstante se trata de una 

tarea cotidiana de la Confederación Hidrográfica del Júcar y por lo tanto, el grado de 

ejecución previsto se corresponde al real. 
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8.2.4 Tipología 8.1. Cantidad de agua: Mejora de la eficiencia en 

regadío 

La siguiente tabla muestra el grado de ejecución real y previsto en el Plan 2009-2015 

para las medidas de tipología 8.1, que corresponden a la Modernización de Regadíos. 

MEDIDAS TIPOLOGÍA 8.1 PREVISTAS EN 2014-2015  INFORMACIÓN REAL A NOV. 2015 

Código 
Medida 

Nombre medida 
Inversión 
PCTE2009 
Mill€ 

Grado 
ejecución 
previsto  

Plan 09-15 
para  

nov-2015 

Grado 
ejecución 

real 
Valoración 

08_081_003 
Modernización de regadíos en redes 
distribución para la UDA Regadíos del 
embalse de Ulldecona 

22,40 4% 0% 
Incumple la 

programación 

08_081_069 
Modernización de regadíos en redes 
distribución para la UDA R. tradi. del 
Júcar - Escalona y Carcaixent. Fase II 

9,76 36% 0% 
Incumple la 

programación 

08_081_074 

Modernización de regadíos en Alta 
para la Real Acequia de Escalona. 
UDA R. tradi. del Júcar - Escalona y 
Carcaixent 

4,50 100% 0% 
Incumple la 

programación 

08_081_108 

Modernización de regadíos en redes 
de transporte  para la UDA R. tradi. 
del Júcar- Acequia Real del Júcar en 
los sectores 7-10-14-15-18-19-23. 
Fase II 

9,76 100% 7% 
Incumple la 

programación 

08_081_109 

Modernización de regadíos en redes 
de transporte y distribución para la 
UDA. R.tradi. del Júcar-Acequia Real 
del Júcar en los sectores 1C-5. Fase II 

6,13 100% 0% 
Incumple la 

programación 

08_081_111 

Modernización de regadíos en redes 
de distribución  para la UDA. R.tradi. 
Del Júcar-Acequia Real del Júcar en 
los sectores 26-33-37-38-39-40. Fase 
II 

20,05 100% 0% 
Incumple la 

programación 

08_081_118 

Modernización de regadíos en redes 
de transporte para la UDA R. tradi. 
del Júcar- Acequia Real del Júcar en 

los sectores 1B, 1C, 11, 16.1 y 34. 
Fase II 

1,65 100% 100% 
Cumple la 

programación 

Tabla 40. Análisis del cumplimiento de las medidas previstas para el año 2015 dentro de tipología 8.1. 
Cantidad de agua: Mejora de la eficiencia en regadío 

Como puede verse, la mayoría de medidas que estaba previsto iniciar en 2014-2015 

han sido aplazadas, previéndose su inicio entre el 2016 y 2017. 

Según lo establecido en el Plan 2009-2015, habría seis medidas cuyo grado de 

ejecución es inferior al previsto, estas medidas se describen a continuación: 

08_081_003 Modernización de regadíos en redes distribución para la UDA Regadíos 

del embalse de Ulldecona. Se trata de una medida de competencia autonómica, y cuya 

contribución es la de alcanzar objetivos de “no deterioro”, dado que no tiene efectos 
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en las masas de agua que se encuentran en mal estado. Por ello tras analizar las 

medidas con la Administración competente y revisar su prioridad respecto a otras 

medidas, se decidió aplazar esta medida más allá de la fecha previamente prevista. 

08_081_069 Modernización de regadíos en redes distribución para la UDA R. tradi. del 

Júcar - Escalona y Carcaixent. Fase II, el Plan Hidrológico del Júcar 2009-2015 preveía 

su inicio dentro del ciclo de planificación 2009-2015 y su finalización en el siguiente 

ciclo de planificación, correspondiendo la ejecución a la Administración Autonómica. 

Sin embargo aunque no ha sido posible iniciar hasta la fecha esta medida se prevé su 

inicio dentro del ciclo de planificación 2015-2021. 

Además existen una serie de medidas de modernización de los Riegos Tradicionales del 

Júcar, cuya ejecución es de competencia Estatal y se preveía iniciar en el ciclo de 

planificación 2009-2015. Sin embargo dados los plazos tan ajustados para iniciar su 

ejecución, en la mayoría de casos ha sido necesario aplazar el inicio de las obras para el 

nuevo ciclo de planificación, en concreto: 

08_081_074 Modernización de regadíos en Alta para la Real Acequia de Escalona. UDA 

R. tradi. del Júcar - Escalona y Carcaixent. Dada su importancia para alcanzar los 

objetivos ambientales se prevé iniciar próximamente. Esta obra ha sido encomendada 

a Acuamed. 

08_081_108 Modernización de regadíos en redes de transporte  para la UDA R. tradi. 

del Júcar- Acequia Real del Júcar en los sectores 7-10-14-15-18-19-23. Fase II. Se han  

iniciado en 2015 las actuaciones en los sectores 14 y 15, obras que está previsto que 

finalicen durante el año 2016. Las obras del sector 23 se encuentran adjudicadas en el 

momento actual y para el resto de sectores se prevé su ejecución entre los años 2016 y 

2017. Los sectores 18 y 19 han sido encomendados a Acuamed. 

08_081_109 Modernización de regadíos en redes de transporte y distribución para la 

UDA. R.tradi. del Júcar-Acequia Real del Júcar en los sectores 1C-5. Fase II. Se prevé su 

ejecución para el 2017. 

08_081_111 Modernización de regadíos en redes de distribución  para la UDA. R.tradi. 

Del Júcar-Acequia Real del Júcar en los sectores 26-33-37-38-39-40. Fase II. Se prevé su 

ejecución entre el 2017 y 2018. 

8.2.5 Tipologías 8.3, 8.4 y 8.5. Cantidad de agua: Incremento de 

recursos convencionales y no convencionales 

A continuación se analizan las medidas correspondientes a las tipologías 8.3, 8.4 y 8.5, 

que corresponden a medidas de incremento de recursos convencionales y no 

convencionales y cuya ejecución en el Plan hidrológico 2009-2015 preveía anualidad 

en el año 2014-2015. 
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MEDIDAS TIPOLOGÍAS 8.3, 8.4 Y 8.5 PREVISTAS EN 
2014-2015  

INFORMACIÓN REAL A NOV. 2015 

Código 
Medida 

Nombre medida 
Inversión 
PCTE2009 
Mill€ 

Grado 
ejecución 
previsto  

Plan 09-15 
para  

nov-2015 

Grado 
ejecución 

real 
Valoración 

08_083_025 
Infraestructura para la sustitución de 
bombeos en el acuífero de la 
Mancha Oriental. Fase II. 

60,01 50% 5% 
Incumple la 

programación 

08_083_058 

Análisis complementario para la 
optimización técnico-económica de 
la puesta en marcha del Júcar-
Vinalopó 

0,23 50% 0% 
Incumple la 

programación 

08_083_059 
Gran reparación de la conducción 
Fenollar-Amadorio incluyendo 
reversibilidad de la conducción 

5,46 33% 100% 
Mejora la 

programación 

08_084_008 
Pinedo 2. Reutilización de las aguas 
regeneradas de Pinedo 2. Tramos 1 y 
2 

10,94 100% 100% 
Cumple la 

programación 

08_084_012 
Pinedo 2. Reutilización de las aguas 
regeneradas de Pinedo 2. Tramos 3 y 
4 y filtro piloto 

24,71 100% 100% 
Cumple la 

programación 

08_085_001 
Desalinizadora de Oropesa del Mar y 
Obras Complementarias 

60,66 95% 98% 
Mejora la 

programación 

08_085_002 
Planta desalinizadora de Moncofa y 
obras complementarias 

46,31 100% 100% 
Cumple la 

programación 

08_085_003 
Infraestructuras de distribución de 
agua procedente de la desalinizadora 
de Moncofa 

14,65 14% 0% 
Incumple la 

programación 

08_085_004 
Desalinizadora de Sagunto y obras 
complementarias 

35,61 100% 100% 
Cumple la 

programación 

08_085_008 
Desalación y obras complementarias 

para la Marina Baja (Alicante). 
Solución Mutxamel. Fase I 

76,63 100% 100% 
Cumple la 

programación 

Tabla 41. Análisis del cumplimiento de las medidas previstas para el año 2015 dentro de Tipologías 8.3, 
8.4 y 8.5. Cantidad de agua: Incremento de recursos convencionales y no convencionales 

Como puede verse, algunas de las medidas que estaban previstas para iniciar en 2014-

2015 han sido aplazadas, pero muchas de ellas se han ejecutado en el plazo previsto. 

Los incumplimientos se corresponden con las medidas que se describen a 

continuación: 

08_083_025 Infraestructura para la sustitución de bombeos en el acuífero de la 

Mancha Oriental, Fase II. Pese a que el grado de ejecución es menor al previsto 

inicialmente ya se ha terminado la sustitución en la zona regable de Balazote – La 

Herrera, lo que permite la sustitución del 20 % del volumen previsto en la segunda 

fase. 

08_083_058 Análisis complementario para la optimización técnico-económica de la 

puesta en marcha del Júcar-Vinalopó. Bajo esta medida se incluyen los estudios 

necesarios para analizar qué configuración técnica y económica resulta más adecuada 
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para la correcta explotación de la conducción Júcar-Vinalopó. Dada la reciente puesta 

en marcha de estas actuaciones se ha aplazado su inicio para el próximo año 2016. 

08_085_003 Infraestructuras de distribución de agua procedente de la desalinizadora 

de Moncofa. Se trata de infraestructuras de distribución de agua procedente de la 

desalinizadora de Moncofa al Consorcio de la Plana, Camp de Morvedre y Sur de 

Castellón y Villareal. Dada la necesidad de llegar a acuerdos entre el Organismo 

competente y los usuarios, esta medida ha sido necesariamente aplazada. 

Además, todas las medidas que hacían referencia a los Planes de gestión de 

inundaciones se han eliminado del Plan Hidrológico del Júcar y es en el marco del Plan 

de gestión del riego de inundación donde se evalúa su posible ejecución y horizontes. 

También la medida 08_085_005 “Desalinizadora de Sagunto. Conexión reversible de la 

desalinizadora de Sagunto con depósito final de la conducción Turia- Sagunto” cuya 

ejecución estaba prevista para el 2015-2018 se ha descartado del Plan por estar 

incluida dentro de la medida 08M1198 “Obras complementarias para la distribución de 

las aguas procedentes de la Desalinizadora de Sagunto. Conexión de la desalinizadora 

de Sagunto al depósito de Puzol”, cuyo año de inicio está previsto para el 2016. 

 

8.2.6 Tipología 9. Progreso en medidas de política de precios 

(urbano, industrial y agricultura) 

En esta tipología se incluyen medidas de mejora de la política de precios para lograr un 

uso sostenible del agua y el principio de “Quien contamina paga”. 

El Plan hidrológico 2009-2015 preveía tres medidas con anualidad en el año 2014-

2015. Dado que este tipo de medidas conlleva modificaciones legislativas profundas no 

ha sido posible iniciar estas medidas antes de finalizar el ciclo de planificación 2009-

2015. Estas medidas se prevé que se implanten durante el próximo ciclo de 

Planificación 2015-2021. Son las siguientes: 

 

Código 
Medida 

Nombre medida 

08_090_001 
Medidas legislativas de revisión del canon de regulación y la tarifa 

de utilización del agua con el fin de garantizar una política de 
precios encaminada a un uso sostenible  

08_090_002 
Afectación de los ingresos de la tasa por autorización y control de 

vertidos a aguas marítimas litorales 

08_090_003 
Implantación de instrumentos de medición para la mejora del 
control de las extracciones de agua subterránea a fin de lograr 

una mejora en política de precios 

Tabla 42. Medidas previstas para el año 2015 dentro de Tipologías 9. Progreso en medidas de política de 
precios 
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8.2.7 Tipología 10. Otras medidas: Servicio de asesoramiento en 

agricultura 

El Plan hidrológico 2009-2015 preveía una medida con anualidad en el año 2014-2015, 

que se ha ejecutado conforme a lo previsto. 

 

Código 
Medida 

Nombre medida 

08_100_001 
Servicios para el asesoramiento técnico y formación de personal 
de Comunidades de Regantes en la gestión diaria de sus recursos 

hidráulicos y en la explotación de sus infraestructuras 

Tabla 43. Medidas previstas para el año 2015 dentro de Tipología 10. Otras medidas: Servicio de 
asesoramiento en agricultura 

8.2.8 Tipología 11. Otras medidas: Medidas de protección de 

agua potable 

El Plan hidrológico 2009-2015 preveía dos medidas con anualidad en el año 2014-2015, 

que se han ejecutado conforme a lo previsto. 

 

Código 
Medida 

Nombre medida 

08_110_002 
Actualización y control la red de aguas superficiales destinadas a 

la producción de agua potable en el ámbito de la CHJ 

08_110_009 
Planta de tratamiento para la mejora de la calidad del agua de 

Albacete y emisario de salmueras 

Tabla 44. Medidas previstas para el año 2015 dentro de Tipología 11. Otras medidas: Medidas de 
protección de agua potable 

8.2.9 Tipología 12. Otras medidas: Investigación y mejora del 

conocimiento para reducir la incertidumbre 

La siguiente Tabla muestra las medidas de tipología 12 cuya ejecución en el Plan 

hidrológico 2009-2015 preveía anualidad en el año 2014-2015. 
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MEDIDAS TIPOLOGÍA 12 PREVISTAS EN 2014-2015  INFORMACIÓN REAL A NOV. 2015 

Código 
Medida 

Nombre medida 
Inversión 
PCTE2009 
Mill€ 

Grado 
ejecución 
previsto  

Plan 09-15 
para  

nov-2015 

Grado 
ejecución 

real 
Valoración 

08_120_002 
ALBERCA_ Mantenimiento, 
actualización y mejoras del sistema 
ALBERCA. Período 2012-27 

1,12 25% 25% 
Cumple la 

programación 

08_120_004 

Concesiones y autorizaciones de usos 
del Dominio Público Hidráulico y sus 
bienes, incluso revisión. Zona de 
policía. 2014-2027 

2,79 18% 18% 
Cumple la 

programación 

08_120_006 
Delimitación del Dominio Público 
Hidráulico. Deslindes. 2012-2027 

0,33 25% 25% 
Cumple la 

programación 

08_120_008 
Control de especies invasoras. Mejillón 
Cebra. Medida periódica 2012-27 

3,20 25% 25% 
Cumple la 

programación 

08_120_010 
Medida periódica de apoyo a la 
tramitación de expedientes de vertido. 
Período 2012-27 

5,58 28% 28% 
Cumple la 

programación 

08_120_011 

Actuación periódica de asistencia 
técnica para la medida de piezometría, 
hidrometría e intrusión marina. 
Período 2012-27 

4,46 26% 26% 
Cumple la 

programación 

08_120_013 
Regimen usuarios. Acción 
sancionadora en defensa del DPH. 
2012-2027 

2,23 25% 25% 
Cumple la 

programación 

08_120_015 
Trabajos de estudios y planificación 
llevados a cabo por la Oficina de 
Planificación de la CHJ. 2012-2027 

3,72 30% 30% 
Cumple la 

programación 

08_120_019 

Programas de control y seguimiento 
de la calidad físico-química de las 
aguas superficiales en el ámbito de la 
Demarcación Hidrográfica del Júcar. 
Periodo 2012-2027 

3,25 26% 26% 

Cumple la 

programación 

08_120_021 

Explotación de la red biológica de 
control de la calidad de las aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Júcar. 
Ríos. Periodo 2012-2027 

1,95 26% 26% 
Cumple la 

programación 

08_120_022 
Mantenimiento y explotación de las 
redes de calidad y cantidad en el lago 
de la Albufera (Valencia). 2011-2027 

0,36 29% 29% 
Cumple la 

programación 

08_120_024 

Programas de seguimiento del estado 
químico de las aguas subterráneas en 
la Demarcación Hidrográfica del Júcar. 
Periodo 2012-2027 

1,30 26% 26% 
Cumple la 

programación 

08_120_026 
Red ROEA. Medidas periódica de 
mantenimiento y explotación de la red 
ROEA. Período 2012-21 

4,45 40% 40% 
Cumple la 

programación 

08_120_036 
Medidas previstas para la mejora en el 
conocimiento en la costa de 
competencia Estatal 

5,00 8% 8% 
Cumple la 
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MEDIDAS TIPOLOGÍA 12 PREVISTAS EN 2014-2015  INFORMACIÓN REAL A NOV. 2015 

Código 
Medida 

Nombre medida 
Inversión 
PCTE2009 
Mill€ 

Grado 
ejecución 
previsto  

Plan 09-15 
para  

nov-2015 

Grado 
ejecución 

real 
Valoración 

programación 

08_120_037 
Elaboración de informes de 
compatibilidad para adecuación de las 
concesiones al plan hidrológico 

0,56 20% 20% 
Cumple la 

programación 

08_120_038 
Mantenimiento de la base de datos 
GesHidro de la Confederación 
Hidrográfica del Júcar 

0,33 20% 20% 
Cumple la 

programación 

08_120_039 
Elaboración y seguimiento de los 
planes de gestión de Sequías del Plan, 
incluso sistema de indicadores 

0,83 20% 20% 
Cumple la 

programación 

08_120_040 

Explotación de la red de vigilancia de 
la calidad de las aguas, mediante 
índices bióticos, en el ámbito de la 
Demarcación Hidrográfica del Júcar. 
Lagos y embalses. Periodo 2012-2027 

2,93 26% 26% 

Cumple la 

programación 

08_120_041 

Estudio de la determinación de la 
calidad de los vertidos de aguas 
residuales urbanas e industriales y su 
incidencia ambiental en el ámbito de 
la CHJ. Periodo 2012-2027 

0,84 25% 0% 
Incumple la 

programación 

08_120_042 

Apoyo al tratamiento automático y la 
integración de datos del estado de las 
masas de agua con el sistema de 
seguimiento y tramitación de 
autorizaciones de vertido de aguas 
residuales. Periodo 2012-2027 

1,02 25% 25% 
Cumple la 

programación 

08_120_046 

Seguimiento por teledetección , 
control del uso y evolución del 
acuífero de la Mancha Oriental. 2012-
2027 

1,12 25% 25% 
Cumple la 

programación 

08_120_051 
Seguimiento y control de las aguas 
subterráneas en el sistema Vinalopó-
l'Alacantí. Período 2012-27 

0,56 25% 25% 
Cumple la 

programación 

08_120_053 
Control de especies invasoras en las 
aguas costeras. Medida periódica 
2012-2027 

0,12 25% 25% 
Cumple la 

programación 

08_120_055 

Programa de control y seguimiento de 
la calidad microbiológica, estado 
ecológico y estado químico de las 
masas de agua costeras y de transición 
de la Comunidad Valenciana. Medida 
periodica 2012-2027 

3,66 25% 25% 

Cumple la 

programación 
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MEDIDAS TIPOLOGÍA 12 PREVISTAS EN 2014-2015  INFORMACIÓN REAL A NOV. 2015 

Código 
Medida 

Nombre medida 
Inversión 
PCTE2009 
Mill€ 

Grado 
ejecución 
previsto  

Plan 09-15 
para  

nov-2015 

Grado 
ejecución 

real 
Valoración 

08_120_057 

Programa de control y seguimiento del 
estado ecológico y químico de las 

masas de aguas muy modificadas por 
la presencia de puertos de la 

Comunidad Valenciana. Medida 
periódica 2012-2027 

0,62 25% 25% 

Cumple la 

programación 

Tabla 45. Análisis del cumplimiento de las medidas previstas para el año 2015 dentro de la tipología 12. 
Otras medidas: Investigación y mejora del conocimiento para reducir la incertidumbre. 

Las medidas recogidas en la Tabla anterior se refieren principalmente a medidas 

periódicas, es decir medidas que realiza el Organismo de Cuenca dentro de sus tareas 

cotidianas de funcionamiento y por lo tanto el grado de ejecución se corresponde al 

previsto. 

Tan solo incumple la medida 08_120_041 “Estudio de la determinación de la calidad 

de los vertidos de aguas residuales urbanas e industriales y su incidencia ambiental en 

el ámbito de la CHJ. Periodo 2012-2027”, ya que inicialmente se había previsto como 

medida periódica con un horizonte 2012-2027, pero al tratarse de un estudio se ha 

acotado dicho horizonte previendo su inicio más allá de la fecha inicial prevista. 

Además existen algunas medidas previstas en el Plan Hidrológico del Júcar del ciclo 

2009-2015, con anualidad para 2014-2015 que en la actualidad han sido descartadas. 

En este caso se trata de medidas periódicas que estaban duplicadas o que se incluían 

en alguna otra medida, siendo: 

08_120_017 Seguimiento del estado químico de las aguas superficiales en la 

Demarcación Hidrográfica del Júcar (Red de control de sustancias peligrosas). Periodo 

2012-2027 

08_120_028 Red de estaciones automáticas de alerta (SAICA). Periodo 2014-2027 

08_120_030  Red SAIH. Medidas periódica de mantenimiento y explotación de la red 

SAIH. Período 2012-21 

08_120_043 Tareas relativas al cumplimiento de la directiva 2010/75/CE sobre 

emisiones industriales  

08_120_060 Estudios para la mejora de la evaluación del estado cuantitativo de las 

masas de agua subterránea 



 

Seguimiento del Plan Hidrológico del Júcar Año hidrológico 2014-2015 

 

 

175 
 

8.3 Diagnóstico sobre el cumplimiento del Programa de 

medidas 

En los apartados anteriores se ha ido analizando el grado de cumplimiento del 

programa de medidas previsto en el Plan Hidrológico del Júcar del ciclo 2009-2015, 

para cada una de las tipologías y se han ido justificando aquellos casos en los que el 

grado de cumplimiento (o de ejecución) de la medida resulta inferior al previsto en el 

Plan. 

En su conjunto podemos decir que del total de medidas previstas en el Plan con 

anualidad en el año hidrológico 2014-2015, el 70% cumplen o incluso mejoran el grado 

de ejecución previsto. El siguiente gráfico muestra el número de medidas previstas 

para cada tipología, diferenciando las que cumplen o mejoran las previsiones de las 

que no cumplen. 

 
Figura 146. Número de medidas que cumplen o mejoran y que no cumplen el grado de ejecución 

previsto en el Plan 2009-2015. 

Además, para el conjunto de medidas previstas en el Plan 2009-2015, se preveía una 

anualidad de 86 Mill€, siendo la anualidad real de las medidas estimada en unos 70 

Mill€, lo que indica un cumplimiento en el  grado de ejecución de la inversión prevista 

del 81%. 

Debe, no obstante considerarse que si se tiene en cuenta la anualidad prevista de una 

medida y se contrasta con la anualidad real, es posible que los resultados obtenidos 

lleven en ciertos casos a interpretaciones equivocadas, ya que la anualidad prevista en 

el Plan se calcula, en la mayoría de casos, en función del año inicio y fin previsto, sin 

tener en cuenta las singularidades de cada tipo de obra. Del mismo modo, lo que se ha 

denominado anualidad real tampoco se corresponde, en muchos casos, con la 

anualidad ejecutada de la medida (correspondiente al ejercicio contable del organismo 
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competente), sino que se ha estimado a partir del año inicio y fin que ha verificado el 

organismo competente. 

A pesar de ello, es importante contrastar la información, porque para el conjunto de 

las medidas da una idea del grado de cumplimiento y permite hacer un análisis. A 

continuación se muestra un gráfico con los datos de anualidad prevista y real de cada 

tipo de medida. 

 
Figura 147. Anualidad de las tipologías de medidas prevista en el Plan 2009-2015 y anualidad real. 

En general se puede indicar que, aunque el grado de ejecución del Plan 2009-15 

vigente en el año hidrológico 2014/15, no es del 100% se acerca bastante. Si se tiene 

en cuenta las tipologías, son las medidas de modernización de regadíos (tipología 8.1) 

las que suponen un mayor desfase entre la previsión del Plan y lo realmente 

ejecutado, siendo necesario ejecutar estas medidas en los próximos años. 

En este informe de seguimiento no ha sido posible evaluar el efecto de las medidas 

para alcanzar los objetivos ambientales, debido a que el Plan 2009-15 no asociaba las 

medidas a las masas de agua sino que establecía una relación más cualitativa medida – 

efecto para alcanzar los objetivos ambientales en las masas de agua. 

El Plan hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Júcar correspondiente al ciclo 

de planificación 2015-2021 si que establece una relación entre las medidas y las masas 

de agua, lo que va a permitir que se analice no solo el grado de ejecución de las 

medidas sino el efecto esperado y el real en las masas de agua para alcanzar los 

objetivos ambientales. 
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9 ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE ZONAS 

PROTEGIDAS.  

En este capítulo se incluyen las modificaciones efectuadas en el registro de zonas 

protegidas respecto a la versión aprobada en julio de 2014 por el Plan Hidrológico del 

Júcar 2009-2015.  

En este registro se diferencian las siguientes tipologías: 

a) Zonas de captación de agua para abastecimiento actual y futuro 

b) Zonas de especies acuáticas económicamente significativas, distinguiendo las aguas 

destinadas a la producción de vida piscícola y las zonas de producción de moluscos 

y otros invertebrados. 

c) Masas de agua de uso recreativo 

d) Zonas vulnerables  

e) Zonas sensibles  

f) Zonas de protección de hábitat o especies 

g) Perímetros de protección de aguas minerales y termales 

h) Reservas naturales fluviales 

i) Zonas de protección especial  

j) Zonas húmedas designadas bajo el convenio de Ramsar. 

No obstante, en los apartados siguientes solo se muestran los tipos de zonas 

protegidas que han sufrido alguna modificación respecto a la versión del Plan 

hidrológico 2009-2015.  

9.1 Zonas de captación de agua para abastecimiento 

actual y futuro 

En la Tabla siguiente se muestran los cambios derivados del proceso de revisión, 

llevado a cabo por la Comisaría de Aguas de la CHJ, sobre las zonas de captación para 

abastecimiento en masas de agua superficial. En el caso de la zona de captación 

0801100028, en el Plan 2009-2015 estaba asociada, erróneamente, a la masa 18.26, 

dato que se corrigió en el Plan 2015-2021, asociándola al embalse de Tous (masa 

18.25). 

 



 

Seguimiento del Plan Hidrológico del Júcar Año hidrológico 2014-2015 

 

 

178 
 

Modificación Código MA Nombre MA 
Código de la 

zona 
protegida 

Nombre zona 
protegida 

Provincia 

Nuevas 
captaciones en el 

RZP 

18.25 Río Júcar: E. Tous  0801100028 Embalse de Tous Valencia 

28.02 
Río Algar: Río 
Bollullá - Río 

Guadalest 
0801109999 

Azud estación de 
bombeo Algar 

Alicante 

Captaciones 
eliminadas del RZP 

15.04 

Río Guadalaviar 
(Turia): E. 

Arquillo S. Blas - 
Río Alfambra 

0801100016 
E. del Arquillo de 

San Blas-río 
Alfambra 

Teruel 

18.10 
Río Júcar: E. 
Picazo - Ctra 
Fuensanta 

0801100024 
Toma C.H.E. La 

Manchega - área 
de infiltración 

Cuenca 

18.12 
Río Júcar: Los 
Guardas - Río 
Valdemembra 

0801100026 

Estación de 
aforos - 

surgencias del 
charco azul 

Albacete 

Tabla 46. Modificaciones en las captaciones superficiales para abastecimiento en la DHJ. 

En la Figura siguiente se muestra la ubicación de las captaciones de agua superficial 

para abastecimiento urbano en el momento de redacción de este informe. 

 
Figura 148. Captaciones de agua superficial (actuales y futuras) para abastecimiento urbano en la DHJ 

(actualizadas en noviembre de 2014). 
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Respecto a las captaciones superficiales para desalinizadoras en masas de agua 

costeras y a las captaciones subterráneas no ha habido cambios.  

9.2 Zonas de protección de especies acuáticas 

económicamente significativas  

Los cambios en este apartado se derivan de la actualización de la normativa 

correspondiente. Se han sustituido las zonas declaradas por la “Resolución de 19 de 

febrero de 2013, de la Dirección General de Empresas Agroalimentarias y Pesca, por la 

que se establecen y clasifican las zonas de producción de moluscos bivalvos, 

gasterópodos y equinodermos en aguas de la Comunitat Valenciana. [2013/3878]” por 

las declaradas por la “Resolución de 21 de abril de 2015, de la Dirección General de 

Empresas Agroalimentarias y Pesca, por la que se establecen y clasifican las zonas de 

producción de moluscos  bivalvos, equinodermos, tunicados y gasterópodos en aguas 

de la Comunitat Valenciana. [2015/3856]”.  

 

Estos cambios no afectan a las especies cultivadas ni a su clasificación, sino que 

básicamente se refieren a la nomenclatura y delimitación de las zonas. En la Tabla 

siguiente se muestra la Tabla con la nueva nomenclatura de las zonas de producción 

de moluscos y otros invertebrados marinos. 

Ubicación Clave 
Código zona 

protegida 
Especies 

Clasifi-
cación* 

Canet-Puerto de 
Valencia 

CVA-1 EM_CVA-1 
Chirla (Chamelea gallina) Tellina 
(Donax trunculus) Equinodermos 

B 

Puerto de Valencia CVA-2 EM_CVA-2 
Mejillón (Mytilus galloprovincialis) 

Ostra Rizada (Crassostrea gigas) 
B 

Pinedo-Gola del 
Perello 

CVA-3.1 EM_CVA-3.1 
Chirla (Chamelea gallina) Tellina 

(Donax trunculus) 
A 

Gola del Perello-Cabo 
Cullera 

CVA-3.2 EM_CVA-3.2 
Chirla (Chamelea gallina) Tellina 

(Donax trunculus) 
A 

Cullera CVA-3.3 EM_CVA-3.3 
Chirla (Chamelea gallina) Tellina 

(Donax trunculus) 
A 

Tabernes-Xeraco CVA-3.4 EM_CVA-3.4 
Chirla (Chamelea gallina) Tellina 

(Donax trunculus) 
A 

Gandia CVA-3.5 EM_CVA-3.5 
Chirla (Chamelea gallina) Tellina 

(Donax trunculus) 
A 

Oliva CVA-3.6 EM_CVA-3.6 
Chirla (Chamelea gallina) Tellina 

(Donax trunculus) 
A 

Denia CVA-3.7 EM_CVA-3.7 
Chirla (Chamelea gallina) Tellina 
(Donax trunculus) Equinodermos 

A 

Vinaròs-Canet CVA-4 EM_CVA-4 Bivalvos Equinodermos A 

Denia-Alicante CVA-5 EM_CVA-5 Equinodermos A 

Alicante-Limite 
Comunidad de Murcia 

CVA-6.1 EM_CVA-6.1 
Chirla (Chamelea gallina) Tellina 
(Donax trunculus) Equinodermos 

B 

Santa Pola CVA-6.2 EM_CVA-6.2 
Ostra plana (Ostrea edulis) Ostra 

Rizada (Crassostrea gigas) Zamburiña 
(Chlamys varia) 

A 
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Ubicación Clave 
Código zona 

protegida 
Especies 

Clasifi-
cación* 

Puerto de Sagunto CVA-7 EM_CVA-7 Mejillón (Mytilus galloprovincialis) B 

(*)En las zonas de producción clasificadas en el anexo como tipo B, es obligatoria la depuración de los moluscos bivalvos extraídos 

Tabla 47. Zonas de producción de moluscos y otros invertebrados marinos en la DHJ. 

Respecto a los tramos de río clasificados como aguas ciprinícolas a la UE no ha habido 

ningún cambio respecto a la versión del Plan hidrológico 2009-2015. 

9.3 Masas de agua de uso recreativo 

Se han añadido tres playas nuevas, con sus tres puntos de muestreo correspondientes: 

la “playa cala del Baladrar”,  la “playa de la Solsida”  y la “playa de la Llosa”, a partir de 

la revisión del Informe técnico de Calidad de las Aguas en España de 2014.  

El número de playas marítimas total pasa de 167 a 170 y el número de puntos de 

muestreo pasa de 196 a 199. En la tabla siguiente se muestran las nuevas zonas de 

baño y las masas de agua costera asociadas. 

Código ZP 
Nombre Zona 

Protegida 
Código masa 

superficial 
Nombre masa superficial 

804100182 Playa de la Solsida C013 Peñon de Ifach-Punta de les Caletes 
804100183 Playa Cala del Baladrar C012 Punta de Moraira-Peñon de Ifach 
804100184 Playa de la Llosa C005 Burriana-Canet 

Tabla 48. Nuevas zonas de baño en la DHJ. 

Respecto a las zonas de baño en aguas continentales no ha habido cambios en base a 

la revisión del Informe técnico de Calidad de las Aguas en España de 2014. No 

obstante, en la siguiente revisión del registro de zonas protegidas se incluirán las zonas 

siguientes, que han sido dadas de alta recientemente por la Comunidad Valenciana: 

- Río Turia, Gestalgar 

- Río de Bolbaite, Bolbaite 

- Paraje el molino, Cirat 

- El gruñidor, Sot de Chera 

En la Figura siguiente se muestra la localización de todas las zonas de baño. 
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Figura 149. Zonas de baño en aguas continentales y marinas en la DHJ (actualizadas en noviembre de 

2014). 

9.4 Zonas vulnerables 

Se han añadido 3 municipios declarados como zonas vulnerables por la “Orden de 

04/02/2010, de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, por la que se 

aprueba el programa de actuación aplicable a las zonas vulnerables a la contaminación 

por nitratos de origen agrario designadas en la Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha [2010/2348]”. Esto tres municipios son Lezuza, Caudete y Peñas de San Pedro. 

Además, también se incluye el municipio de Crevillent, designado por el “Decreto 

218/2009, de 4 de diciembre, del Consell, por el que se designan, en el ámbito de la 

Comunidad Valenciana, determinados municipios como zonas vulnerables a la 

contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias”. Sin 

embargo al tener una superficie de menos de 1 km2 en la Demarcación, se considera 

que no tiene masa de agua asociada según los criterios especificados en el Plan 

hidrológico 2015-2021.  

En la Tabla siguiente se presentan las asociaciones de estos municipios con las masas 

de agua subterránea correspondientes. 

CodZProtMARM NomZProt CodMasaPHJ09 DenMasa 
0805100282 Lezuza 080.129 Mancha Oriental 
0805100282 Lezuza 080.136 Lezuza - El Jardín 
0805100283 Caudete 080.157 Sierra de la Oliva 
0805100283 Caudete 080.158 Cuchillo - Moratilla 
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CodZProtMARM NomZProt CodMasaPHJ09 DenMasa 
0805100283 Caudete 080.159 Rocín 
0805100283 Caudete 080.160 Villena - Benejama 
0805100283 Caudete 080.172 Sierra Lácera 
0805100284 Peñas de San Pedro 080.129 Mancha Oriental 
0805100284 Peñas de San Pedro 080.137 Arco de Alcaraz 

805100276 Crevillent - - 

Tabla 49. Nuevas zonas vulnerables en la DHJ y masas de agua subterránea asociadas. 

En la Figura siguiente se muestran todas las zonas vulnerables y las masas de agua 

subterránea asociadas. 

 
Figura 150. Zonas vulnerables a la contaminación por nitratos en la DHJ (actualizadas en noviembre de 

2014).  

Respecto a las masas de agua superficiales y subterráneas afectadas por la 

contaminación o en riesgo de estarlo, por aportación de nitratos de origen agrario, no 

ha habido cambios.   

9.5 Zonas de protección de hábitat o especies  

A partir de los trabajados desarrollados por la Dirección General del Agua (DGA), 

respecto a la vinculación de los Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) y las Zonas 

de Especial Protección para las Aves (ZEPA) a espacios ligados al medio acuático, se 

han revisado los espacios de la Red Natura que forman parte del registro de zona 

protegidas. Estos trabajos se describen en mayor detalle en la memoria del Plan 
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hidrológico 2015-2021. Estas modificaciones han supuesto pasar de 83 a 92 LIC y de 44 

a 47 ZEPA. 

En las Tablas siguientes se muestran las modificaciones de las zonas de protección de 

hábitat o especies (LIC y ZEPA) respecto al Plan hidrológico 2009-2015.  

Modificación Código LIC Nombre LIC 

Nuevos LIC en 
el RZP 

LI_ES0000214 Espacio marino de Tabarca 
LI_ES0000447 Espacio marino de Orpesa i Benicàssim 
LI_ES0000462 Clot de Galvany 
LI_ES2420030 Sabinares del puerto de Escandón 
LI_ES2420037 Sierra de Javalambre 
LI_ES2420132 Altos de Marimezquita, los Pinarejos y Muela de Cascante 
LI_ES2420139 Alto Tajo y Muela de San Juan 
LI_ES4230010 Cueva de los Morciguillos 
LI_ES5233006 Puebla de San Miguel 
LI_ES5234003 Tunel del Carcalín (Buñol) 
LI_ESZZ16006 Espacio marino de Ifac 
LI_ESZZ16007 Espacio marino de la Marina Alta 
LI_ESZZ16008 Espacio marino del Cabo de les Hortes 

LIC eliminados 
del RZP 

LI_ES5222006 Platja de Moncofa 

LI_ES5232005 Los lavajos de Sinarcas 

LI_ES5232010 Cap de Cullera 

LI_ES5233034 Sierra del Mugrón 
Tabla 50. Modificaciones en los LIC. 

Modificación Código ZEPA Nombre ZEPA 

Nuevas ZEPA en 
el RZP 

ZE_ES0000305 Parameras de Alfambra 
ZE_ES0000486 Salinas de Santa Pola 
ZE_ES0000487 Marjal de Pego-Oliva 
ZE_ES0000508 Espacio marino de Tabarca-Cabo de Palos 
ZE_ES0000512 Espacio marino del Delta de l'Ebre-Illes Columbretes 
ZE_ES0000538 Espacio marino de Ifac (ZEPA) 
ZE_ES5213024 Illa de Tabarca 
ZE_ESZZ16007 Espacio marino de la Marina Alta 

ZEPA 
eliminadas del 
RZP 

ZE_ES0000120 Salinas de Santa Pola 
ZE_ES0000147 Marjal de Pego-Oliva 
ZE_ES0000153 Area esteparia del este de Albacete 
ZE_ES0000452 Meca - Mugrón - San Benito 
ZE_ES5140002 Serra de Godall 

Tabla 51. Modificaciones en las ZEPA. 

En las Figuras siguientes se muestran todos los LIC y ZEPA que forman parte del 

registro de zonas protegidas y las masas de agua superficial y subterránea asociadas. 
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Figura 151. Masas de agua superficial asociadas a LIC y/o ZEPA. LIC y ZEPA asociadas al medio acuático 

en la DHJ (actualizadas en noviembre de 2014). 

 
Figura 152. Masas de agua subterránea asociadas a LIC y/o ZEPA. LIC y ZEPA asociadas al medio acuático 

en la DHJ (actualizadas en noviembre de 2014). 
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9.6 Perímetros de protección de aguas minerales y 

termales  

Se ha modificado el listado de perímetros de protección de aguas minerales y termales 

como consecuencia de una alegación del Instituto Aragonés del Agua, recibida durante 

el proceso de consulta pública del Plan hidrológico 2015-2021.  

En la Tabla siguiente se muestran las zonas incluidas. 

Código zona protegida Nombre zona protegida 
808100037 Camarena de la Sierra 

808100038 Bronchales 1 

808100039 Bronchales 5 
Tabla 52. Nuevos perímetros de protección de aguas minerales y termales 

En la Figura siguiente se muestra la localización de las 39 zonas de protección de aguas 

minerales y termales y las masas de agua subterránea asociadas. 

 
Figura 153. Zonas de protección de las aguas minerales y termales en la DHJ (actualizadas en noviembre 

de 2014). 

9.7 Reservas naturales fluviales 

Estas zonas protegidas se han revisado a partir de las reservas naturales fluviales 

declaradas por Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de noviembre de 2015. Los 

principales cambios respecto a las reservas del Plan hidrológico 2009-2015 son la 
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inclusión de dos nuevos tramos (río Ebrón y río Noguera), así como la reducción de la 

longitud de otros dos ya existentes (río Guadalaviar y río Alfambra).  

En la Tabla siguiente se presenta la relación total de reservas naturales fluviales, la 

longitud de los tramos protegidos y las masas de agua superficial asociadas.  

Sistema de 
explotación 

Código RNF Nombre RNF Longitud 
Código 
masa 

asociada 
Masa asociada 

Cenia-
Maestrazgo 

0809110001 Río Cenia 2,70 01.01 
Río Cenia: Cabecera - E. 

Ulldecona 

Mijares-
Plana de 
Castellón 

0809110006 Río Mijares 16,73 10.01 
Río Mijares: Cabecera - Bco. 

Charco 

0809110007 
Río 

Villahermosa 
18,16 10.07.02.01 

Río Villahermosa: Cabecera - 
Bco. Canaleta 

Turia 

0809110010 Río Noguera 2,73 15.01 
Río Guadalaviar (Turia): 

Cabecera - Rbla. Monterde 

0809110002 
Río 

Guadalaviar 
40,20 15.01 

Río Guadalaviar (Turia): 
Cabecera - Rbla. Monterde 

0809110008 Río Alfambra 18,04 15.04.01.01 
Río Alfambra: Cabecera - Rbla. 

Hoz 

0809110009 Río Ebrón 21,85 15.06.02.01 Río Ebrón 

Júcar 

0809110003 
Arroyo de 
Almagrero 

9,96 18.01 Río Júcar: Cabecera - Huélamo 

0809110004 Río Cabriel 34,17 18.21.01.01 
Río Cabriel: Cabecera - Solana 

Antón 

Marina Alta 0809110005 Río Jalón 1,82 27.01 
Río Gorgos: Cabecera - Bco. del 

Cresol 

Tabla 53. Reservas naturales fluviales 

En la  Figura siguiente se presenta la localización de todas las reservas naturales 

fluviales aprobadas. 
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Figura 154. Reservas naturales fluviales (actualizadas en noviembre de 2015).  

9.8 Protección especial 

Respecto a las Zonas de Protección Especial (ZPE) se añadieron en esta categoría todas 

las propuestas de Reservas Naturales Fluviales (RNF) que existían en el momento de 

redacción del Plan hidrológico 2015-2021, con el objetivo de asegurar ya un 

determinado nivel de protección. También se incluyó una nueva zona (masa 18.02 Río 

Júcar: Huélamo-Embalse de La Toba) teniendo en consideración las aportaciones de 

AEMS-RÍOS CON VIDA durante la fase de consulta pública de este Plan.  

En la Tabla siguiente se presentan las nuevas zonas de protección especial declaradas 

respecto al Plan hidrológico 2009-2015. 

Código MA Nombre MA 
Código zona 

protegida 
Longitud 

masa (Km) 

01.01 Río Cenia: Cabecera - E. Ulldecona 0810100010 12,8 

15.02 
Río Guadalaviar (Turia): Rbla. Monterde - E. 

Arquillo S. Blas 
0810100011 19,0 

18.01 Río Júcar: Cabecera - Huélamo 0810100012 51,9 

27.01 Río Gorgos: Cabecera - Bco. del Cresol 0810100013 35,0 

10.01 Río Mijares: Cabecera - Bco. Charco 0810100014 17,2 

10.07.02.01 Río Villahermosa: Cabecera - Bco. Canaleta 0810100015 27,0 

18.02 Río Júcar: Huélamo - E. La Toba 0810100016 13,95 

15.06.02.01 Río Ebrón 0810100017 47,07 

Tabla 54. Nuevas zonas de protección especial. 

En la Figura siguiente se muestra la localización del listado completo de zonas de 

protección especial. 
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Figura 155. Zonas de protección especial (actualizadas en noviembre de 2014). 

 

10 RECUPERACIÓN DE COSTES DE LOS SERVICIOS 

DEL AGUA 

La contribución de los costes de los servicios del agua es un medio que debe ser 

utilizado para conseguir un uso eficiente del recurso y una adecuada participación de 

los usos el agua al coste de los servicios que los posibilitan, con el objetivo básico de 

proteger el medio ambiente y, en última instancia, de favorecer el bienestar social. 

Esta visión está en línea con la Directiva Marco del Agua (DMA) que determina que, 

para el año 2010, los Estados miembros de la Unión Europea habrán asegurado que los 

precios del agua incorporan incentivos para lograr un uso eficiente del agua y una 

contribución adecuada de los diferentes usos al coste de los servicios que requieren y 

condicionan (art. 9 DMA) 

En el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica Júcar correspondiente al ciclo 

2009-2015 (RD 595/2014, de 11 de julio) la metodología en el análisis de recuperación 

de costes, se basaba en la realización de encuestas de los agentes encargados de la 

gestión de los servicios del agua. Los datos de las encuestas y el procesado y análisis de 

toda la información vienen recogidos en el Plan Hidrológico de la Demarcación 

Hidrográfica Júcar aprobado en julio de 2014, en su anejo correspondiente. 
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Posteriormente, en el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica Júcar 

correspondiente al ciclo 2015-2021 (RD 1/2016, de 8 de enero), se cambia de 

metodología y la recuperación de costes se obtiene a partir de datos de presupuestos 

de las Administraciones públicas principalmente, y solo en los casos en que no se 

dispone de las cifras del presupuesto, se utilizan datos de encuestas o estimaciones. 

Además se valida la nueva metodología contrastando los resultados obtenidos 

respecto a los obtenidos con la metodología anterior. 

Este informe actualiza la recuperación de costes de los servicios del agua del Plan 

Hidrológico del Júcar del ciclo 2015-2021, que analizó el periodo 2004-2013, 

incluyendo el año 2014. Para ello ha sido necesario consultar los presupuestos de 2014 

correspondientes a las Administraciones y Organismos públicos, y actualizar las series 

de datos del INE sobre Saneamiento y depuración y de agua para regadío. 

Además se ha mejorado ligeramente la estimación de los costes e ingresos al disponer 

de alguna información adicional que no se tenía en el momento de redacción del Plan 

Hidrológico del Júcar del ciclo 2015-21, en concreto se ha mejorado la estimación de 

los “autoservicios” y “servicio en alta de agua subterránea”, al disponer en la 

actualidad del volumen anual destinado a estos servicios según fuentes del INE. 

También se ha mejorado la estimación de los costes de inversión de Acuamed, al 

disponer de datos de inversión en el ámbito de la DHJ para los años 2011 al 2014, 

publicados en la Memoria anual Acuamed 2014. Y por último también se ha mejorado 

la estimación de las subvenciones del MINHAP entidades locales para los servicios del 

agua, al disponer de los datos de subvención de los “Planes provinciales e insulares de 

cooperación”. 

10.1 Servicios y Usos del agua  

Tal y como se indica en el Plan Hidrológico del Júcar ciclo 2015-2021, los servicios del 

agua son los que se muestra en la Tabla siguiente. 

Servicio del agua (definición 
artículo 2.38 DMA) 

Detalle del servicio Uso del agua 

Extracción, embalse, 
almacenamiento, tratamiento y 
distribución de agua superficial y 
subterránea 

Servicios en alta (extracción, embalse, 
almacenamiento y suministro a través de 
servicios públicos para todos los usos)  

Abastecimiento urbano 

Agricultura/ganadería 

Industria/energía 

Extracción y suministro de agua subterránea 
(no autoservicios) 

Abastecimiento urbano 

Agricultura/ganadería 

Industria/energía 

Distribución de agua para riego Agricultura 

Abastecimiento Urbano (tratamiento y 
distribución de agua potable) 

Hogares 

Agricultura/ganadería 

Industria/energía 

Autoservicios 

Hogares 

Agricultura/ganadería 

Industria/energía 

Reutilización 
Abastecimiento urbano (riego de 
jardines) 
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Servicio del agua (definición 
artículo 2.38 DMA) 

Detalle del servicio Uso del agua 

Agricultura/ganadería 

Industria (golf)/energía 

Desalación 

Abastecimiento urbano 

Agricultura/ganadería 

Industria/energía 

Recogida y tratamiento de 
vertidos a las aguas superficiales 

Recogida y depuración  fuera de redes 
públicas 

Hogares 

Agricultura/ganadería/acuicultura 

Industria/energía 

Recogida y depuración  en redes públicas 
Abastecimiento urbano 

Industria/energía 

Tabla 55. Lista de servicios y usos de agua considerados en el análisis de recuperación de costes 

En cuanto a los usos del agua se pueden distinguir, los siguientes conceptos: 

a) Urbano: Incluye el uso doméstico y la industria y los comercios que reciben agua de 

la red pública. 

b) Doméstico: Incluye el abastecimiento de poblaciones y el abastecimiento de la 

población turística estacional. 

c) Agricultura/ganadería: Incluye el uso del agua en la ganadería y el riego de cultivos 

en agricultura. En la Demarcación el uso ganadero supone una mínima parte del 

consumo de agua del uso agrario, del orden del 0,6 %. Generalmente se abastece a 

través de pozos propios (autoservicios). 

d) Industria/energía: Se refiere al uso del agua en las industrias (incluido el sector 

energético). 

10.2 Recuperación de los costes financieros del servicio 

de agua en alta 

El servicio de abastecimiento de agua superficial en alta lo gestiona la Confederación 

Hidrográfica del Júcar (CHJ) a través de los embalses y los canales principales 

construidos por el Estado en el territorio de la Demarcación Hidrográfica del Júcar 

(DHJ). Como consecuencia de ello factura a los usuarios del servicio, los cánones y 

tarifas regulados en el régimen económico-financiero del texto refundido de la Ley de 

Aguas (TRLA) y del Reglamento de Dominio Público Hidráulico (RDPH).  

Además Acuamed también gestiona alguna infraestructura de agua en alta en la 

Demarcación, en concreto la conducción Júcar – Vinalopó para su uso en regadío y la 

conducción Turia-Sagunto para el abastecimiento urbano de Sagunto. 

Primeramente se va a analizar los costes en alta gestionados por la Confederación 

Hidrográfica del Júcar. Para ello se ha partido de los presupuestos de la CHJ y del 

MAGRAMA destinados al servicio en alta.  

Además se ha utilizado la información que maneja el Organismo de cuenca para el 

cálculo del canon de regulación y la tarifa de utilización del agua en cada una de las 
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infraestructuras que gestiona, donde se distinguen los costes de inversión y de 

explotación. 

La evolución de los costes totales en alta de la CHJ en el periodo 2004-2014 se muestra 

en la Figura adjunta. El coste anual promedio fue de unos 27 Mill€, con un máximo de 

30 Mill€ en el año 2009, coincidiendo con un periodo en el que se produjo un 

incremento significativo de los gastos de funcionamiento y conservación. La reducción 

de estos gastos ha supuesto un descenso del coste total hasta el año 2014. La Figura 

siguiente resume la evolución de los costes de este servicio durante los últimos años. 

 

 
Figura 156. Evolución de los costes totales (repercutibles y no repercutibles) en alta de la CHJ en el 

periodo 2004-2014 en mill€/año a Pcte 2014 

Se observa que a partir de 2013 hay un incremento en los gastos de administración del 

órgano Gestor que hace que los costes en 2013 fueran algo superiores al año anterior 

2012. En 2014 se mantienen los costes de de Administración del Órgano Gestor de 

2013, pero descienden los costes de inversión, observándose una reducción de los 

costes totales respecto al año anterior. 

Para determinar la parte de los costes repercutibles en alta que se imputan a los 

usuarios se considera, primeramente la parte de cada infraestructura que se destina a 

laminación de avenidas y la parte que se considera sobredimensionamiento para usos 

futuros, y que por tanto no se repercute al servicio de agua en alta actual. Además se 

distinguen los diferentes tipos de usuarios, diferenciando usuarios futuros, usuarios 

exentos permanentes o exentos por sequía y finalmente, los usuarios actuales, que son 

a los que se les liquida la parte correspondiente de los costes repercutibles.  
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Aplicando todos estos conceptos se obtiene para cada infraestructura y para cada año 

los costes totales, los costes no repercutibles y los costes repercutibles a los usuarios 

actuales.  

La siguiente Figura muestra la evolución de los costes repercutibles y no repercutibles 

en alta en la Demarcación en el periodo 2004-2014, observándose que el descuento 

por laminación de avenidas representa un porcentaje importante del coste total, 

especialmente causado por el efecto de la presa de Tous. También se observa cómo 

durante los años de la sequía 2005 a 2008 se eximió a los usuarios de pagar una parte 

de sus cánones y tarifas por prescripción legal. Cabe mencionar también el efecto que 

tiene la entrada en funcionamiento de las obras de modernización de la Acequia Real 

del Júcar en el año 2008, que implica un incremento significativo de los costes a 

repercutir a futuros usuarios. 

 
Figura 157. Evolución de los costes repercutibles y no repercutibles en alta en la DHJ en el periodo 2004-

2014 en mill€/año a Pcte 2014 

Si se contrasta los resultados correspondientes al año 2014 con los de años anteriores, 

se observa que la repercusión a usuarios futuros es menor (del orden de unos dos 

millones de euros menos).  

Los costes del servicio en alta para cada uno de los sistemas, correspondientes al año 

2014 se muestra a continuación. 
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Figura 158. Evolución de los costes repercutibles y no repercutibles en alta para cada subsistema de la 
CHJ en el año2014 en mill€/año a Pcte 2014 

Los costes totales evaluados de CHJ correspondientes al año 2014 son 24,36 mill€. De 

éstos el subsistema Tous supone en torno al 50% de los costes totales de la CHJ. 

Consecuentemente los costes asociados al embalse de Tous, tienen un peso muy 

significativo en la estructura de costes totales y en la de los costes repercutibles de la 

CHJ. Por ello cabe remarcar que en el subsistema Tous los costes asociados a la 

laminación de avenidas suponen un 72% de los costes totales, ya que se construyó 

principalmente con este fin. Además, de los costes repercutibles de esta 

infraestructura más del 80% está asociado a usuarios futuros, lo que supone unos 3,0 

millones de euros anuales. 

En el caso del embalse de Alarcón debe indicarse que el coste de la obra del embalse 

fue asumido por los usuarios (USUJ) y cedida a la Confederación Hidrográfica del Júcar 

para su gestión a través de un convenio firmado en el año 2001 entre el entonces 

Ministerio de Medio Ambiente y USUJ, por el que dichos usuarios quedaban 

exonerados del pago del canon de regulación, tal y como se describe en el apartado  

siguiente. Esta exoneración significa en media unos 0,6 millones de euros anuales. 

En cuanto a las obras de modernización de la Acequia Real del Júcar que entraron en 

funcionamiento en el año 2008 suponen, por extensión del Convenio de Alarcón, y de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 28 de la normativa del Plan 2009-15, un 

incremento significativo de lo que se repercutiría a los usuarios futuros de esos 

ahorros, cuyo importe asciende en media a 2,5 millones de euros anuales. 
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Como ya se ha informado anteriormente, no solo la Confederación Hidrográfica del 

Júcar gestiona el servicio de agua en alta, sino que también Acuamed ha ejecutado 

obras que corresponden a este servicio  y factura la amortización de éstas conforme a 

los correspondientes convenios con los usuarios afectados. 

La evolución de los costes en alta de Acuamed se muestra en la siguiente Figura.  

 
Figura 159. Evolución de los costes del servicio en alta correspondientes a Avuamed en mill€/año a Pcte 

2014 

La evaluación de la totalidad de costes en alta correspondientes a la CHJ (excluyendo la 

parte que corresponde a la laminación de avenidas) y Acuamed respectivamente para 

el periodo 2004-2014 se muestra en la Figura adjunta. 

 

 
Figura 160. Evolución de los costes del servicio en alta correspondientes a la CHJ (excluyendo la 

laminación de avenidas) y Acuamed, respectivamente en mill€/año a Pcte 2014 
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Se recogen a continuación la totalidad de los ingresos y gastos de la Confederación 

Hidrográfica del Júcar y de Acuamed en los servicios de abastecimiento de agua 

superficial en alta  para el conjunto de la Demarcación Hidrográfica del Júcar. 

  2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

Total costes financieros 
en Alta CHJ y Acuamed 
(excluyendo laminación 
avenidas) 

14,2 13,6 13,4 15,7 18,8 18,6 18,7 19,1 18,1 19,0 17,7 

Total ingresos 6,99 6,35 5,95 6,09 6,02 7,98 8,15 8,42 7,50 8,23 8,33 

Porcentaje de 
recuperación de costes 

49% 47% 44% 39% 32% 43% 44% 44% 41% 43% 47% 

Tabla 56 Costes, ingresos e índice de recuperación de costes del servicio de abastecimiento de agua 
superficial en alta en el periodo 2004-2014 en millones de euros/año, Pcte 2014 

 
Figura 161. Costes e ingresos del servicio en alta correspondientes a la CHJ y Acuamed, respectivamente 

en mill€/año a Pcte 2014 

En promedio la recuperación de todos los costes en alta (excluyendo los costes que 

corresponden a la laminación de medidas) para el periodo 2004-2014 es del 43%. 

10.3 Recuperación de costes de los servicios de agua 

subterránea en alta 

En el ámbito de la Demarcación Hidrográfica del Júcar (DHJ) los servicios de agua 

subterránea en alta se corresponden  fundamentalmente con la gestión de las aguas 

subterráneas para abastecimiento urbano que se realizan a través de entidades de 

abastecimiento o por los Ayuntamientos. 
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Los costes en alta asociados a este servicio se corresponden con las inversiones y 

costes de explotación de los bombeos de las aguas subterráneas para abastecimiento. 

Se ha realizado una estimación de estos costes (MIMAM (2003) Valoración del coste de 

uso de las aguas subterráneas en España). Dado que este servicio se gestiona a través 

de entidades privadas, se considera que la recuperación de los costes es del 100%. 

Además Acuamed también gestiona una pequeña parte del servicio de agua 

subterránea en alta, a través de la infraestructura de “Elevación de aguas de Rabasa a 

Fenollar”. 

 
Figura 162. Evolución de los costes e ingresos del servicio de agua subterránea en alta. Años 2004-2014 

en mill€/año a Pcte 2014 

El coste promedio para los años analizados (2004-2014) a precio constante de 2014 es 

de 62,4Mill€/año en el ámbito de la Demarcación. 

El volumen de agua suministrada para el abastecimiento urbano en la Demarcación del 

Júcar proviene aproximadamente en un 50% de agua superficial y el otro 50% de agua 

subterránea. Sin embargo los costes del servicio del agua subterránea en alta resultan 

mucho mayores, siendo el coste por metro cúbico diez veces mayor, de unos 0,27 

€/m3, que el mismo servicio proveniente de agua superficial, cuyo coste asciende a 

unos 0,02 €/m3.  

10.4 Recuperación de costes de los servicios de 

distribución de agua para riego en baja 

En el caso de la Demarcación Hidrográfica del Júcar, dado que la extracción de aguas 

subterráneas para riego se realiza a través del Autoservicio, este servicio está asociado 

principalmente a la distribución de agua para riego que realizan las Comunidades de 

Regantes que se abastecen total o parcialmente de aguas superficiales. 
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Los costes derivados de este servicio son asumidos principalmente, en el ámbito de la 

Demarcación, por los colectivos de riego. Aunque estos colectivos también realizan 

algunas inversiones, los principales costes se derivan de la explotación de las 

infraestructuras, por ello a efectos de cálculo se considerará que los costes asumidos 

por los colectivos de riego son costes de explotación. 

Además realizan inversiones en esta materia tanto la Administración General del 

Estado como las Comunidades Autónomas. 

Se recogen a continuación la totalidad de los ingresos y gastos de los servicios de 

distribución de agua para riego en baja para el conjunto de la Demarcación 

Hidrográfica del Júcar. 

 
2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

Costes 
Financieros 

263 209 188 168 178 210 201 194 183 169 170 

Ingresos 232 172 146 121 122 151 138 128 115 99 99 

Recuperació
n de costes 

88% 82% 78% 72% 69% 72% 68% 66% 63% 59% 58% 

Tabla 57 Costes, Ingresos e índice de Recuperación de Costes del servicio de distribución de agua para 
riego en baja en el periodo 2004-2014 en millones de euros/año, Pcte 2014 

 
Figura 163. Evolución de los costes e ingresos del servicio de distribución de agua para riego en baja. 

Años 2004-2014 en mill€/año a Pcte 2014 

La recuperación de costes del servicio de distribución de agua para riego en baja para 

el periodo estudiado resulta del 71%.  

Esta recuperación de costes es bastante elevada si se compara con la recuperación de 

los costes de los servicios en alta, lo cual se debe a que gran parte de los costes 

provienen de costes de explotación o inversiones realizadas por las propias 

Comunidades de Regantes y cuya recuperación es del 100%. 
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10.5 Recuperación de costes de los servicios de 

abastecimiento urbano en baja 

Estos servicios son asumidos principalmente por las empresas de abastecimiento a las 

que han delegado sus funciones en esta materia los ayuntamientos, que son quienes 

tienen la competencia. Para evitar la doble contabilidad es necesario descontar los 

costes de agua subterránea en alta para el abastecimiento urbano llevadas a cabo por 

las empresas de abastecimiento. 

Dada la menor entidad de las inversiones, frente a los costes de explotación, a efectos 

de cálculo se asumen que todos los costes asociados a este servicio son costes de 

explotación. 

Además de las empresas de abastecimiento, tanto las Administraciones estatal, 

autonómica como local realizan inversiones para el servicio de abastecimiento urbano 

en baja, resultando: 

  2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

Total costes financieros  273 249 296 333 371 338 336 350 386 373 373 

Total ingresos 257 232 278 312 348 315 312 325 361 348 348 

Porcentaje de recuperación 
de costes 

94% 93% 94% 94% 94% 93% 93% 93% 94% 93% 93% 

Tabla 58 Costes, ingresos e índice de Recuperación de Costes del servicio de abastecimiento urbano en 
baja en el periodo 2004-2014 en millones de euros/año, Pcte 2014 

 
Figura 164. Evolución de los costes e ingresos del servicio de abastecimiento urbano en baja. Años 2004-

2014 en mill€/año a Pcte 2014 

La recuperación de costes del servicio de abastecimiento urbano en baja para el 

periodo estudiado resulta del 93%. 

La elevada recuperación de los costes derivados de este servicio se debe a que en la 

mayoría de los casos se trata de costes de explotación de las infraestructuras o 
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inversiones realizadas por las Empresas de abastecimiento. Todos estos costes se 

recuperan a través de la tarifa de abastecimiento. 

10.6 Recuperación de costes de los autoservicios 

Los autoservicios comprenden tanto las extracciones de aguas subterráneas como de 

aguas superficiales para uso propio, donde el agente que realiza la extracción y el 

beneficiario son idénticos (en el caso de una industria, en la producción hidroeléctrica 

o su uso en centrales térmicas o un regadío individual). Se considera que la totalidad 

de los costes financieros asociados a la actividad se recuperan.  

Cabe destacar que en la Demarcación Hidrográfica del Júcar la extracción del agua 

subterránea para riego es, en algunos sistemas de explotación, claramente 

mayoritaria. En estos casos la captación la realiza un gran número de particulares, que 

es a quién corresponde la concesión de las aguas subterráneas. Estos particulares se 

coordinan a través de Juntas Centrales de usuarios principalmente. Por este motivo, 

puede considerarse que la gestión de las aguas subterráneas para riego en la 

Demarcación se realiza a través del autoservicio. 

En cuanto al uso en la industria, se refiere al abastecimiento industrial con servicio 

independiente de las redes municipales. El volumen de agua suministrado a este tipo 

de industrias es pequeño y supone aproximadamente el 2% respecto a la demanda 

total. Además el agente que lleva a cabo la actividad y el usuario son idénticos, por lo 

que se considera que prácticamente la totalidad de los costes se recuperan salvo 

excepciones. 

Teniendo esto es cuenta los costes asociados al autoservicio en el periodo estudiado 

son igual a los ingresos y adoptan las cantidades que se muestran en la Tabla adjunta.  

 
2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

Costes 
Financieros = 

Ingresos 
163,9 351,5 355,8 399,6 363,9 428,1 322,7 278,5 355,7 308,3 308,8 

Tabla 59 Costes e Ingresos del Autoservicio en el periodo 2004-2014 en millones de euros/año, Pcte 
2014 

10.7 Recuperación de costes de los servicios de 

reutilización 

Estos servicios han sido asumidos principalmente, en el ámbito de la Demarcación,  por 

las Comunidades Autónomas aunque también la Administración General del Estado 

realiza inversiones en esta materia. 

En el periodo estudiado, los costes son asumidos por la Administración y se desconoce 

el grado de recuperación de costes de este servicio. 
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2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

Costes 
Financieros 

11,42 12,53 13,78 15,70 18,01 18,32 20,43 22,55 22,94 23,88 24,71 

Ingresos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Recuperació
n de costes 

0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 

Tabla 60 Costes, Ingresos e índice de Recuperación de Costes del servicio de reutilización en el periodo 
2004-2014 en millones de euros/año, Pcte 2014 

Los costes anuales alcanzaron en 2014 un montante de 24,7 millones de euros, siendo 

el promedio del periodo 2004-2014 de 18,6 millones de euros año. 

10.8 Recuperación de costes de los servicios de 

desalación 

En el ámbito de la Demarcación Hidrográfica del Júcar (DHJ) los servicios de desalación 

se corresponden  fundamentalmente con las instalaciones de desalación de agua de 

mar ejecutadas por Acuamed. 

Dentro de las actuaciones encomendadas a Acuamed se encuentran distintas obras en 

materia de desalación en la Demarcación. Estas actuaciones se clasifican, según el 

citado convenio, en actuaciones con recuperación, lo que supone que Acuamed 

recuperará total o parcialmente la inversión mediante tarifas abonadas a los usuarios, 

durante el periodo de explotación comercial por Acuamed, que así establezca -para 

cada actuación- en el convenio con los usuarios o beneficiarios.  

Partiendo de los datos de inversión de Acuamed en el ámbito de la DHJ para el periodo 

2004-2014, se han calculado los costes en el servicio de desalación, resultando un 

coste anual promedio para dicho periodo de 27,58 millones €/año, que se distribuye 

tal y como se muestra en la siguiente Figura. 
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Figura 165. Evolución de los costes del servicio de desalación. Años 2004-2014 en mill€/año a Pcte 2014 

Para el periodo estudiado, los costes de inversión son muy superiores a los de 

explotación. Esto es debido a que la mayoría de las infraestructuras no se han puesto 

todavía en marcha. Por este motivo, además, la facturación hasta el momento ha sido 

muy pequeña. 

Será necesario durante los próximos años llegar a acuerdos con los ayuntamientos y 

con diferentes usuarios con el fin de poner en explotación estas instalaciones con una 

adecuada recuperación de sus costes. 

Para poder estimar la diferencia de costes de suministro según distintas fuentes se ha 

creído oportuno estimar el coste por metro cúbico de agua superficial, subterránea y 

de desalación. 

En el caso de suministro de agua superficial y subterránea, el volumen se corresponde 

con la demanda superficial asociada a estos orígenes y el coste se corresponde con el 

coste del servicio superficial y subterráneo en alta, respectivamente. 

Para la desalación, dado que todavía no se han puesto en marcha todas las 

instalaciones, el volumen se corresponderá con el volumen de agua desalada que el 

plan prevé en su normativa. El coste en la actualidad solo incluye costes de 

amortización de las inversiones, por lo que será necesario añadir una estimación de los 

costes de explotación. 

Teniendo en cuenta estas consideraciones, el volumen de suministro de agua 

superficial en alta se considera de unos 1.650 hm3/año y el coste anual en alta es en 

promedio de 17M€/año, siendo el coste por metro cúbico de 0,010 €/m3. 

El servicio en alta subterráneo, que está asociado únicamente al servicio urbano tiene 

un volumen anual de unos 232 hm3/año, siendo el coste asociado de 62M€/año, por lo 

que el agua subterránea en alta supone 0,27 €/m3, siendo el coste por tanto 25 veces 

superior al coste del agua superficial. 
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El servicio de agua procedente de la desalación de agua de mar, se estima que tendrá 

una producción asociada a las desalinizadoras, según la normativa del Plan de unos 50 

hm3/año, siendo el coste anual asociado (principalmente de amortización de las 

inversiones) de unos 27,6 M€/año, lo que supone unos 0,55 €/m3, siendo doble que el 

coste procedente de las aguas subterráneas para el servicio urbano y 50 veces superior 

al de las aguas superficiales. Además es importante recordar que en los costes de 

desalación no están incluidos todos los costes de explotación, dado que gran parte de 

las instalaciones no se han puesto en marcha y por tanto no se han contabilizado estos 

costes cuyo orden de magnitud está en torno a 0,35€/m3.  

10.9 Recuperación de costes de los servicios de recogida 

y depuración en redes públicas 

Estos servicios son asumidos principalmente, en el ámbito de la Demarcación 

Hidrográfica del Júcar (DHJ), por entidades de saneamiento a las que han delegado sus 

funciones en esta materia los ayuntamientos, que son quienes tienen la competencia. 

A su vez estas entidades, normalmente de competencia autonómica gestionan el 

servicio a través de concesiones con empresas privadas de saneamiento.  

Los costes asociados a gestión del servicio por empresas de saneamiento, se 

consideran costes de explotación a efectos de cálculo, dada la menor entidad de sus 

costes de inversión. 

A estos costes hay que añadir costes de inversión que realizan las Administraciones 

estatal, autonómica y local. 

Se recogen a continuación la totalidad de los ingresos y gastos de los servicios de 

saneamiento y depuración en redes públicas para el conjunto de la DHJ. 

  2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

Total costes financieros  200 213 240 277 280 281 285 282 313 316 317 

Total ingresos 172 182 206 239 237 234 235 229 259 260 260 

Porcentaje de recuperación 
de costes 

86% 85% 86% 86% 85% 83% 82% 81% 83% 82% 82% 

Tabla 61 Costes, Ingresos e índice de Recuperación de Costes del servicio de recogida y depuración en 
redes públicas en el periodo 2004-2014 en millones de euros/año, Pcte 2014 
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Figura 166. Evolución de los costes e ingresos del servicio de recogida y depuración en redes públicas. 

Años 2004-2014 en mill€/año a Pcte 2014 

La recuperación de costes del servicio de recogida y depuración en redes públicas para 

el periodo estudiado resulta del 84%. 

10.10 Resumen de costes e ingresos de los servicios 

del agua 

A continuación se muestran los gráficos de evolución de los costes en los servicios del 

agua y de ingresos, para el periodo estudiado. 

 
Figura 167. Evolución de los costes de los servicios del agua en la DHJ. Años 2004-2014 en mill€/año a 

Pcte 2014 
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Figura 168. Evolución de los ingresos de los servicios del agua en la DHJ. Años 2004-2014 en mill€/año a 

Pcte 2014 

 

Los principales costes proceden de los servicios de distribución de agua para riego en 

baja, autoservicios, abastecimiento urbano y recogida y depuración, y, en todos estos 

casos los costes de explotación son muy superiores a los de inversión. 

 

Además es en estos servicios donde el nivel de ingresos es mayor y se produce una 

mayor recuperación de costes, lo que hace que en su conjunto la recuperación de 

costes de los servicios del agua sea elevada. 

 

10.11 Índices de Recuperación de costes  

En la Tabla siguiente se resumen los costes asociados al año 2014 de todos los servicios 

del agua que se prestan de la Demarcación Hidrográfica del Júcar, incluidos los 

autoservicios, así como el nivel de recuperación de costes por parte de los usuarios. 
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Servicio del agua 

Costes 
financieros 
Año 2014  

(mill€/año) 

Ingresos por 
instrumentos 

de RC  
Año 2014 

(mill€/año) 

Nivel de 
recuperación de 

los costes 
financieros 

totales  
Año 2014 (%) Abastecimiento de agua subterránea 

en alta 52,64 51,91 99% 

Distribución de agua para riego en 
baja 170 99 58% 

Abastecimiento urbano en baja 373,23 347,64 93% 

Autoservicios 308,76 308,76 100% 

Reutilización 24,71 0,00 0% 

Desalación 40,09 0,00 0% 

Recogida y depuración  en redes 
públicas 317,29 260,09 82% 

Total 1.304,61 1.075,83 82% 

Tabla 62. Índice de recuperación de costes totales de los servicios del agua en el año 2014 en la DHJ 
(precios constantes 2014). 

Para poder analizar su evolución, a continuación se muestra un gráfico de la 

recuperación de costes para todo periodo. 

 
Figura 169. Índice de recuperación de costes financieros de los servicios del agua en el periodo 2004- 

2014 en la DHJ. 

En el ámbito de la Demarcación Hidrográfica del Júcar, el índice de recuperación de 

costes es elevado y supera el 80% en todo el periodo estudiado (2004-2014). Esto es 

debido a que la mayoría de los costes proceden de costes de explotación tanto del 

abastecimiento urbano como del regadío, siendo estos costes recuperados en su 

práctica totalidad. Se observa un ligero descenso en el índice de recuperación de 

costes a partir del año 2007, situándose previamente a este año cercano al 90 % y 

posteriormente descendiendo ligeramente hasta situarse cercano al 80%. Esto se debe 

en gran parte a una mayor inversión pública en los servicios del agua a partir de ese 

año que en muchos casos no se ha recuperado, al no existir instrumentos legales y 

reglamentarios claros para la recuperación de costes. En otros casos, aunque está 

prevista la recuperación de los costes, habrá que esperar a la puesta en marcha de las 

instalaciones. 
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10.12 Costes no financieros 

En el considerando 38 y en el artículo 9 de la Directiva Marco del Agua (DMA) se 

relaciona el principio de recuperación de costes con los costes de los servicios incluidos 

los relativos al recurso y los costes medioambientales derivados de la prestación de los 

servicios. 

10.12.1 Costes ambientales 

El coste ambiental se considera como el coste adicional que es necesario asumir para 

recuperar el estado o potencial de las masas de agua retirando el deterioro 

introducido por el servicio para el que se valora el grado de recuperación.  

Este coste ambiental del servicio se calcula como el coste anual equivalente de las 

medidas pendientes de materializar necesarias para corregir las presiones que lo 

ocasionan, es decir que no permiten alcanzar el buen estado de las masas de agua. 

En el Plan hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Júcar del ciclo 2009-15 no se 

evaluó el coste ambiental, dado que en ese momento no se disponía de unos criterios 

homogéneos de valoración para el conjunto de Demarcaciones. Sin embargo, 

posteriormente y tras recibir directrices por parte del Ministerio para el cálculo de los 

costes ambientales, éstos se han incluido en el Plan Hidrológico del Júcar 2015-21, 

donde puede consultarse la metodología. 

De esta forma el coste ambiental asociado a cada uno de los servicios, se obtiene a 

partir del coste de las medidas del programa de medidas del Plan previstas para 

alcanzar los objetivos ambientales. Resultando las cantidades que se muestran en la 

Tabla adjunta. 

Servicios del agua con costes ambientales asociados 

Coste Anual 
Equivalente 

(Mill€)  
Pcte 2014 

Servicios de agua superficial en alta 5,5 

Servicios de agua subterránea en alta  0,0 

Distribución de agua para riego en baja 1,7 

Abastecimiento urbano 0,0 

Autoservicios 59,0 

Reutilización 0,0 

Desalación 0,0 

Recogida y depuración  fuera de redes públicas 0,0 

Recogida y depuración en redes públicas 29,4 

TOTAL 95,6 

Tabla 63 Costes ambientales asociados a los servicios del agua en millones de euros/año a Pcte del 2014 
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10.12.2 Costes del recurso 

En la Instrucción de Planificación hidrológica (IPH) se indica que los costes del recurso 

se valorarán como el coste de escasez, entendido como el coste de las oportunidades a 

las que se renuncia cuando un recurso escaso se asigna a un uso en lugar de a otro u 

otros. La IPH también indica que para analizar el coste de escasez se describirán los 

instrumentos de mercado y cómo estos permiten mejorar la asignación económica del 

recurso y los caudales ambientales. 

El marco legal de este tipo de actuaciones se encuentra en el texto refundido de la ley 

de Aguas (TRLA) que prevé la posibilidad de intercambios de derechos de agua entre 

usuarios como son los contratos de cesión temporal y las ofertas públicas de 

adquisición de derechos para su cesión posterior a otros usuarios, habiéndose 

constituido los Centros de Intercambio de derechos de uso de agua en las 

Confederaciones Hidrográficas del Guadiana, Júcar y Segura. 

En el ámbito de la Demarcación Hidrográfica del Júcar las iniciativas de intercambio de 

derechos de agua han sido fundamentalmente escasas y han tenido lugar en períodos 

de sequía. En este contexto, se han producido intercambios de aguas entre entidades 

de riego, y entre estas y otros usuarios industriales y urbanos. En estos últimos casos, 

las tarifas aplicadas son las mismas que se aplican en la entidad de riego a los 

agricultores asociados. En cualquier caso se trata de intercambios locales y en general 

de menor cuantía. 

10.13 Resumen de la recuperación de los costes 

En la siguiente Tabla se realiza un análisis global del análisis de recuperación de costes 

correspondiente al periodo 2004-2014 por servicio y uso, indicando además la 

contribución de éstos al volumen servido. Deben tenerse en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

El agua servida se corresponde con el volumen suministrado a la red, es decir, con la 

que se calcula el coste del servicio, siendo el agua total servida la procedente del agua 

servida en alta, más los autoservicios, más la desalación y más la reutilización. 

El agua servida en alta puede ser de origen superficial, en cuyo caso el gestor principal 

es la Confederación Hidrográfica del Júcar o de origen subterráneo y que se refiere 

únicamente el agua subterránea para abastecimiento urbano, que es gestionado a 

través de entidades de abastecimiento o por los Ayuntamientos. El agua subterránea 

para uso agrícola o industrial, gestionada por los usuarios o a través de comunidades 

de regantes no se considera como servicio en alta sino como “autoservicios”. Además 

otros orígenes de suministro son los recursos procedentes de la desalación de agua de 

mar y de la reutilización de las aguas depuradas y regeneradas. 
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El agua consumida es la evapotranspirada o la incorporada en productos, es decir la 

utilizada por el usuario final y que no retorna al medio hídrico. En el agua consumida 

no se incluyen las pérdidas por captación, distribución y aplicación del agua, ni 

tampoco se tiene en cuenta el agua infiltrada en el riego. El agua total consumida es la 

suma del agua consumida por la distribución en baja de riego, el abastecimiento 

urbano y los autoservicios. 
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        Volumen de agua (hm3) Costes financieros (M€) 
Costes no 

financieros (M€) 

Costes  
Totales 
(M€) 

Ingresos 
por 

tarifas y 
cánones 
del agua 

(M€) 

Índice de 
Recuperación 

de costes  
totales 

(%) 

Índice de 
Recuperación 

de costes  
financieros 

(%) 
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3 ) Servicios del agua Uso del agua 
 Agua  

servida  
Agua  

consumida  
Operación y 

Mantenimiento  
Inversión 

CAE* 

Coste 
financiero 

Total 

Coste 
ambiental 

CAE* C
o

st
e

 d
e

l 
re

cu
rs

o
 

    A B C D E = C + D F G H = E + F  I J= I/H*100 K = I/E*100 L=H/A 
M=E/

A 

Extracción, 
embalse, 
almacén, 

tratamiento 
y 

distribución 
de agua 

superficial y 
subterránea 

Servicios de 
agua superficial 
en alta (1)  

1 Urbano 216 11 1,6 2,6 4,2 1,4   5,6 1,8 33% 43% 0,03 0,02 

2 Agricultura/ganadería 1.441 72 3,9 6,5 10,4 3,4   13,7 4,4 32% 43% 0,01 0,01 

3 Industria/energía 0 0 0,9 1,5 2,4 0,8   3,2 1,0 32% 43% sd sd 

Servicios de 
agua 
subterránea en 
alta (2) 

1 Urbano 232 0 51,6 10,8 62,4 0,0   62,4 62,0 99% 99% 0,27 0,27 

2 Agricultura/ganadería 0 0 0,0 0,0 0,0     0,0 0,0 sd sd sd sd 

3 Industria/energía 0 0 0,0 0,0 0,0     0,0 0,0 sd sd sd sd 

Distribución de 
agua para riego 
en baja 

2 Agricultura 1.559 649 139,9 54,0 193,8 1,7   195,6 138,4 71% 71% 0,13 0,12 

Abastecimiento 
Urbano (3) 

1 Hogares 172 26 239,4 19,4 258,8 0,0   258,8 242,3 94% 94% 1,50 1,50 

1 Agricultura/ganadería 0 0 0,0 0,0 0,0     0,0 0,0 sd sd sd sd 

1 Industria/energía 48 7 70,0 5,7 75,7 0,0   75,7 70,0 92% 92% 1,58 1,58 

Autoservicios 

1 Doméstico 0 0 0,0 0,0 0,0     0,0 0,0 sd sd sd sd 

2 Agricultura/ganadería 1.068 726 310,2 0,0 310,2 54,9   365,1 310,2 85% 100% 0,34 0,29 

3 Industria/energía 175 26 20,4 0,0 20,4 4,1   24,5 20,4 83% 100% 0,14 0,12 
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        Volumen de agua (hm3) Costes financieros (M€) 
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3 ) Servicios del agua Uso del agua 
 Agua  

servida  
Agua  

consumida  
Operación y 

Mantenimiento  
Inversión 

CAE* 

Coste 
financiero 

Total 

Coste 
ambiental 

CAE* C
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 d
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l 
re

cu
rs
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    A B C D E = C + D F G H = E + F  I J= I/H*100 K = I/E*100 L=H/A 
M=E/

A 

Reutilización 

1 
Urbano (riego de 
jardines)* 

1 0 0,0 0,2 0,2     0,2 0,0 0% 0% 0,15 0,15 

2 Agricultura/ganadería 118 28 1,4 16,7 18,1 0,0   18,1 0,0 0% 0% 0,15 0,15 

3 Industria (golf)/energía 2 0 0,0 0,3 0,3 0,0   0,3 0,0 0% 0% 0,15 0,15 

Desalación 

1 Abastecimiento urbano 3 0 3,5 16,9 20,4 0,0   20,4 0,0 0% 0% 8,00 8,00 

2 Agricultura/ganadería 0 0 0,0 0,0 0,0     0,0 0,0 sd sd sd sd 

3 Industria/energía 1 0 1,2 5,9 7,2 0,0   7,2 0,0 0% 0% 13,67 13,67 

Recogida y 
tratamiento 
de vertidos a 

las aguas 
superficiales 

Recogida y 
depuración  
fuera de redes 
públicas 

1 Hogares 0   0,0 0,0 0,0     0,0 0,0 sd sd sd sd 

2 
Agricultura/ganadería/ac
uicultura 

0   0,0 0,0 0,0     0,0 0,0 sd sd sd sd 

3 Industria/energía 0   0,0 0,0 0,0     0,0 0,0 sd sd sd sd 

Recogida y 
depuración  en 
redes públicas 

1 Abastecimiento urbano 344   177,3 34,1 211,3 22,7   234,0 176,7 75% 84% 0,68 0,61 

3 Industria/energía 104   51,8 10,0 61,8 6,6   68,5 51,7 75% 84% 0,66 0,60 

TOTAL 3.256 1.434 1.073,1 184,5 1.257,6 95,6   1.353,2 1.078,96 80% 86% 0,42 0,39 

Tabla 64. Resumen del análisis de recuperación de los costes por usos y servicios del agua en el ámbito de la DHJ para el periodo 2004- 2014 (precios constantes 2014). 
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11 SITUACIONES DE DETERIORO TEMPORAL 

Como señala el artículo 38 del Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH), que 

transpone el artículo 4.6 de la Directiva Marco del Agua (DMA) al ordenamiento 

jurídico español, el concepto de deterioro temporal del estado de una masa de agua se 

refiere al deterioro coyuntural del estado motivado por causas naturales o de fuerza 

mayor que son excepcionales o que no han podido preverse razonablemente, en 

particular graves inundaciones, sequías prolongadas y circunstancias derivadas de 

accidentes. Estas circunstancias excepcionales quedan explicadas en el Plan 

Hidrológico del Júcar del ciclo 2015-21 (RD 1/2016, de 8 de enero). 

En la Demarcación Hidrográfica del Júcar los episodios de deterioro temporal del 

estado de las masas de agua son debidos principalmente a dos causas, que a veces se 

unen yuxtaponiendo sus efectos: la escasez de caudales por sequía y los vertidos 

accidentales. 

Las siguientes Tablas presentan un registro de los principales episodios de deterioros 

temporales durante el año hidrológico 2014/15. 

Masa de agua 
afectada 

Circunstancias causantes del 
deterioro 

Descripción del deterioro temporal 

18.21.01.10.01.01 Vertidos no continuados Presencia de algas abundantes 

18.32.01.02 Vertidos no continuados 
Olor a residuos fecales. Empeora el IPS, 

pero el IBMWP se mantiene. 

15.12.01.02.01.01 Escasez de caudales por sequía 

Zona con escaso caudal que circula 
lentamente, seguida de un tramo sin 

agua. Otro tramo con lecho de arcillas y 
una poza mantienen agua también.  

18.29.01.01 Vertidos no continuados 
Empeora ligeramente IBMWP respecto a 

2014 y el IPS se mantiene. 
18.34 Vertidos no continuados Hay zonas con sedimento negro. 
30.01 Vertidos no continuados Presencia de espumas de color marrón.  

10.12 Vertidos no continuados 
Hasta marzo el aspecto es peor que 

bueno, después mejora 

15.18 Vertidos no continuados Afección al aspecto y estado  de la masa  

18.14.01.04 Vertidos no continuados Afección al aspecto y estado  de la masa 

18.29.01.03.01.01 Vertidos no continuados Afección al aspecto y estado  de la masa 

18.32.01.01 Vertidos no continuados Afección al aspecto y estado  de la masa 

18.32.01.04 Vertidos no continuados Afección al aspecto y estado  de la masa 
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Masa de agua 
afectada 

Circunstancias causantes del 
deterioro 

Descripción del deterioro temporal 

18.36 Vertidos no continuados Afección al aspecto y estado  de la masa  

21.08 Vertidos no continuados Afección al aspecto y estado  de la masa 

Tabla 65. Episodios de deterioro temporal durante el año hidrológico 2014/15, en las masas de agua 
superficiales 


